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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Chiapas y los municipios de 
Chiapa de Corzo, Comitán de Domínguez, Ocosingo, Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula y Tuxtla 
Gutiérrez de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 

LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN 

LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. MANUEL VELASCO 

COELLO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA C. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CARLOS HUMBERTO TOLEDO 

ZARAGOZA Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPA DE CORZO, COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, OCOSINGO, PALENQUE, SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, TAPACHULA Y TUXTLA GUTIÉRREZ EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 

REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS CC SERGIO DAVID MOLINA GÓMEZ, LUIS IGNACIO 

AVENDAÑO BERMÚDEZ, OCTAVIO ELÍAS ALBORES CRUZ, MARCOS MAYO MENDOZA, FRANCISCO JOSÉ 

MARTÍNEZ PEDRERO, VENERANDO DÍAZ MARTÍNEZ Y SAMUEL TOLEDO CÓRDOVA TOLEDO, 

RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR SECRETARIOS MUNICIPALES LOS CC. ALECSI DARINEL DE LA CRUZ 

GÓMEZ, FRANCISCO JAVIER ESCOBAR GORDILLO, OFELIA YESENIA CRUZ LÓPEZ, JAIME CRUZ DÍAZ, JUAN 

PABLO RAMÍREZ PEÑA, LUIS ENRIQUE SOLÍS COUTIÑO Y JOVANI SALAZAR RUIZ, RESPECTIVAMENTE, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 

LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
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de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, vigentes para el presente ejercicio 
fiscal , en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2 El Poder Ejecutivo constituye parte integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.3 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Chiapas, a partir del 8 de diciembre de 2012; por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en términos de los artículos 36, 
44, fracciones II, IV y XXXI de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 11, fracción I y 14, fracción VI de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 La Secretaria de Hacienda y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad con los artículos 45 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, facciones I y II, 9, 10, 12, 20, 27 
fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 1, 4, 20 y 22 
fracciones I y X del Decreto por el que se crea el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Central y Segunda Oriente Norte S/N, Palacio de Gobierno, Primer Piso, Colonia 
Centro, Código Postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública sito en: Fraccionamiento Fidel Velázquez S/N, 
Colonia Las Águilas, C.P. 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios; con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 y 70, fracciones III, 
inciso b), y párrafo último, y V de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

III.2 Los CC. Sergio David Molina Gómez, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez, Octavio Elías Albores Cruz, 
Marcos Mayo Mendoza, Francisco José Martínez Pedrero y Samuel Toledo Córdova Toledo, 
Presidentes Municipales de Chiapa de Corzo, Comitán de Domínguez, Ocosingo, Palenque, San 
Cristóbal de las Casas y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente asumieron el cargo a partir del 30 de 
septiembre de 2012, el C. Venerando Díaz Martínez, asumió el cargo de Presidente Municipal 
Interino de Tapachula a partir del 7 de enero del 2015 de conformidad con el artículo 153, párrafo IV, 
de la Ley Orgánica Municipal del Chiapas, quienes a cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”; en términos de los artículos 40, fracción V, y 60, fracción IV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado Chiapas y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Chiapa de Corzo 
Plaza Ángel Albino Corzo s/n, C.P. 29180, Chiapa de Corzo, 
Chiapas. 

Comitán de Domínguez 
Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 30000, Comitán de 
Domínguez, Chiapas. 

Ocosingo 
Palacio Municipal s/n, Barrio Centro, C.P. 29950, Ocosingo 
Chiapas. 

Palenque 
Avenida Hidalgo s/n, Colonia Centro, C.P. 29960, Palenque, 
Chiapas. 

San Cristóbal de las Casas 
Palacio Municipal s/n, Zona Centro, C.P. 29240, San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas 

Tapachula 
Parque Central Hidalgo y 8a. Norte, Col. Centro, C.P. 30700, 
Tapachula, Chiapas. 

Tuxtla Gutiérrez 
Calle Central y 2da. Norte s/n, Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, y con ello, 
salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con 
Prioridad Nacional. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “LOS BENEFICIARIOS” 
podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Chiapa de Corzo  $10,266,810.00 

 Comitán de Domínguez  $10,000,000.00 

 Ocosingo  $10,680,036.00 

 Palenque  $10,182,249.00 

 San Cristóbal de las Casas  $10,350,889.00 

 Tapachula  $12,192,846.00 

 Tuxtla Gutiérrez  $23,576,387.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Chiapa de Corzo  $2,566,702.50 

 Comitán de Domínguez  $2,500,000.00 

 Ocosingo  $2,670,009.00 

 Palenque  $2,545,562.25 

 San Cristóbal de las Casas  $2,587,722.25 

 Tapachula  $3,048,211.50 

 Tuxtla Gutiérrez  $5,894,096.75 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS”  
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, y los de aportación municipal o coparticipación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

E. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

G. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos  
del “SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo 
dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las siguientes cantidades 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Chiapa de Corzo  $5,133,405.00 

 Comitán de Domínguez  $5,000,000.00 

 Ocosingo  $5,340,018.00 

 Palenque  $5,091,124.50 

 San Cristóbal de las Casas  $5,175,444.50 

 Tapachula  $6,096,423.00 

 Tuxtla Gutiérrez  $11,788,193.50 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la 
cual corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes 
cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

Chiapa de Corzo  $5,133,405.00 

Comitán de Domínguez  $5,000,000.00 

Ocosingo  $5,340,018.00 

Palenque  $5,091,124.50 

San Cristóbal de las Casas  $5,175,444.50 

Tapachula  $6,096,423.00 

Tuxtla Gutiérrez  $11,788,193.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 

de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de 

los recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” harán públicos el presente instrumento y Anexos 

Técnicos respectivos, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 

“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 

resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 

acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

12 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 

Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas, Juana María de Coss León.- Rúbrica.-  

El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Carlos Humberto Toledo Zaragoza.- 

Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Chiapa de Corzo, Chiapas, Sergio David Molina 

Gómez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Chiapa de Corzo, Chiapas, Alecsi Darinel de la Cruz 

Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comitán de Domínguez, Chiapas, Luis Ignacio Avendaño 

Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas, Francisco Javier 

Escobar Gordillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocosingo, Chiapas, Octavio Elías Albores Cruz.- 

Rúbrica.- La Secretaria del Ayuntamiento de Ocosingo, Chiapas, Ofelia Yesenia Cruz López.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Palenque, Chiapas, Marcos Mayo Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Palenque, Chiapas, Jaime Cruz Díaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Cristóbal 

de las Casas, Chiapas, Francisco José Martínez Pedrero.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, Juan Pablo Ramírez Peña.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Interino de 

Tapachula, Chiapas, Venerando Díaz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Tapachula, 

Chiapas, Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

Jovany Salazar Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno del Distrito Federal y las 
demarcaciones territoriales de Benito Juárez, Cuajimalpa de Morelos, Xochimilco, Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Venustiano Carranza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL  
C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “EL DISTRITO 
FEDERAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS; EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LO SUCESIVO “LAS 
DEMARCACIONES” DE BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA DE MORELOS, XOCHIMILCO, ÁLVARO OBREGÓN, 
AZCAPOTZALCO, COYOACÁN, CUAUHTÉMOC, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, LA MAGDALENA 
CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN Y VENUSTIANO CARRANZA, REPRESENTADAS 
LAS TRES PRIMERAS POR LOS CC. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ Y MIGUEL ÁNGEL CÁMARA ARANGO, 
RESPECTIVAMENTE, EN SU CARÁCTER DE JEFES DELEGACIONALES, Y LAS SUBSECUENTES POR LOS CC. 
JESÚS GARCÍA LANDERO, RUBÉN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, RICARDO AMEZCUA GALÁN, SALVADOR FRAUSTO 
NAVARRO, EDUARDO LIMA GÓMEZ, ISIDRO CORRO ORTIZ, AURELIO ALFREDO REYES GARCÍA, CAROLINA 
SANTANA NIEVES, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, HUMBERTO MORGAN COLÓN, MIGUEL ÁNGEL ESTRADA 
GARAVILLA, ALFREDO ROMERO ADORNO, MIGUEL ÁNGEL GUERRERO LÓPEZ Y MAXIMINO LÓPEZ AGUIRRE, 
RESPECTIVAMENTE, EN SUPLENCIA Y POR AUSENCIA DE LOS JEFES DELEGACIONALES, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
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función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, vigentes para el presente ejercicio 
fiscal, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL DISTRITO FEDERAL”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a partir del 5 de diciembre de 2012; por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 122, apartado 
C, Base Segunda, fracción II, incisos a) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8o., fracción II y 67, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 12 y 20 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones 
aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, 
fracción I, 43 y 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o., 3o. y 7o. del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.3 El Secretario de Gobierno, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Seguridad Pública, están 
debidamente facultados para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 15, 
fracciones I, VIII y X, 16, fracción IV, 23, fracciones III y XXV y 30, fracción VI de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Distrito Federal, y 26, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia  
del “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Plaza de la Constitución No. 2 esquina 5 de Febrero, 1er piso, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06068, 
Col. Centro Histórico, México, D.F. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, a través de la Directora de Presupuesto, la C. María del 
Carmen Ramírez Jasso sita en: Izazaga 89, noveno piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06080. 

III. DECLARAN “LAS DEMARCACIONES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son Órganos Políticos Administrativos y Desconcentrados del Gobierno del Distrito Federal, con 
autonomía funcional en acciones de gobierno y de participación ciudadana en materia de prevención 
del delito, con fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Tercera, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción III, 87, último párrafo, 104, 105 y 
117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o, 2o, párrafo tercero, 10, 37, 38 y 39, fracciones 
XLV, y LXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1o., 3o., fracción 
III, 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.2 Los CC. Adrián Rubalcava Suárez y Miguel Ángel Cámara Arango, Jefes Delegacionales de Benito 
Juárez, Cuajimalpa de Morelos y Xochimilco, respectivamente, y los CC. Jesús García Landero, 
Rubén Martínez Rodríguez, Ricardo Amezcua Galán, Salvador Frausto Navarro, Eduardo Lima 
Gómez, Isidro Corro Ortiz, Aurelio Alfredo Reyes García, Carolina Santana Nieves, Félix Arturo 
Medina Padilla, Humberto Morgan Colón, Miguel Ángel Estrada Garavilla, Alfredo Romero Adorno, 
Miguel Ángel Guerrero López y Maximino López Aguirre, en suplencia y por ausencia de los Jefes 
Delegacionales de Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y 
Venustiano Carranza, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 12, fracción III, 112, último párrafo, y 117 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 39, fracciones XIV, XV, XLV y LXXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 25, 122 y 122 Bis del Reglamento Interior de  
la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 
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III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Álvaro Obregón Calle 10 esquina Canario, Colonia Tolteca, México, D.F., C.P. 1150 

Azcapotzalco Castilla Oriente y 22 de Febrero s/n, Colonia Azcapotzalco Centro, 
México, D.F., C.P. 2000 

Benito Juárez División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, frente al 
parque de los Venados, México, D.F., C.P. 3310 

Coyoacán Allende No. 36, Colonia Villa Coyoacán, México, D.F., C.P. 4000 

Cuajimalpa de Morelos Av. Juárez, Esq. Av. México, Colonia Cuajimalpa de Morelos, México, 
D.F., C.P. 5000 

Cuauhtémoc Aldama y Mina s/n, Colonia Buena Vista, México, D.F., C.P. 6350 

Gustavo A. Madero 5 de Febrero y Vicente Villada, segundo piso, Colonia Villa, Gustavo 
A. Madero, México, D.F., C.P. 7050 

Iztacalco Río Churubusco s/n, Plaza Benito Juárez, Colonia Gabriel Ramos 
Millán, México, D.F., C.P. 8000 

Iztapalapa Aldama No. 63, Esq. Ayuntamiento, Colonia Barrio San Lucas, 
México, D.F., C.P. 9000 

La Magdalena Contreras Álvaro Obregón No. 20, Colonia Barranca Seca, México, D.F., 
C.P 10580 

Miguel Hidalgo Parque Lira No. 94, Colonia Ampliación Daniel Garza, México, D.F., 
C.P. 11840 

Milpa Alta Av. Constitución y México s/n, Colonia Villa Milpa Alta, México, D.F., 
C.P. 12000 

Tláhuac  Avenida Tláhuac s/n esq. Nicolás Bravo, Barrio la Asunción, 
Delegación Tláhuac, México, Distrito Federal, C.P. 13000 

Tlalpan  Plaza de la Constitución No. 1, Colonia Centro de Tlalpan, México, 
D.F., C.P. 14000 

Venustiano Carranza Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, 
México, D.F., C.P. 15900 

Xochimilco Av. Guadalupe I. Ramírez No. 4, Barrio El Rosario, México, D.F., 
C.P. 16070 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN” a EL DISTRITO 
FEDERAL”, por conducto de su Secretaría de Finanzas”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus 
funciones en materia de seguridad pública: profesionalizar y equipar a sus cuerpos de seguridad pública en 
“LAS DEMARCACIONES”, así como mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el marco de las 
disposiciones legales aplicables, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con Prioridad Nacional. 

Asimismo, tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del 
“SUBSEMUN” a “LAS DEMARCACIONES”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL DISTRITO 
FEDERAL” para que éstas de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LAS REGLAS”, desarrollen y apliquen políticas públicas en materia de prevención social del 
delito con participación ciudadana. 
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Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “EL DISTRITO FEDERAL” y 
“LAS DEMARCACIONES” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

Demarcación 
Territorial 

Monto Total Federal 
por Demarcación 

Territorial 

Monto Federal "EL 
DISTRITO FEDERAL" 

80% 

MONTO FEDERAL "LAS 
DEMARCACIONES" 

20% 

Álvaro Obregón $20,790,244.00 $16,632,195.20 $4,158,048.80 

Azcapotzalco $15,659,892.00 $12,527,913.60 $3,131,978.40 

Benito Juárez $15,631,816.00 $12,505,452.80 $3,126,363.20 

Coyoacán $19,854,956.00 $15,883,964.80 $3,970,991.20 

Cuajimalpa de Morelos $10,884,889.00 $8,707,911.20 $2,176,977.80 

Cuauhtémoc $30,849,625.00 $24,679,700.00 $6,169,925.00 

Gustavo A. Madero $45,694,808.00 $36,555,846.40 $9,138,961.60 

Iztacalco $14,649,262.00 $11,719,409.60 $2,929,852.40 

Iztapalapa $72,975,218.00 $58,380,174.40 $14,595,043.60 

La Magdalena Contreras $11,360,236.00 $9,088,188.80 $2,272,047.20 

Miguel Hidalgo $15,809,176.00 $12,647,340.80 $3,161,835.20 

Milpa Alta $10,270,144.00 $8,216,115.20 $2,054,028.80 

Tláhuac $12,918,034.00 $10,334,427.20 $2,583,606.80 

Tlalpan $19,336,506.00 $15,469,204.80 $3,867,301.20 

Venustiano Carranza $18,105,297.00 $14,484,237.60 $3,621,059.40 

Xochimilco $15,209,897.00 $12,167,917.60 $3,041,979.40 
 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL DISTRITO FEDERAL” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en sus 
demarcaciones territoriales, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN DE “EL DISTRITO 
FEDERAL” COPARTICIPACIÓN 100%: 

Álvaro Obregón $5,197,561.00 

Azcapotzalco $3,914,973.00 

Benito Juárez $3,907,954.00 

Coyoacán $4,963,739.00 

Cuajimalpa de Morelos $2,721,222.25 

Cuauhtémoc $7,712,406.25 

Gustavo A. Madero $11,423,702.00 

Iztacalco $3,662,315.50 

Iztapalapa $18,243,804.50 

La Magdalena Contreras $2,840,059.00 

Miguel Hidalgo $3,952,294.00 

Milpa Alta $2,567,536.00 

Tláhuac $3,229,508.50 

Tlalpan $4,834,126.50 

Venustiano Carranza $4,526,324.25 

Xochimilco $3,802,474.25 
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Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES”. Además de las 
señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

E. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

G. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, por conducto de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos  
del “SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL DISTRITO FEDERAL”  
y “LAS DEMARCACIONES” publicarán en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los 
recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” 
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Asignar a “LAS DEMARCACIONES” el monto total del “SUBSEMUN destinado para el desarrollo de 
políticas públicas en materia de prevención social del delito con participación ciudadana, conforme  
a la normativa aplicable. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “EL DISTRITO FEDERAL”  
y “LAS DEMARCACIONES” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las 
siguientes cantidades: 
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Demarcación 
Territorial 

Monto Primera 
Ministración por 

Demarcación 
Territorial 

Primera Ministración 
"EL DISTRITO FEDERAL"

80% 

Primera Ministración 
"LAS DEMARCACIONES"

20% 

Álvaro Obregón $10,395,122.00 $8,316,097.60 $2,079,024.40 

Azcapotzalco $7,829,946.00 $6,263,956.80 $1,565,989.20 

Benito Juárez $7,815,908.00 $6,252,726.40 $1,563,181.60 

Coyoacán $9,927,478.00 $7,941,982.40 $1,985,495.60 

Cuajimalpa de Morelos $5,442,444.50 $4,353,955.60 $1,088,488.90 

Cuauhtémoc $15,424,812.50 $12,339,850.00 $3,084,962.50 

Gustavo A. Madero $22,847,404.00 $18,277,923.20 $4,569,480.80 

Iztacalco $7,324,631.00 $5,859,704.80 $1,464,926.20 

Iztapalapa $36,487,609.00 $29,190,087.20 $7,297,521.80 

La Magdalena Contreras $5,680,118.00 $4,544,094.40 $1,136,023.60 

Miguel Hidalgo $7,904,588.00 $6,323,670.40 $1,580,917.60 

Milpa Alta $5,135,072.00 $4,108,057.60 $1,027,014.40 

Tláhuac $6,459,017.00 $5,167,213.60 $1,291,803.40 

Tlalpan $9,668,253.00 $7,734,602.40 $1,933,650.60 

Venustiano Carranza $9,052,648.50 $7,242,118.80 $1,810,529.70 

Xochimilco $7,604,948.50 $6,083,958.80 $1,520,989.70 
 

“EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” solicitarán la segunda ministración en términos de 
la regla Vigésima Quinta, la cual corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a las siguientes cantidades: 

Demarcación 
Territorial 

Monto Segunda 
Ministración por 

Demarcación 
Territorial 

Segunda Ministración 
"EL DISTRITO FEDERAL"

80% 

Segunda Ministración 
"LAS DEMARCACIONES"

20% 

Álvaro Obregón $10,395,122.00 $8,316,097.60 $2,079,024.40 

Azcapotzalco $7,829,946.00 $6,263,956.80 $1,565,989.20 

Benito Juárez $7,815,908.00 $6,252,726.40 $1,563,181.60 

Coyoacán $9,927,478.00 $7,941,982.40 $1,985,495.60 

Cuajimalpa de Morelos $5,442,444.50 $4,353,955.60 $1,088,488.90 

Cuauhtémoc $15,424,812.50 $12,339,850.00 $3,084,962.50 

Gustavo A. Madero $22,847,404.00 $18,277,923.20 $4,569,480.80 

Iztacalco $7,324,631.00 $5,859,704.80 $1,464,926.20 

Iztapalapa $36,487,609.00 $29,190,087.20 $7,297,521.80 

La Magdalena Contreras $5,680,118.00 $4,544,094.40 $1,136,023.60 

Miguel Hidalgo $7,904,588.00 $6,323,670.40 $1,580,917.60 

Milpa Alta $5,135,072.00 $4,108,057.60 $1,027,014.40 

Tláhuac $6,459,017.00 $5,167,213.60 $1,291,803.40 

Tlalpan $9,668,253.00 $7,734,602.40 $1,933,650.60 

Venustiano Carranza $9,052,648.50 $7,242,118.80 $1,810,529.70 

Xochimilco $7,604,948.50 $6,083,958.80 $1,520,989.70 
 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de Directora de Presupuesto, la 
C. María del Carmen Ramírez Jasso, en el ámbito de su respectiva competencia, será la unidad administrativa 
responsable de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos normativos de pago y aquéllos correspondientes a las 
obligaciones de “EL DISTRITO FEDERAL” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de 
los recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO”, “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” harán públicos el presente 
instrumento y Anexos Técnicos respectivos, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
21 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera 
Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, Hiram Almeida Estrada.- Rúbrica.- Por las Demarcaciones: el Director General de Gobierno de la 
Delegación Álvaro Obregón, Jesús García Landero.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de 
la Delegación Azcapotzalco, Rubén Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Jurídico y 
Gobierno de la Delegación Benito Juárez, Ricardo Amezcua Galán.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y 
de Gobierno de la Delegación Coyoacán, Salvador Frausto Navarro.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional 
Cuajimalpa de Morelos, Adrián Rubalcava Suárez.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de 
la Delegación Cuauhtémoc, Eduardo Lima Gómez.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de 
la Delegación Gustavo A. Madero, Isidro Corro Ortiz.- Rúbrica.- El Director General Jurídico de Gobierno y 
Protección Civil de la Delegación Iztacalco, Aurelio Alfredo Reyes García.- Rúbrica.- La Directora General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Iztapalapa, Carolina Santana Nieves.- Rúbrica.- El Director General 
Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- 
El Director General de Gobierno y Participación Ciudadana de la Delegación Miguel Hidalgo, Humberto 
Morgan Colón.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Milpa Alta, Miguel 
Ángel Estrada Garavilla.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Tláhuac, 
Alfredo Romero Adorno.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, 
Miguel Ángel Guerrero López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación 
Venustiano Carranza, Maximino López Aguirre.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Xochimilco, Miguel Ángel 
Cámara Arango.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave y los 
municipios de Acayucan, Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, Fortín, Minatitlán, Pánuco, Poza 
Rica de Hidalgo y Veracruz de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. ARTURO BERMÚDEZ ZURITA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. FRANCISCO PORTILLA BONILLA Y LOS MUNICIPIOS DE ACAYUCAN, BOCA DEL RÍO, 
COATZACOALCOS, CÓRDOBA, COSOLEACAQUE, FORTÍN, MINATITLÁN, PÁNUCO, POZA RICA DE HIDALGO Y 
VERACRUZ, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS 
CC. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ AMADOR, MIGUEL ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ, JOAQUÍN CABALLERO ROSIÑOL, 
PONCIANO VÁZQUEZ PARISSI, ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ, JAIME TOMÁS RÍOS BERNAL, HÉCTOR DAMIÁN CHENG 
BARRAGÁN, RICARDO GARCÍA ESCALANTE, SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ Y RAMÓN POO GIL, 
RESPECTIVAMENTE, CON SUS CORRELATIVOS SÍNDICOS, LOS CC. DAGOBERTO MARCIAL DOMÍNGUEZ, 
GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, EDITH ALEJANDRA THEUREL COTERO, YAMILET CRUZ ESCOBAR, LUCIO 
OTILIO FLORES ESPINOZA, LUIS ALBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ, MARTÍN GRACIA VÁZQUEZ, C. SANDRA LUZ DE 
LEÓN MAZA, INÉS ADRIANA GÓMEZ GARCÍA, Y CARLOS JOSÉ DÍAZ CORRALES, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  
Seguridad Pública; 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, vigentes para el presente ejercicio 
fiscal, en lo sucesivo “LAS REGLAS”; 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal, y 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 
1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 
términos de los artículos 42, 49 fracciones XVII y XXIII, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Los servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” de 
conformidad con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 16, fracción IX, 21, 23, fracciones VII y VIII, de la Ley número 310 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, así como el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública a 
celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, el 22 de octubre de 2014. 

II.3 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa Secretariado 
Ejecutivo del Sistema y Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito Av. Rafael Guízar y Valencia s/n, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

III.2 Los CC. Marco Antonio Martínez Amador, Miguel Ángel Yunes Márquez, Joaquín Caballero Rosiñol, 
Ponciano Vázquez Parissi, Armel Cid de León Díaz, Jaime Tomás Ríos Bernal, Ricardo García 
Escalante, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz y Ramón Poo Gil, Presidentes Municipales Constitucionales 
de Acayucan, Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, Fortín, Pánuco, Poza Rica de 
Hidalgo y Veracruz, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 1o. de enero  
de 2014 y el C. Héctor Damián Cheng Barragán, Presidente Municipal de Minatitlán, asumió el cargo 
el 24 de enero de 2015 de conformidad a lo establecido en la Primera Sesión Solemne de Cabildo 
2015 y con fundamento en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y en unión de sus correlativos Síndicos, los CC. Dagoberto Marcial 
Domínguez, Guillermo Moreno Chazzarini, Edith Alejandra Theurel Cotero, Yamilet Cruz Escobar, 
Lucio Otilio Flores Espinoza, Luis Alberto García Hernández, Martín Gracia Vázquez, Sandra Luz de 
León Maza, Inés Adriana Gómez García, y Carlos José Díaz Corrales, cuentan con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, inciso g), 68, 70 y 71 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, fracción XXV, inciso h) 
y 36, fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y demás disposiciones aplicables; 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”, y 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

Acayucan Palacio Municipal, Col. Centro, S/N, C.P. 96000. 

Boca del Río Av. Revolución No. 1000, Zona Centro, C.P. 94297, 
Boca del Río, Veracruz. 

Coatzacoalcos Av. Zaragoza No. 404, Col. Centro, C.P. 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

Córdoba Calle 1 entre Av. 1 y 3 Col. Centro C.P. 94500, 
Córdoba, Veracruz. 

Cosoleacaque Calle Miguel Hidalgo s/n, entre J.M. Morelos e Iturbide, 
Col. Centro, C.P. 96340 Cosoleacaque, Veracruz. 

Fortín Avenida 3 Poniente S/N Colonia Centro, C.P. 94770. 

Minatitlán Hidalgo No. 107, Col. Centro, C.P. 96700, Minatitlán, 
Veracruz. 

Pánuco Lic. Benito Juárez s/n, Col. Centro, C.P. 93990, Pánuco, 
Veracruz. 

Poza Rica de Hidalgo Josefa Ortíz de Domínguez S/N Colonia Obras 
Sociales, C.P. 93240, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

Veracruz Zaragoza esq. M. Molina s/n, Col. Centro, C.P. 91700, 
Veracruz, Veracruz. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1  Con base en los ordenamientos vigentes, el 16 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, celebró con los Ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán 
y Coatzintla, un Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, con fin de 
prestar el servicio público de seguridad en el territorio de dichos Municipios, en el cual las partes 
acordaron establecer para tal efecto un Sistema de Policía Intermunicipal a cargo del Estado, mismo 
que manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Quinta. 

IV.2  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 16 mayo de 2008, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Coatzacoalcos, Minatitlán, 
Cosoleacaque y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, un Convenio de Coordinación de Acciones 
en materia de Seguridad Pública, para integrar una corporación de Policía Intermunicipal, con el fin 
de prestar el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el territorio de dichos 
Municipios, el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima 
Novena. En dicho Convenio se estableció el mando directo de la Policía Intermunicipal, a cargo del 
Secretario de Seguridad Pública del Estado, adquiriendo entre otros compromisos, la obligación de 
aportar el personal, vehículos, armamento, equipo y recursos financieros que se requieran para la 
operación y funcionamiento de la Policía Intermunicipal; ejercer por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública, la administración y operación de dicha Corporación Policial, y coordinar las 
acciones y operaciones policiales preventivas que se desarrollen en el territorio de los Municipios; 
por su parte, los Ayuntamientos adquirieron la obligación de destinar a la Policía Intermunicipal, 
todas aquellas aportaciones que reciban por concepto de subsidios, programas, donaciones u otras, 
por parte de Entidades u Organismos Gubernamentales o privados, para que dichos recursos sean 
administrados y ejercidos a través del Gobierno del Estado. 

IV.3 En términos de las disposiciones vigentes, el 1o. de enero de 2011, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Pánuco, un Convenio  
de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de 
su Secretaría de Seguridad Pública y a través del Órgano Administrativo que ésta determine, preste 
el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el territorio de dicho Municipio, el 
cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Sexta. En dicho 
Convenio el Gobierno del Estado adquirió entre otros compromisos, la obligación de aportar el 
personal, vehículos, armamento, equipo y recursos financieros que se requieran para la operación y 
funcionamiento de la Policía; ejercer por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, la 
administración y operación de dicha Corporación Policial, y coordinar las acciones y operaciones 
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policiales preventivas que se desarrollen en el territorio del Municipio de Pánuco; por su parte, el 
Ayuntamiento de Pánuco, adquirió la obligación de destinar a la citada Policía, todas aquellas 
aportaciones que reciba por concepto de subsidios, programas, donaciones u otras, por parte de 
Entidades u Organismos Gubernamentales o privados, para que dichos recursos sean 
administrados y ejercidos a través del Gobierno del Estado. 

IV.4  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 1 de enero de 2012, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Veracruz y Boca de Río, un 
Convenio de Coordinación de Acciones en materia Seguridad Pública, para que el Estado, por 
conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, preste el servicio de seguridad pública y policía 
preventiva municipal en el territorio de dichos Municipios, el cual manifiestan se encuentra vigente 
de conformidad con su cláusula Décima Sexta. 

IV.5  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 21 de marzo de 2013, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el ayuntamiento de Fortín, un Convenio de 
Coordinación de acciones en materia de seguridad pública, mediante el cual el Municipio hace 
entrega del Servicio de seguridad pública y policía preventiva al Gobierno del Estado por conducto 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

IV.6 De conformidad con las disposiciones vigentes, el 24 de abril de 2013, el Gobierno del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Córdoba, un Convenio de 
Coordinación de Acciones en materia Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de su 
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección de Operaciones de Seguridad Pública de 
la Subsecretaría de Seguridad Pública y la Dirección General de Tránsito del Estado, opere el 
mando único de los servicios públicos de seguridad pública y policía preventiva, así como tránsito y 
vialidad en el territorio del Municipio, el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su 
cláusula Décima Sexta. 

IV.7  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 7 de mayo de 2013, el Gobierno del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el ayuntamiento de Acayucan, un Convenio de 
Coordinación de acciones en materia de seguridad pública, mediante el cual el Municipio hace 
entrega del Servicio de seguridad pública y policía preventiva a el Gobierno del Estado por conducto 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

IV.8 De conformidad con los ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave celebró, el 2 de enero de 2013, con los Municipios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque, 
Minatitlán, Pánuco y Poza Rica de Hidalgo, el 24 de abril de 2013, con el Municipio de Córdoba, el 4 
de febrero de 2015, con los municipios de Acayucan y Fortín, diversos Convenios Específicos de 
Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, los cuales manifiestan se encuentran 
vigentes y los ratifican en todas sus partes. En dichos Convenios las partes acordaron entre otros 
compromisos, que todos los recursos que por concepto de SUBSEMUN se asignen a los Municipios 
por parte de la Federación, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, serán ejercidos directamente por dichos Municipios, quienes serán los responsables de 
aportar los recursos de coparticipación para que el Estado los aplique conforme a la normativa 
del SUBSEMUN. 

IV.9 El primero de enero de 2014, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con 
cada uno de los Ayuntamientos de Veracruz y Boca de Río, un Convenio Modificatorio al Convenio 
señalado en la declaración IV.4 del presente “CONVENIO”, en los cuales acodaron que para el caso 
de que durante la vigencia de dichos Convenios, en el Presupuesto de Egresos de la Federación o 
en el Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal  
o estatal se destinen recursos a los Municipios de Boca de Río y Veracruz, éstos ejercerán los 
recursos respectivos, exclusivamente en las acciones que se requieran para la prestación de la 
Seguridad Pública y los Servicios de Policía Preventiva en el territorio de los Municipios, así como 
de aportar los recursos de coparticipación de conformidad con las reglas de operación de los 
proyectos o programas que apliquen a los casos concretos. 

IV.10 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “LOS MUNICIPIOS” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del SUBSEMUN y de 
coparticipación, respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y funciones que 
realicen, las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", las "REGLAS", 
el “CONVENIO” y su Anexo Técnico, y demás disposiciones legales aplicables. 
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V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2  Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública 
que realiza “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, y con ello, salvaguardar los 
derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos”, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con Prioridad 
Nacional, y por las razones expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “LOS MUNICIPIOS” podrían 
recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Acayucan  $10,000,000.00 

 Boca del Río  $11,801,840.00 

 Coatzacoalcos  $12,497,273.00 

 Córdoba  $10,682,372.00 

 Cosoleacaque  $10,145,819.00 

 Fortín  $10,000,000.00 

 Minatitlán  $10,341,898.00 

 Pánuco  $10,255,763.00 

 Poza Rica de Hidalgo  $12,024,108.00 

 Veracruz  $29,491,917.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Acayucan  $2,500,000.00 

 Boca del Río  $2,950,460.00 

 Coatzacoalcos  $3,124,318.25 

 Córdoba  $2,670,593.00 

 Cosoleacaque  $2,536,454.75 

 Fortín  $2,500,000.00 

 Minatitlán  $2,585,474.50 

 Pánuco  $2,563,940.75 

 Poza Rica de Hidalgo  $3,006,027.00 

 Veracruz  $7,372,979.25 
 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, y los de aportación municipal o coparticipación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 
para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de  
“LOS MUNICIPIOS”, mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en  
“LOS MUNICIPIOS”, así como para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de 
prevención social del delito en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”; 

E. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el monto total de la coparticipación municipal, para que ésta 
los ejerza conforme a “LAS REGLAS” y en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación 
policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en el territorio 
de “LOS MUNICIPIOS”; 

F. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado. 

L. Coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la información o cumplir los 
requisitos y obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

M. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS MUNICIPIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por “LOS MUNICIPIOS”, conforme  
a “LAS REGLAS” y en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación policial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en el territorio  
de “LOS MUNICIPIOS”; 

D. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

E. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca. 

F. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, informes mensuales y trimestrales, del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos de la coparticipación; las disponibilidades 
financieras con las que en su caso cuente, y el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

G. Coordinarse con “LOS MUNICIPIOS”, para proporcionar la información o cumplir los requisitos y 
obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el ámbito de su competencia  
y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS MUNICIPIOS” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las 
siguientes cantidades 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Acayucan  $5,000,000.00 

 Boca del Río  $5,900,920.00 

 Coatzacoalcos  $6,248,636.50 

 Córdoba  $5,341,186.00 

 Cosoleacaque  $5,072,909.50 

 Fortín  $5,000,000.00 

 Minatitlán  $5,170,949.00 

 Pánuco  $5,127,881.50 

 Poza Rica de Hidalgo  $6,012,054.00 

 Veracruz  $14,745,958.50 
 

“LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la cual 
corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Acayucan  $5,000,000.00 
 Boca del Río  $5,900,920.00 

 Coatzacoalcos  $6,248,636.50 
 Córdoba  $5,341,186.00 

 Cosoleacaque  $5,072,909.50 
 Fortín  $5,000,000.00 

 Minatitlán  $5,170,949.00 
 Pánuco  $5,127,881.50 

 Poza Rica de Hidalgo  $6,012,054.00 
 Veracruz  $14,745,958.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 
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En caso de “LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA ”harán públicos el presente 
instrumento y Anexos Técnicos respectivos, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
13 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de febrero de dos mil quince.- Por 
el Secretariado: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Francisco Portilla Bonilla.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, Marco 
Antonio Martínez Amador.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Dagoberto Marcial Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, Miguel Ángel Yunes Márquez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Boca del Río, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Joaquín Caballero Rosiñol.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Edith Alejandra Theurel Cotero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Córdoba, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Córdoba, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Luis Alberto García Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ponciano Vázquez Parissi.- Rúbrica.- La Síndico Municipal 
de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yamilet Cruz Escobar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave, Armel Cid De León Díaz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave, Lucio Otilio Flores Espinoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal  
de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Héctor Damián Cheng Barragán.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Martín Gracia Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ricardo García Escalante.- Rúbrica.- La Síndico 
Municipal de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Sandra Luz de León Maza.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, Inés Adriana Gómez 
García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ramón Poo Gil.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, Carlos José Díaz Corrales.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios, y en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave  
y el Municipio de Tihuatlán de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 

LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR,  

EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARTURO BERMÚDEZ ZURITA Y EL MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, EN LO SUCESIVO  

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. GREGORIO GÓMEZ 

MARTÍNEZ, ASÍ COMO EL SÍNDICO EL C. DAMIÁN DURÁN ANDRÉS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 

demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 

otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 

función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 

para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de enero de 2015, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 

piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 

Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 

1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 

términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII, de la Constitución Política del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 

II.2 El servidor público que lo asiste cuenta con facultades para suscribir el “CONVENIO” de conformidad 

con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, así como el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en 

la Gaceta Oficial del estado, el 22 de octubre de 2014. 

II.3 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en  Leandro Valle esquina Ignacio Zaragoza, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y 

Valencia s/n, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enriquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.2 El C. Gregorio Gómez Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Tihuatlán, asumió su cargo a 

partir del 1o. enero de 2014, y en unión con el Síndico, el C. Damián Durán Andrés, cuentan con 

facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, 

inciso g), 68, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, 

fracción XXV inciso h) y 36, fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como su domicilio el 

ubicado en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

C.P. 92900. 
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IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1  Con base en los ordenamientos vigentes, el 16 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, celebró con los Ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán 
y Coatzintla, un Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, con fin de 
prestar el servicio público de seguridad en el territorio de dichos Municipios, en el cual las partes 
acordaron establecer para tal efecto un Sistema de Policía Intermunicipal a cargo del Estado, mismo 
que manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Quinta. 

IV.2  De conformidad con los ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, celebró el 9 de febrero de 2015, con el Municipio de Tihuatlán, un Convenio Específico  
de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, el cual manifiestan se encuentra 
vigente de conformidad con su cláusula Sexta. En la cláusula Segunda, Tercera y Cuarta de dicho 
Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

 “SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto de SUBSEMUN se 
asignen a el Municipio de Tihuatlán por parte de la Federación, a través del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, serán ejercidos directamente por el Municipio, quien será 
el encargado de realizar las comprobaciones correspondientes 

 TERCERA.- “LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y funciones, se comprometen a cumplir 
con lo previsto en las disposiciones legales aplicables, para que el Municipio de Tihuatlán pueda 
acceder a las ministraciones de los recursos del SUBSEMUN. 

 CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que Municipio será el responsable de aportar los recursos de 
coparticipación, que se prevea en la normativa aplicable al SUBSEMUN, mismos que serán 
depositados a la cuenta aperturada para tal efecto, para la aplicación de la restructuración y 
homologación salarial de los elementos policiales estatales que realizan la función de seguridad 
pública y policía preventiva en el territorio del Municipio de Tihuatlán y en su caso, para un programa 
de mejora de las condiciones laborales de dichos elementos, o bien para los destinos de gastos que 
para los recursos de coparticipación, prevea la normativa del SUBSEMUN”. 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “EL MUNICIPIO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del SUBSEMUN y de coparticipación, 
respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", las "REGLAS", el “CONVENIO” y su 
Anexo Técnico, y demás disposiciones legales aplicables 

V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1  Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2  Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública que realiza  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en el territorio de “EL MUNICIPIO”, y con ello, salvaguardar los derechos e 
integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos en “EL MUNICIPIO”, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con 
Prioridad Nacional, y por las razones expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente 
“CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” liberan  
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “EL MUNICIPIO” podría 

recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Tihuatlán  $10,256,429.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL MUNICIPIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Tihuatlán  $2,564,107.25 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 

recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 

la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 

“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 

para profesionalizar y equipar al cuerpo de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que 

realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, 

mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así como para el 

desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio 

de “EL MUNICIPIO”; 

E. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el monto total de la coparticipación municipal, para que ésta 

los ejerza conforme a “LAS REGLAS” y en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación 

policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en el territorio 

de “EL MUNICIPIO”; 

F. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  

“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con la que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 
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I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado. 

L. Coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la información o cumplir los 

requisitos y obligaciones previstas en “LAS REGLAS”, de aquellas acciones que en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  

a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

M. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL MUNICIPIO” publicará en su página de Internet, 

el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“SUBSEMUN” y los de coparticipación aportados por “EL MUNICIPIO”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

B.  

C. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  

la Federación; 

D. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por “EL MUNICIPIO”, conforme a “LAS REGLAS” y 

en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

que realizan la función de seguridad pública en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

E. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

G. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, informes mensuales y trimestrales, del 

ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos de la coparticipación; las disponibilidades 

financieras con las que en su caso cuente, y el presupuesto comprometido, devengado y pagado, y 

H. Coordinarse con “EL MUNICIPIO”, para proporcionar la información o cumplir los requisitos y 

obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el ámbito de su competencia  

y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 

(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y ”EL MUNICIPIO” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las siguientes 

cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

FEDERAL: 

 Tihuatlán  $5,128,214.50 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

“EL MUNICIPIO” solicitará la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la cual 
corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Tihuatlán  $5,128,214.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de 
su respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y/o “EL MUNICIPIO” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los 
recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL MUNICIPO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA harán públicos el presente 
instrumento y Anexo Técnico respectivo, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
6 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Gregorio Gómez 
Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Damián Durán 
Andrés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 

EL LIC. JAIME SANTOYO CASTRO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO 

ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
"DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el "DOF", el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el  
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia  
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC" encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal", mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgara a la "SETEC" 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el "DECRETO" por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población". Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de  
la inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF", el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 "POLÍTICAS", así como su la 
nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios 
para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance 
de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las "POLÍTICAS" es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

VIII. El día 13 de abril de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se instala la Comisión de Implementación del Sistema de Justicia Penal del 
Estado de Zacatecas en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 6 de abril de 2011, 
Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación 
y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con Secretario Técnico Pro Tempore de la Comisión para la 
Implementación de la Reforma Penal en lo sucesivo el "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter 
público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de 
implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Zacatecas, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio  
No. STPNSJP/010/2015, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 
en las "Políticas". En sesión del 26 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 
proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 12 correspondientes al 
Eje de Capacitación, 8 correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento,  
4 correspondientes al Eje de Infraestructura y 1 correspondiente al Eje de Difusión y Transparencia. 

DECLARACIONES 

1. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB"; 
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1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB"; y el artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el "DOF" el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015 publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante el cual se instruye a la "SECRETARÍA" para que, en representación del Secretario de Gobernación, 
suscriba los convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas 
relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Zacatecas, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1o., 2o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

2.2. El Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como 7o. y 8o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 

2.3. El Lic. Jaime Santoyo Castro, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 5o. fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Zacatecas; 

2.4. El Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, Secretario de Finanzas de Zacatecas, fue nombrado por el 
Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 5o. y 6o. fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Zacatecas, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Boulevard Héroes de 
Chapultepec número 1902, colonia Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

3. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 6 de abril de 2011 cuenta con las atribuciones de 
Impulsar las acciones necesarias para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 

3.2. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número SEGOB/CJ/019/2015 
de fecha 20 de enero de 2015 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 

4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; el "Acuerdo" y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS" se describen los ejes respecto de los 
cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $27’494,044.64 (veintisiete millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil cuarenta y cuatro pesos 64/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal 43801 relativa 
a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", y constancia de suficiencia presupuestaria  
número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $21’995,235.71 (veintiún millones novecientos noventa y cinco mil doscientos 
treinta y cinco pesos 71/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" o del "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". La "SECRETARÍA" es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a dejar en paz y a salvo la "SECRETARÍA". 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA" o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 
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Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, en la 
Institución Bancaria: Banco Santander (México) S.A., con número de CLABE: 014225180000241178, número 
de cuenta: 18000024117, tipo de cuenta: maxienlace-productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0354, 
Zacatecas, fecha de apertura: el 14 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones  
federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la "SECRETARÍA" y la "SETEC" son ajenas a los procedimientos de adjudicación, 
contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de 
los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
"SECRETARÍA" y a la "SETEC"; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la "SETEC", a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquél en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la "SECRETARÍA"; 
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XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la "LEY DE PRESUPUESTO", al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la "SECRETARÍA"; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las "POLÍTICAS" y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La "SECRETARÍA" tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema  
de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS" en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 
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III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación del 
Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento  
de las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la "SETEC", para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la "SETEC". 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la "LEY DE 
PRESUPUESTO", y 

X. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la "SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la "SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora,  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado Zacatecas; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la "SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
"SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si "LA ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las "POLÍTICAS" y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la "SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la "SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite la 
"SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la " SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las "PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" y 44 
de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Santoyo 
Castro.- El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, 
en 3 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 
63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 
8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 185/2015 de fecha 16 de julio de 2015, en cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, 
solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador, descrito como Movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, que afectó a los municipios de 
Los Reyes, Texhuacán y Zongolica. 

Que con oficio H00-DG/1063/2015 de fecha 20 de julio de 2015, el CENAPRED emitió su opinión técnica 
en atención al oficio número 185/2015, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de Movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, que afectó a 
los municipios de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 21 de julio de 2015, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud 
de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE 
MOVIMIENTO DE LADERA DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015, EN 3 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de Movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 
2015. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 21 de julio de 2015.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en 13 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y por lluvia severa e inundación fluvial en el Municipio de San Juan Evangelista de dicha 
entidad federativa, ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 
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CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 0182/2015, recibido con fecha 15 de julio de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa y el similar número SPC/SECRETARIA/DJ/0671/2015, de fecha 15 de julio 
de 2015, suscrito por la Secretaria de Protección Civil de dicha Entidad Federativa, Lic. Yolanda 
del C. Gutiérrez Carlín, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alvarado, Angel R. Cabada, Catemaco, Cotaxtla, 
Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso del Macho, Paso de Ovejas, Playa Vicente, Puente Nacional, 
Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra 
Blanca, Tlalixcoyan, Tres Valles y Zongolica por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y pluvial, así 
como para los municipios de Los Reyes, Texhuacán e igualmente Zongolica por movimiento de ladera, del 
9 al 13 de julio de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/907/2015, de fecha 15 de julio de 2015, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios de Alvarado, Angel R. Cabada, Catemaco, Cotaxtla, Emiliano Zapata, 
Lerdo de Tejada, Paso del Macho, Paso de Ovejas, Playa Vicente, Puente Nacional, Saltabarranca, 
San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra Blanca, Tlalixcoyan, 
Tres Valles y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por lluvia severa, inundación fluvial y 
pluvial del 9 al 13 de julio de 2015, solicitados en los oficios 0182/2015 y SPC/SECRETARIA/DJ/0671/2015 
referidos con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-441 de fecha 17 de julio de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando los fenómenos de lluvia severa para los municipios de Alvarado, Catemaco, 
Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés 
Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y lluvia severa e inundación fluvial para el municipio de San Juan Evangelista de dicha entidad 
federativa, del 9 al 13 de julio de 2015. 

Que el día 17 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 437, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Alvarado, 
Catemaco, Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, 
San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa; así como al municipio de San Juan Evangelista de dicha 
entidad federativa por lluvia severa e inundación fluvial, ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015, con lo que se 
activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EN 13 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y POR LLUVIA 

SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDAS DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Alvarado, Catemaco, Cotaxtla, Emiliano 
Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, Santiago 
Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia 
de lluvia severa, así como al municipio de San Juan Evangelista de dicha entidad federativa por lluvia severa 
e inundación fluvial, ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San José, Jiliapan, Hgo., 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JOSE, JILIAPAN, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JOSE, JILIAPAN, HGO. para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad de Jiliapan, municipio de Pacula, Estado de Hidalgo, código 

postal 42250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de San José, ubicado en domicilio conocido, localidad de 

Jiliapan, municipio de Pacula, Estado de Hidalgo, código postal 42250, registrado en el expediente 

de Parroquia de San Antonio de Padua, Jacala, Hgo., A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/693:19/95, como San José, ubicado en dirección conocida, Jiliapan, Jacala, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Reynaldo García Hernández. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Reynaldo García Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Reynaldo García Hernández, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Reynaldo García Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de la Candelaria, Nicolás 
Flores, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE LA CANDELARIA, NICOLAS FLORES, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE LA CANDELARIA, NICOLAS FLORES, HGO. para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, Centro, municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo, código postal 

42360. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de Nuestra Señora de la Candelaria, ubicado en domicilio 

conocido, localidad y municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo, código postal 42360, registrado en el 

expediente de Diocesis de Tula, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/693/93, como Templo Virgen 

de la Candelaria, Dom. Con., Nicolás Flores, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: José Alfredo Moreno Ruiz. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y José Alfredo Moreno Ruiz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: José Alfredo Moreno Ruiz, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y José Alfredo Moreno Ruiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Antonio de Padua, 
San Antonio Zaragoza, Hgo. para constituirse como asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE PADUA, SAN ANTONIO 

ZARAGOZA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE PADUA, SAN ANTONIO ZARAGOZA, 

HGO. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Plaza Constitución número 19, localidad de San Antonio Zaragoza, municipio de San 

Salvador, Estado de Hidalgo, código postal 42650. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de San Antonio de Padua, ubicado en Plaza Cívica, sin 

número, localidad de San Antonio Zaragoza, municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, código postal 

42650, registrado en el expediente de Parroquia de el Divino Salvador, San Salvador, Hgo., A. R., con número 

de registro constitutivo SGAR/693:13/95, como Templo San Antonio de Padua, ubicado en Plaza Cívica, 

S. Antonio Zaragoza, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Pablo Meza Obregón. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Pablo Meza Obregón. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Pablo Meza Obregón, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Pablo Meza Obregón. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia del Apóstol Santiago, 
Tlapanaloya, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DEL APOSTOL SANTIAGO, TLAPANALOYA, 

HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DEL APOSTOL SANTIAGO, TLAPANALOYA, HGO. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad de Tlapanaloya, municipio de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo, 

código postal 42880. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de Santiago Apóstol, ubicado en domicilio conocido, localidad 

de Tlapanaloya, municipio de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo, código postal 42880, registrado en el 

expediente de Parroquia de San Francisco de Asis, Tepeji del Rio, Hgo., A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/693:27/95, como Templo Santiago Apostol, ubicado al Pte. Escuela Primaria, Santiago 

Tlapanaloya, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Abelardo Martínez Zúñiga. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Abelardo Martínez Zúñiga. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Abelardo Martínez Zúñiga, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Abelardo Martínez Zúñiga. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Cuasiparroquia El Sagrado Corazón de 
Jesús, Tula, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA CUASIPARROQUIA EL SAGRADO CORAZON DE JESUS, 

TULA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada CUASIPARROQUIA EL SAGRADO CORAZON DE JESUS, TULA, HGO. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prol. Emiliano Zapata, sin número, Barrio Alto, municipio de Tula de Allende, Estado de 

Hidalgo, código postal 42807. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Capilla del Sagrado Corazón de Jesús, ubicado en andador Nereo de la 

Vega y Daniel Campusano, sin número, Barrio Alto, municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, código 

postal 42807, registrado en el expediente de Parroquia de San Jose, Tula, Hgo., A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/693:7/95, como Templo Sagrado Corazon, ubicado en calle Andador Nereo de la Vega y 

Daniel Campusano, colonia Infonavit, S. Lorenzo de Tula, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Tomás Nava Cendejas. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Tomás Nava Cendejas. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Tomás Nava Cendejas, Cuasipárroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Tomás Nava Cendejas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Bautista Nueva Vida de 
Arandas, Jalisco para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista 
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA 

NUEVA VIDA DE ARANDAS, JALISCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA NUEVA VIDA DE ARANDAS, JALISCO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Hernández número 109, Centro, entre Vicente Guerrero y Ramón Corona, municipio de 

Arandas, Estado de Jalisco, código postal 47180. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en calle Hernández número 109, Centro, entre Vicente Guerrero y Ramón Corona, 

municipio de Arandas, Estado de Jalisco, código postal 47180. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Miguel Ángel García Miranda, José Luis Orozco Palos, Silvia Castellanos Llamas, 

Armando López Felipe y Graciela de los Santos Reyes. 

V.- Relación de asociados: Miguel Ángel García Miranda, José Luis Orozco Palos, Silvia Castellanos 

Llamas, Armando López Felipe y Graciela de los Santos Reyes. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel García Miranda, Presidente; 

José Luis Orozco Palos, Secretario; Silvia Castellanos Llamas, Tesorera; Armando López Felipe, Primer 

Vocal; y Graciela de los Santos Reyes, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Raúl Eduardo González García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Luz Divina de 
Matamoros, Tamaulipas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista 
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA LUZ DIVINA 

DE MATAMOROS TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA LUZ DIVINA DE MATAMOROS TAMAULIPAS para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Arquitectos número 4, colonia Alberto Carrera Torres, municipio de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporase a 

su patrimonio, denominado Iglesia Bautista Luz Divina de Matamoros Tamaulipas, ubicado en calle 

Arquitectos número 4, colonia Alberto Carrera Torres, municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Pedro Salazar García, Esmeralda Espriella Castillo y Christian Noé Guillén Ramos. 

V.- Relación de asociados: Pedro Salazar García, Esmeralda Espriella Castillo y Christian Noé Guillén 

Ramos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Salazar García, Presidente; 

Esmeralda Espriella Castillo, Secretaria; y Christian Noé Guillén Ramos, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Esteban Muñoz Murillo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia el Señor del Buen Viaje, 
Orizabita, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA EL SEÑOR DEL BUEN VIAJE, ORIZABITA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA EL SEÑOR DEL BUEN VIAJE, ORIZABITA, HGO. para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Morelos número 2, Orizabita, municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, código 

postal 42306. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia del Señor del Buen Viaje, ubicado en domicilio conocido, sin 

número, Orizabita, municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, código postal 42306, registrado en el 

expediente de Parroquia de San Nicolas, Ixmiquilpan, Hgo., A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/693:17/95, como S. Andrés Orizabita, Dom. Con., Orizabita, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Alejandro Hernández Sánchez. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Alejandro Hernández Sánchez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Alejandro Hernández Sánchez, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Alejandro Hernández Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda, al 
Excelentísimo Señor Earl Anthony Wayne, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
América, al término de su misión diplomática en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción IV, y 43 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor Earl 

Anthony Wayne, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América, al término 

de su misión diplomática en nuestro país el 30 de julio de 2015, por su sobresaliente trabajo en favor del 

fortalecimiento de los tradicionales lazos de amistad y cooperación entre México y los Estados Unidos 

de América; 

Que desde el inicio de su encargo en México, el Embajador Wayne ha promovido un nuevo impulso a la 

agenda bilateral, al contribuir a la creación de nuevos mecanismos de acercamiento bilateral como el Diálogo 

Económico de Alto Nivel; el Foro Bilateral de Educación Superior, Innovación e Investigación y el Consejo 

Mexicano-Estadounidense para el Emprendimiento y la Innovación, con el objetivo de aumentar la 

competitividad en América del Norte; 

Que el Embajador Wayne ha promovido un mejor entendimiento entre los dos países, dedicando gran 

parte de sus labores oficiales en apoyo de nuevos esquemas de colaboración que benefician a la población 

mexicana y mejoran sus oportunidades de desarrollo; 

Que ha colaborado estrechamente en la creación de programas e iniciativas de cooperación en materia de 

seguridad y justicia entre México y los Estados Unidos de América, en el marco de la Iniciativa Mérida; 

asimismo, ha trabajado con nuestro país en el desarrollo de la frontera común, bajo el Programa Frontera del 

Siglo XXI, con la finalidad de aumentar y facilitar el comercio, bienes y tránsito de personas; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 

los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Earl Anthony Wayne, Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América, la citada Condecoración, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Banda, al Excelentísimo Señor Earl Anthony Wayne, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los 

Estados Unidos de América, al término de su misión diplomática en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el veintisiete de julio 

de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, 
al Doctor Rafael López Guzmán, Catedrático de Historia del Arte de la Universidad de Granada, Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción VII y 42 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Doctor Rafael López 

Guzmán, Catedrático de Historia del Arte de la Universidad de Granada, Reino de España, por su labor de 

promoción del arte y cultura mexicanos, en las aulas universitarias de ese país; 

Que desde su posición como catedrático en la Universidad de Granada, donde ha impartido clases en los 

distintos niveles de licenciatura, maestría y doctorado, ha dado singular impulso a las materias relacionadas 

con América Latina y específicamente con México; 

Que desde 1999, ha fungido como curador y asesor de importantes exposiciones sobre el arte 

hispano-mexicano que se han presentado en museos nacionales, destacando las muestras “Espejismos del 

Medio Oriente: de Delacroix a Moreau”, en 1999, y “Caminos del Barroco. Entre Andalucía y Nueva España”, 

en 2011, ambas realizadas en el Museo Nacional de San Carlos; 

Que en reconocimiento a su gran labor en el ámbito cultural y artístico, la Universidad Autónoma “Benito 

Juárez” de Oaxaca, convocó en 2011 a un congreso internacional en homenaje al Doctor López Guzmán, 

reconociendo sus estudios sobre el arte mudéjar iberoamericano, evento en el cual se le otorgó el título de 

“Ciudadano de Oaxaca”; 

Que el Doctor López Guzmán ha colaborado voluntariamente en actividades culturales de la Embajada de 

México en España en repetidas ocasiones, brindando su apoyo para impulsar un mejor conocimiento sobre 

México y a fortalecer los vínculos culturales entre ambos países; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 

los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Doctor Rafael López Guzmán, Catedrático de Historia del 

Arte de la Universidad de Granada, Reino de España, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir 

el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Insignia, al Doctor Rafael López Guzmán, Catedrático de Historia del Arte de la Universidad de Granada, 

Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 

veintisiete de julio de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Insignia, 
al Doctor Pedro Pérez Herrero, Director del Instituto de Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Alcalá, 
Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracción VII y 42 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Doctor Pedro Pérez 

Herrero, Director del Instituto de Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Alcalá, Reino de España, 

por su valiosa contribución al estudio y difusión de la historia de México en ese país; 

Que desde el inicio de sus estudios doctorales en Historia, realizados en El Colegio de México, el Doctor 

Pérez Herrero ha desarrollado numerosas investigaciones centradas en aspectos de nuestra historia y ha 

impartido seminarios y conferencias en la materia; 

Que ha impulsado un mejor conocimiento sobre nuestro país y su historia, en España y el resto de Europa, 

apoyando también acciones de gran envergadura que derivaron en la creación del Centro de Estudios de 

México en la Unión Europea; 

Que desde su posición como catedrático de Historia de América Latina en el Departamento de Historia y 

Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá, el Doctor Pérez Herrero ha buscado 

fortalecer la relación académica entre centros de investigación mexicanos y españoles mediante acuerdos de 

intercambio y colaboración; 

Que como resultado de sus logros, el Doctor Pérez Herrero fue nombrado en 2001 Socio Honorario 

permanente de la Asociación de Investigadores y Estudiantes Mexicanos de España y, en 2002, miembro 

corresponsal de la Academia Mexicana de la Historia; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer 

los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Doctor Pedro Pérez Herrero, Director del Instituto de Estudios 

Latinoamericanos de la Universidad de Alcalá, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Insignia, al Doctor Pedro Pérez Herrero, Director del Instituto de Estudios Latinoamericanos de la Universidad 

de Alcalá, Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 

veintisiete de julio de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de julio de dos 

mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade 

Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Luis Videgaray Caso y el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Campeche al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, representada por los 
CC. Fernando Eutimio Ortega Bernés y Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, en su carácter de 
Gobernador Constitucional y Secretario de Finanzas, respectivamente, con fundamento en los siguientes 
artículos de la legislación federal: 25, 26 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 31, fracciones II, XI, XIV y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 6o., 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, y en la legislación estatal, en los artículos: 71, 
fracciones IX y XV y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 10, 14, 16, fracción III, 27, 
fracciones VII, VIII y XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y 1, 3, 8 y 9, 
fracciones VII, VIII, XVI y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de la Administración 
Pública del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación democrática del 
desarrollo nacional como un instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las 
bases sociales del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las acciones 
de gobierno y que impulse la actividad económica, social, política y cultural del país; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala como una tarea de fundamental importancia, 
impulsar un federalismo articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los 
tres órdenes de gobierno para lo cual es menester promover un replanteamiento de los mecanismos de 
coordinación, que permita mayor transparencia en el actuar público y en la implementación de políticas 
públicas comunes o concurrentes, así como la claridad de las responsabilidades que cada orden de gobierno 
tiene en la arquitectura institucional frente a la ciudadanía; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como línea de acción, impulsar la inclusión y la participación 
efectiva de los gobiernos estatales y municipales en las distintas instancias de decisión de las políticas 
públicas nacionales, entre ellos el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; 

Que en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, las entidades federativas y sus municipios 
han participado activamente en un espacio de organización y concertación de acciones conjuntas y 
coordinadas encaminadas a la mejora continua de las finanzas públicas del país; 

Que en ese contexto, la colaboración administrativa en materia fiscal federal es un elemento fundamental 
de coordinación entre los órdenes de gobierno federal y locales, siempre bajo un esquema de respeto de las 
atribuciones constitucionales que corresponden a cada uno de ellos; 

Que la capacidad de concertación de los tres órdenes de gobierno ha quedado manifiesta en el ejercicio 
coordinado de facultades ejercidas a través de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, celebrados desde el año de 1980; es por ello que con base en la experiencia 
adquirida y a fin de lograr mayores beneficios conjuntos, se proponen acciones que permitan mejorar la 
presencia fiscal y la eficiencia recaudatoria y que al mismo tiempo impulsen la autonomía y fortalecimiento 
financiero de las entidades federativas y municipios; 

Que es necesario realizar los ajustes derivados de la actualización del marco jurídico aplicable, tales 
como, la abrogación de las leyes de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos, empresarial a tasa 
única y a los depósitos en efectivo, así como de los regímenes de pequeños contribuyentes e intermedio; 

Que con el presente Convenio, la entidad continuará ejerciendo las funciones de administración de los 
impuestos sobre la renta, al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, 
así como sobre las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, y sobre las 
diversas actividades coordinadas relativas a la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, sobre la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales 
determinados por la Federación, entre otras; 
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Que se mantienen en este Convenio las disposiciones para que la entidad siga ejerciendo diversas 
facultades para la debida administración de todos los ingresos coordinados, tales como, revisar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular; determinar y notificar a los 
contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional, y las relativas a la vigilancia 
del uso de equipos de comprobación fiscal; 

Que resulta de especial importancia fortalecer el esquema de intercambio recíproco de información a 
través de la instalación de sitios de consulta en línea tanto de la Secretaría como de la entidad, a efecto de 
que ambas instancias obtengan la información necesaria para el desarrollo de sus funciones previstas en este 
Convenio; 

Que se estrecha la participación de la Federación y de las entidades federativas en el intercambio de 
padrones y registros de contribuyentes y en las acciones para incrementar el uso, en los trámites de los 
contribuyentes, de la clave del Registro Federal de Contribuyentes, de la Clave Única de Registro de 
Población, así como para la generación y uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el 
Servicio de Administración Tributaria y de la contraseña en los trámites, servicios y actos de autoridad 
electrónicos de las entidades; 

Que acorde con lo establecido por el Código Fiscal de la Federación resulta necesario actualizar e 
incorporar en el Convenio la delegación de diversas facultades para la debida administración de los ingresos y 
actividades coordinadas por parte de las entidades federativas tales como, notificación de cualquier acto o 
resolución administrativa que se emita en documentos digitales, presentación de promociones, solicitudes, 
avisos, o cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documentos digitales por parte de los 
contribuyentes; habilitación a terceros para que realicen las notificaciones; suscripción de acuerdos 
conclusivos; 

Que en ese mismo contexto, las entidades federativas podrán ejercer la atribución de solicitar a las 
entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información sobre el domicilio 
manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de su domicilio 
fiscal; requerir información sobre operaciones específicas y sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos, 
créditos o préstamos otorgados a personas físicas o morales, o cualquier operación; llevar a cabo el 
procedimiento de inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores; 

Que las entidades federativas podrán tramitar y resolver las solicitudes de reintegro de cantidades 
transferidas en exceso derivadas de la inmovilización de cuentas bancarias, así como publicar a través de la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, denominación o razón social y clave 
del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, en relación con los 
ingresos coordinados que administran; 

Que en el presente Convenio se incluye de manera específica que las entidades pueden llevar a cabo el 
ejercicio de las facultades relacionadas con la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente al presente Convenio; 

Que tratándose de los actos de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, especial sobre producción y servicios, las entidades federativas, además de las facultades ya 
delegadas y que han venido ejerciendo, podrán, en virtud del presente Convenio, practicar revisiones 
electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el 
análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o 
conceptos específicos de una o varias contribuciones, así como analizar y resolver las objeciones que se 
formulen respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, y dictar las 
resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se desprendan del ejercicio de las facultades de 
comprobación delegadas; 

Que como parte de las obligaciones de la entidad en materia de los impuestos coordinados, se incorpora 
el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE), mismo que se propone aplicar para el 
otorgamiento del 30% de los incentivos derivados del ejercicio de facultades de fiscalización, en sustitución 
del único parámetro Programa Operativo Anual por los parámetros establecidos en el Tablero Global, 
impulsando con ello: (i) la mejora continua, (ii) las mejores prácticas en las áreas de eficacia recaudatoria, 
eficiencia operativa, ejemplaridad y cumplimiento normativo, y (iii) el alineamiento de los objetivos de las 
entidades federativas con el Servicio de Administración Tributaria como un mismo ente; 
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Que las entidades federativas continúan con las facultades relativas al aseguramiento de bienes o 
negociaciones y a la práctica del levantamiento del embargo precautorio; asimismo, podrán tramitar y resolver 
los recursos de revocación, intervenir en los juicios de nulidad e interpondrán el recurso de revisión, 
tratándose de los conceptos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, de verificación del uso de los 
equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas registradoras de comprobación 
fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, de expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, de la adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del marbete 
o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos; 

Que se faculta a las entidades federativas para vigilar la impresión del código de seguridad en las cajetillas 
de cigarros para su venta en el país y su autenticidad y podrán ordenar y practicar la clausura preventiva de 
los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes 
los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; 

Que de igual forma se incluye en este Convenio la obligación establecida en el artículo 10-E de la Ley de 
Coordinación Fiscal para que las entidades federativas lleven un registro estatal vehicular relativo a los 
vehículos, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, a los que les expida placas de circulación en su 
jurisdicción territorial, mismo que quedará integrado mediante el Sistema Informático que determine la 
Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, con la participación de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales; 

Que es conveniente continuar y robustecer las actividades coordinadas relativas a la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales determinados por la 
Federación, así como los autodeterminados por los contribuyentes, previamente acordados entre ésta y la 
entidad, para lo cual se incrementa en este Convenio de 5% a 10% el monto total de la cartera de créditos 
activos que tenga la Secretaría para ser entregada a la entidad; 

Que para fortalecer los ingresos de la entidad, se estima conveniente incluir los siguientes incentivos: 
(i) 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección fiscal 
que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del cual se 
solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido; (ii) 50% de los pagos efectuados por los 
contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados de las operaciones observadas, por la realización de 
las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta 
la fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación, y (iii) 50% del total de los pagos 
efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como efecto de las operaciones 
observadas, siempre y cuando las declaraciones y pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días 
hábiles posteriores a la fecha de la publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación; 

Que tratándose de los impuestos al valor agregado y sobre la renta, el incentivo se incrementará del 70% 
al 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes, cuando 
las entidades cumplan con el VIE, mediante un esquema gradual establecido mediante disposiciones 
transitorias del presente Convenio; 

Que se formaliza en el presente Convenio la rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos 
Coordinados a través de medios electrónicos, así como la posibilidad de que todos los incentivos económicos 
sean autoliquidables a fin de agilizar su recepción; 

Que se precisan las acciones que resultarán aplicables, así como el procedimiento correspondiente, en los 
casos en que las entidades no observen puntualmente las disposiciones jurídicas federales y la normatividad 
aplicables, en el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio; 

Que en ese contexto, se considera necesaria la concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal entre la Federación y las entidades federativas, así como con los 
municipios, cuando así lo convengan expresamente, en el que se incluyan los aspectos mencionados, y se 
incorporen las facultades y responsabilidades en materia de los impuestos que ya tienen delegadas las 
entidades, y 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer la coordinación y colaboración administrativa 
para que las funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades en materia 
fiscal que se otorgan mediante este Convenio, se asuman por parte de la entidad y, en su caso, por los 
municipios de ésta, dentro del marco de la planeación democrática del desarrollo nacional. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena y décima 
de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima y 
décima primera de este Convenio. 

III. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

IV. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula décima tercera de este Convenio. 

V. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables 
a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los términos de la 
cláusula décima cuarta de este Convenio. 

VI. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en los artículos 41, 41-A y 41-B del Código Fiscal de la Federación, en los términos que 
se establecen en la cláusula décima quinta y demás aplicables de este Convenio. 

b). Las referidas en el artículo 42, fracciones IV y V del Código Fiscal de la Federación, en los términos 
señalados en la cláusula décima sexta de este Convenio. 

c). Las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales federales a que se refiere la cláusula décima séptima de este Convenio. 

d). Las de verificación del cumplimiento de las disposiciones que gravan y regulan la entrada de 
mercancías al territorio nacional y de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, ferrocarriles 
y embarcaciones, así como de su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país 
cuando circulen en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, en términos del Anexo 
correspondiente al presente Convenio. Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este 
inciso y en el Anexo correspondiente, los contribuyentes considerados como grandes contribuyentes en los 
términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

e). Las de generación y uso de los certificados de la firma electrónica avanzada, para la realización de los 
trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio. 

f). Las relativas al registro y control de vehículos, establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en los términos de la cláusula décima segunda de este Convenio, excepto aeronaves, ferrocarriles y 
embarcaciones. 

g). Las de dejar sin efectos los certificados de sello digital, cuando se ubique en alguno de los supuestos 
del artículo 17-H, fracción X del Código Fiscal de la Federación. 

h). Las referidas en el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, relativas a la notificación de 
cualquier acto o resolución administrativa que se emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que 
pueda ser recurrido en los términos del citado artículo, de las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria y de lo dispuesto en las cláusulas séptima, octava y 
demás relativas de este Convenio. 
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VII. Las relativas a la administración de los ingresos derivados de los contribuyentes que tributen en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en términos del Anexo correspondiente y conforme a las metas pactadas en el Programa de 
Trabajo establecido anualmente de manera conjunta entre la Secretaría y la entidad y que se considerarán 
parte integrante del mismo. 

VIII. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 

TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

En el caso de que el ejercicio de facultades se refiera a personas que no se encuentren inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo previsto en el artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración participe la 
entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las demás autoridades fiscales de la misma que, conforme a 
las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y 
control de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para 
efectos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el 
presente Convenio, incluso por medios electrónicos. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

En lo referente a las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al presente 
instrumento en materia de ingresos coordinados y del ejercicio de las facultades relacionadas con las 
actividades referidas en la cláusula segunda de este Convenio, la Secretaría y la entidad convienen en que 
esta última las ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la 
normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la Administración Local 
Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito 
fiscal federal de que se tenga conocimiento con motivo de las actuaciones derivadas de este Convenio, salvo 
los de defraudación fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá informar de estos 
casos en específico a la Secretaría por conducto de la Administración Local de Auditoría Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria competente. 

En el caso de que la entidad, con motivo de sus actuaciones en términos del presente Convenio, tenga 
conocimiento de la probable existencia de un delito de los previstos en el Código Fiscal de la Federación y sea 
perseguible de oficio, procederá en los términos del artículo 93 de dicho Código. La entidad comunicará a la 
Secretaría a través de la Administración Local Jurídica del Servicio de Administración Tributaria competente, 
de los asuntos en que haya actuado en los términos referidos en este párrafo. 

SEXTA.- La Secretaría y la entidad se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de las actividades y los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

La Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, de manera conjunta con las entidades, 
creará una base de datos con información común de las partes, a la cual podrán tener acceso para el 
cumplimiento del objeto de este Convenio. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, pondrán a disposición 
de la otra parte un sitio de consulta en línea a efecto de que ambas partes obtengan la información necesaria 
para el desarrollo de sus funciones referidas en este Convenio y disposiciones jurídicas aplicables. 
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Lo anterior, con independencia de las diversas modalidades que se implementen por parte de la 
Secretaría y de la entidad para la administración de los ingresos federales coordinados y el ejercicio de las 
facultades derivadas de las actividades coordinadas para el suministro e intercambio recíproco de 
información, así como para el acceso y debida aplicación de los mecanismos y de las herramientas 
electrónicas, en términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo con la entidad, 
la información adicional de que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a 
guardar reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
datos generales e información de las operaciones que dicha entidad realice con los contribuyentes, de 
conformidad con las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio en la forma, los 
medios y la periodicidad que establezca la Secretaría. 

La Secretaría y la entidad podrán permitir la conexión de los equipos de cómputo de cada parte a los 
sistemas de información de la otra parte, a fin de que cuenten con acceso directo para instrumentar 
programas de verificación, fiscalización y cobranza, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

La entidad, en términos del párrafo anterior, proporcionará a la Secretaría información de los registros 
vehiculares, de catastro, de la propiedad y del comercio y sobre los sistemas de información y padrones que 
utilice para el control de contribuciones locales de acuerdo con los lineamientos que al efecto se emitan por la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. Asimismo, la entidad será el conducto para recabar y 
suministrar a la Secretaría la información correspondiente a los municipios. 

La Secretaría y la entidad podrán suspender parcial o totalmente, en forma temporal o definitiva, el 
suministro de información, así como el acceso a los mecanismos y herramientas electrónicas, en los casos en 
que no haya reciprocidad en dicho suministro. 

SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo acciones 
de manera conjunta, tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención de 
información, incluyendo los programas para la actualización del Registro Federal de Contribuyentes, para 
informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el Registro Federal de 
Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, fracción III del Código Fiscal de la 
Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la 
Clave Única de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para la 
realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado registro. La entidad podrá generar la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
con base en la información de la Clave Única de Registro de Población, por medio de los sistemas que la 
Secretaría comparta o determine para tal fin, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
del mencionado programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las 
correspondientes bases de coordinación con la entidad. 

La entidad fomentará entre sus municipios, tanto su incorporación al programa referido en el párrafo que 
antecede, como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo dispuesto 
en la Sección IV del mismo. 

La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la generación y 
uso de los certificados de firma electrónica avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, 
para la prestación de servicios de atención a contribuyentes, así como de la contraseña en los trámites, 
servicios y actos de autoridad electrónicos de la entidad. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y la asesoría 
para el diseño del servicio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para 
la generación de los certificados de los contribuyentes, y proporcionará el apoyo y asesoría necesarios para la 
emisión de actos de autoridad a través de medios electrónicos. El Servicio de Administración Tributaria 
propondrá las bases de coordinación que deban suscribirse con la entidad, para garantizar el cumplimiento de 
lo antes señalado. 
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SECCIÓN II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de la administración de los ingresos federales coordinados y del ejercicio de las 
actividades a que se refieren las cláusulas novena, décima, décima primera, décima tercera, décima quinta y 
décima sexta del presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las instituciones de crédito o en las 
oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, incluso por medios electrónicos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades, incluso por medios electrónicos. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula décima sexta del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, incluso a través de medios 
electrónicos, relativos al impuesto de que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes 
emitidos por la entidad, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente por sí misma o a través de 
los terceros habilitados que autorice la entidad. 

La entidad podrá habilitar a terceros para que realicen las notificaciones, cumpliendo las formalidades 
previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine, así como aquellos que se transfieran por parte del Servicio de Administración 
Tributaria para tales efectos. 

f). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
ingresos coordinados a que se refiere este Convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos 
que establezca la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, cuando no exista forma oficial 
aprobada por la Secretaría, o bien, recibir dichas formas en caso de que sí exista forma oficial. 

g). Llevar a cabo el procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación en aquellos casos en 
que la entidad detecte que un contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados y se presuma la inexistencia de las operaciones amparadas en tales comprobantes. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

La entidad podrá efectuar las notificaciones incluso a través de medios electrónicos y podrá habilitar a 
terceros para que las realicen en términos de lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
incluso en términos del artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. En materia de autorizaciones: 

a). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, inclusive de los contribuyentes que corrijan su situación fiscal durante 
cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la 
resolución que determine el crédito fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar la 
procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. Asimismo, determinar y cobrar las 
devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas que correspondan. Lo anterior con las 
salvedades a que se refiere la cláusula décima tercera de este Convenio. 
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IV. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

V. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

VI. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del artículo 36, 
penúltimo y último párrafos del Código Fiscal de la Federación. 

VII. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VIII. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto la 
entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

IX. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

X. En materia de acuerdos conclusivos, la entidad suscribirá dichos acuerdos y les dará la atención 
correspondiente en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o 
resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere este Convenio. 

XI. Para el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Convenio, la entidad podrá: 

a). Solicitar a las entidades financieras o a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información 
sobre el domicilio manifestado por los contribuyentes no localizados u omisos en cuanto a la manifestación de 
su domicilio fiscal, en los términos de lo establecido en el artículo 10, fracción I, segundo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). Requerir información sobre operaciones a que se refiere el artículo 31-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

c). Solicitar información sobre cuentas, depósitos, servicios, fideicomisos y créditos o préstamos otorgados 
a personas físicas o morales, o cualquier operación, en términos de lo establecido en el artículo 32-B del 
Código Fiscal de la Federación. 

d). Llevar a cabo el procedimiento de inmovilización y transferencia de depósitos bancarios, seguros o 
cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 
a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 
de inversiones y valores, conforme a lo dispuesto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la 
Federación. 

Lo anterior, sin menoscabo de que el fisco federal será preferente para recibir la transferencia de fondos 
de las cuentas inmovilizadas de los contribuyentes para el pago de créditos provenientes de ingresos que la 
Federación debió percibir, en los mismos términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos en que el fisco federal y el fisco de la entidad, fungiendo este último como autoridad federal, 
concurrentemente ordenen en contra de un mismo deudor la inmovilización de fondos o seguros, la 
transferencia de fondos se sujetará al orden que establece el artículo 148 del Código Fiscal de la Federación. 

e). Tramitar y resolver la entrega de las cantidades excedentes derivadas de la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con el artículo 196 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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f). Publicar, a través de la página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, el nombre, 
denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes, de aquellos contribuyentes que 
se ubiquen en alguno de los supuestos del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los ingresos y actividades coordinadas a que se refiere el presente Convenio. 

g). Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
conformidad con la Ley para regular las Sociedades de Información Crediticia, la información de los créditos 
fiscales federales firmes. 

La entidad podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para el debido ejercicio de las facultades referidas 
en esta cláusula y correlativas del presente Convenio cuando se impida el inicio o desarrollo de las facultades 
de comprobación o solicitar a la autoridad competente que proceda por desobediencia o resistencia, en los 
términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

La entidad deberá otorgar el apoyo de la fuerza pública a la Secretaría y al Servicio de Administración 
Tributaria, en los casos en los que se encuentre de por medio el interés del fisco federal, de conformidad con 
los procedimientos locales que resulten aplicables. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, los derivados en materia de comercio exterior, referidos en el Anexo correspondiente, 
la entidad, en ejercicio de las facultades de comprobación, tendrá las atribuciones relativas a la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el 
domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros 
relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente o por medios electrónicos. 

La entidad informará a los contribuyentes, a su representante legal y, tratándose de personas morales, a 
sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan conociendo en el desarrollo de las 
facultades de comprobación, de conformidad con los requisitos y el procedimiento que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria, en términos del último párrafo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, revisiones 
electrónicas, verificaciones en transporte y los oficios de solicitud de información y documentación, así como 
todos los actos que deriven de ellos, en los casos y de conformidad con la normatividad que para tal efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria; asimismo, podrá reponer el procedimiento de las visitas 
domiciliarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46, fracción VIII del Código Fiscal de la 
Federación. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el tercer párrafo del artículo 7o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

B). Las sociedades integradas e integradoras que cuenten con autorización de la Secretaría para 
determinar su impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

C). Las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; las empresas productivas del 
Estado, y las entidades que formen parte de la Administración Pública Estatal Centralizada y Paraestatal, así 
como municipios, empresas, organismos descentralizados municipales y/o organismos públicos 
paramunicipales. 

D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará mensualmente a la entidad la 
información correspondiente. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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b). Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, basándose en el análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, 
sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una o varias contribuciones. 

c). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o de la negociación, en los 
casos que proceda de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

d). Analizar y resolver las objeciones que se formulen respecto de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como las que se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la presente cláusula. 

II. En materia de dictámenes, la entidad notificará a los contadores públicos registrados los hechos 
irregulares que se detecten respecto de su actuación profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren 
pertinentes y determinar la existencia o no de las irregularidades correspondientes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, aplicar la 
sanción que, en su caso, corresponda a los contadores públicos registrados por las irregularidades en su 
actuación profesional determinadas por la entidad, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y 
servicios, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

III. Lograr el indicador Valor de Incentivo de la Entidad Federativa (VIE) conforme a la metodología y 
criterios que establezca el Servicio de Administración Tributaria, para lo cual valorará la opinión de la entidad, 
a fin de que, de ser procedente, se incorpore a dicha metodología y criterios. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados de los contribuyentes que tributen en los términos del artículo 127 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con los ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos, 
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede, respecto de las funciones 
administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables y conforme a lo dispuesto en esta cláusula, así como en la cláusula octava de 
este Convenio, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir las declaraciones que presenten los contribuyentes que se encuentren ubicados en su 
jurisdicción territorial. 

II. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

III. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Federación, 
la entidad llevará a cabo la verificación para constatar los datos proporcionados al Registro Federal de 
Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que los contribuyentes a que se refiere 
esta cláusula hayan manifestado para los efectos de dicho registro. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual que sea concertado con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para efectos de lo establecido en el artículo 10-E de la Ley de Coordinación Fiscal, 
la entidad se compromete a llevar y mantener actualizado un registro estatal vehicular, a través del Sistema 
Informático que la Secretaría determine mediante reglas de carácter general, el cual se integrará con los datos 
de los vehículos a los que les expida placas de circulación, excepto aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, 
que los contribuyentes o propietarios inscriban o registren en su circunscripción territorial. 
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Las características y la información estandarizada que contendrá el Sistema Informático a que se refiere el 
párrafo anterior, para efectos del registro estatal vehicular, serán establecidas por la Secretaría, con la 
participación de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

La entidad se obliga mediante la suscripción del presente Convenio a permitir que la información que se 
genere en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula sea compartida con todos los usuarios de 
dicho Sistema. 

Para control y vigilancia del registro estatal vehicular, la entidad ejercerá, por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan, conforme a las 
reglas generales que expida la Secretaría, siempre que los vehículos se encuentren registrados en el Sistema 
Informático a que hace referencia esta cláusula. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro estatal vehicular, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y en apego a las reglas generales que expida la Secretaría. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones jurídicas federales y estatales aplicables deban presentarse, a fin de mantener 
actualizado el Sistema Informático a que hace referencia esta cláusula. 

La entidad deberá negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que 
permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite: 

a). La legal estancia o tenencia en el país en el régimen de importación definitiva, tratándose de vehículos 
de procedencia extranjera. 

b). Su registro en el Sistema Informático a que se refiere esta cláusula. 

Para efectos de este inciso, la entidad se obliga a crear los mecanismos y sistemas de información 
necesarios para que las contribuciones en materia vehicular generadas en la misma, puedan ser cubiertas en 
cualquier otra entidad federativa, a través de instituciones bancarias o cadenas comerciales. 

DÉCIMA TERCERA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá 
las funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 

En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará a través de los medios electrónicos que se establezcan, copia de las declaraciones 
mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

DÉCIMA CUARTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan 
un fin específico y las participables a terceros, así como de aquellas impuestas por la Secretaría y sus 
órganos desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, 
las siguientes facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores 
domiciliados en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 
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La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate 
o, en su caso, por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la misma, incluso por medios electrónicos. 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- La entidad ejercerá las facultades que establecen los artículos 41, 41-A y 41-B del 
Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad requerirá a los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivos, así 
como la solicitud de información adicional a la asentada en las declaraciones y avisos de compensación en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su 
cumplimiento. 

III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, incluso a través de medios electrónicos. 

b). Notificar los requerimientos y demás resoluciones que se emitan conforme a esta cláusula, incluso a 
través de medios electrónicos o de los terceros habilitados por la propia entidad para tales efectos. 

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación, así como por no cumplir con los 
requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados para los mismos, incluso a través de medios 
electrónicos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
la contribución de que se trate, cuando haya hecho caso omiso a los tres requerimientos de la misma 
contribución y periodo. 

e). Hacer efectiva al contribuyente, una cantidad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la 
omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es 
aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

En los casos en los que el crédito fiscal esté siendo exigido mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución y el contribuyente cambie su domicilio, la entidad lo trasladará a la entidad que sea competente en 
virtud del nuevo domicilio, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas hasta su conclusión. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades referidas 
en el párrafo anterior. 
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IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes, tratándose de las multas 
que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin 
efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad podrá solicitar los datos, informes o documentos a que se refiere el artículo 41-A del Código 
Fiscal de la Federación y podrá verificar los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41-B del referido Código. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad 
que se emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DÉCIMA SEXTA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V del Código Fiscal 
de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, y de acuerdo con la normatividad emitida para tal 
efecto por la Secretaría, lo siguiente: 

a). El uso y operación de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad. 

b). La expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y la presentación de solicitudes o avisos 
en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

c). La adhesión en los envases o recipientes de bebidas alcohólicas del marbete o precinto 
correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos. 

d). La impresión del código de seguridad en las cajetillas de cigarros para su venta en el país y, en su 
caso, que éste sea auténtico. 

II. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, 
no entregar o no poner a disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus 
actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos asentados en el comprobante 
correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la 
prestación de servicios, y cuando el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

III. Asegurar cajetillas de cigarros y decretar que pasan a propiedad del fisco federal, a efecto de que se 
proceda a su destrucción, cuando en ejercicio de sus facultades se detecte que no cumplen con lo dispuesto 
en el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros 
de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como cualquier 
otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su 
relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
registro de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales digitales por Internet, en los términos 
del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las facultades 
inherentes a la recuperación de los créditos fiscales federales que al efecto acuerden, incluyendo los 
autodeterminados por el contribuyente, incluso mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en 
términos del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará a la entidad la 
siguiente información y documentación relativa a los créditos fiscales federales: 

a). Impuestos y derechos federales, incluyendo sus accesorios, así como las cuotas compensatorias, con 
excepción de aquéllos que la Secretaría y la entidad acuerden específicamente coordinarse a través de este 
Convenio y sus Anexos. 

b). Multas impuestas por infracciones a las disposiciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la 
Federación y en las leyes Aduanera y de Comercio Exterior. 
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II. Los créditos fiscales federales que la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, 
podrá enviar a la entidad para su recuperación en los términos de esta cláusula, los cuales deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a). Que estén firmes, es decir, cuando han transcurrido los términos legales para su impugnación, cuando 
exista desistimiento al medio de defensa de que se trate o cuando la resolución correspondiente ya no admita 
medio de defensa alguno. 

b). Que sean a cargo de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal dentro de la circunscripción 
territorial de la entidad. 

c). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes señalados en el cuarto 
párrafo de la cláusula novena del presente Convenio. 

d). Que no se trate de créditos fiscales federales a cargo de los contribuyentes que tengan autorizado el 
pago en especie. 

III. La suma del monto de la totalidad de los créditos fiscales federales que se hayan enviado a la entidad 
no deberá exceder del 10% del monto total de la cartera de créditos activos que tenga la Secretaría, a través 
del Servicio de Administración Tributaria, y que correspondan a la circunscripción territorial de la entidad. 

La entidad podrá solicitar a la Secretaría la asignación, para su cobro, de créditos fiscales federales a 
cargo de dependencias de la administración pública estatal, municipal y de sus respectivos organismos 
auxiliares y autónomos, en los que la entidad manifieste que es viable su recuperación. Para estos casos, la 
Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, realizará un análisis de cada caso en 
particular, considerando la situación específica o etapa de cobro en que se encuentran dichos créditos, a fin 
de determinar la procedencia de las solicitudes. El monto de los créditos fiscales federales que se asignen en 
términos de este párrafo no se computará para los efectos del párrafo que antecede. 

IV. Para los efectos de la recuperación de los créditos fiscales federales, además de las facultades que se 
establecen en este Convenio, la entidad podrá ejercer las siguientes: 

a). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
federales. 

b). Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre los aspectos 
relacionados con los créditos fiscales federales cuya recuperación realice la entidad en los términos de esta 
cláusula. 

c). Condonar y reducir las multas de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

V. La entidad deberá devolver a la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, en 
los términos y plazos que éste establezca, la información y la documentación que le haya remitido respecto de 
los créditos fiscales federales, para que esta última continúe con las acciones correspondientes, cuando: 

a). Se confirme, con posterioridad a la entrega de la información y documentación de los créditos fiscales 
federales a la entidad, que un contribuyente presentó un medio de defensa dentro del plazo señalado en el 
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación relacionado con dichos créditos. 

b). El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal a la circunscripción territorial de otra entidad 
federativa. 

c). El contribuyente opte por pagar parcial o totalmente los créditos fiscales federales mediante 
compensación. 

d). La entidad no haya recuperado los créditos fiscales federales que le proporcionó la Secretaría dentro 
de los plazos que sean definidos para tal efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

Las partes convienen que en caso de incumplimiento de la presente fracción, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, continuará de manera directa con la cobranza de los créditos 
fiscales federales que hayan sido enviados a la entidad para su cobro y, previo análisis de las circunstancias 
que provocaron dicho incumplimiento, podrá cancelar futuros envíos de créditos fiscales federales para cobro 
por parte de la entidad. 

VI. La entidad proporcionará a la Secretaría, a través del Servicio de Administración Tributaria, la 
información relacionada con la gestión de la recuperación de los créditos fiscales federales que realice, en los 
términos y con la periodicidad establecida por éste. 

VII. Adjudicar a favor del fisco federal los bienes muebles e inmuebles que no hayan sido enajenados 
dentro o fuera de remate en el procedimiento administrativo de ejecución, y prever su asignación a favor de la 
entidad en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, una vez que quede firme la resolución. 
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VIII. Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes muebles e inmuebles, la entidad 
será responsable de entregarlos al contribuyente o responsable solidario. 

En caso de litigios derivados de la adjudicación de bienes a favor del fisco federal, en los que exista 
resolución que obligue a la Secretaría a pagar algún monto al contribuyente, la Secretaría podrá compensar 
con la entidad el pago realizado, de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima cuarta de este 
Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, por ubicarse en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas, 
hasta su conclusión, incluyendo, en su caso, la emisión del oficio que determine un crédito fiscal y su 
notificación. 

La Secretaría podrá sustituir a la entidad, en cualquier momento, en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCIÓN III 

DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS 

DÉCIMA NOVENA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con 
motivo de este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes, así como de los honorarios de 
notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de la fracción IV de esta 
cláusula, la entidad percibirá el 100% de aquéllas que imponga y que hayan quedado firmes. 

II. 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la 
renta, así como sus correspondientes accesorios, cuando en el dictamen fiscal se hayan reflejado omisiones 
en las obligaciones del contribuyente y éstas sean requeridas por la entidad. 

III. 100% de las multas que hayan quedado firmes en materia de los impuestos al valor agregado y sobre 
la renta, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de esos impuestos y 
dicha omisión haya sido descubierta por la entidad. 

IV. 70% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia de los 
impuestos sobre la renta y al valor agregado, así como su actualización y recargos, con base en la acción 
fiscalizadora que realice la entidad en dicho gravamen. El 30% restante corresponderá a la Federación, con 
excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto de los créditos fiscales y sus accesorios determinados y que 
hayan quedado firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla 
con el VIE a que hace referencia la cláusula décima, fracción III del presente Convenio. 

V. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que 
realice de dicho gravamen. 

VI. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios por 
notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, que realicen respecto de los contribuyentes a que se refiere el artículo 127 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, por la realización de las funciones operativas de administración de dicho 
impuesto. 

Para el caso de la determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por 
la entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo 
que corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y 
el incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

VII. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el artículo 21, séptimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 
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La entidad percibirá la recaudación obtenida por la Secretaría tratándose de los automóviles importados 
en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los 
importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa 
comercial para importar autos usados. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

VIII. 98% del monto que haya quedado firme en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales a que se refiere la cláusula décima cuarta de este Convenio, cuando el 
pago se haya obtenido mediante acciones de cobro persuasivo o derivado de un requerimiento por parte de la 
entidad, del cual corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, siempre y cuando éstos efectúen la 
recaudación. El 2% restante corresponderá a la Federación. 

IX. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula décima quinta de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 100% del monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad, con 
motivo de los requerimientos formulados por la misma, a partir de la fecha de la notificación del requerimiento 
o de su citatorio, en caso de haber procedido. 

b). 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes. 

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150, fracciones I, II y III del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fiscales que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
décima quinta de este Convenio. 

e). 100% de la diferencia que pague el contribuyente en la declaración complementaria o de corrección 
fiscal que se presente con base en la información solicitada por la entidad en términos del artículo 41-A del 
Código Fiscal de la Federación, considerando para tales efectos la fecha de notificación del oficio a través del 
cual se solicitó la información o su citatorio en caso de haber procedido. 

X. 100% del monto que haya quedado firme tratándose de las multas impuestas como resultado de la 
acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y, en su caso, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, de la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del Registro Federal de Contribuyentes y por la inspección de 
que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente, 
y por verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en el país contengan impreso el código de seguridad 
o, en su caso, que éste sea auténtico, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el cobro 
coactivo de dichas multas. 

XI. Por la realización de las acciones de cobro a que se refiere la cláusula décima séptima de este 
Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 75% del monto que haya quedado firme de los créditos fiscales federales con sus correspondientes 
accesorios. El 25% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de los gastos de ejecución que se generen en términos del artículo 150 del Código Fiscal de la 
Federación, por las acciones y aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos 
los créditos fiscales federales. 

XII. Por la realización de las acciones necesarias para implementar el procedimiento establecido en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, conforme a lo siguiente: 

a). 50% del total de los pagos efectuados por los contribuyentes que corrijan su situación fiscal, derivados 
de las operaciones observadas mediante el procedimiento establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, cuando la autocorrección suceda con posterioridad a la notificación de la presunción y hasta la 
fecha de publicación definitiva en el Diario Oficial de la Federación. El 50% restante corresponderá a la 
Federación. 

b). 50% del total de los pagos efectuados por los terceros vinculados que corrijan su situación fiscal, como 
efecto de las operaciones observadas a que se refiere el inciso anterior, siempre y cuando las declaraciones y 
pagos se presenten a más tardar dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de la publicación 
definitiva, señalada en el párrafo anterior. El 50% restante corresponderá a la Federación. 
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La entidad podrá percibir los incentivos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla con el VIE 
a que hace referencia la fracción III de la cláusula décima del presente Convenio; de no ser así solo percibirá 
el 70% del equivalente de dichos porcentajes. 

VIGÉSIMA.- La aplicación de los incentivos a que se refiere la cláusula anterior sólo procederá cuando se 
paguen efectivamente los créditos fiscales respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere la cláusula 
anterior en relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos fiscales determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, 
ésta percibirá los incentivos a que tenga derecho por: 

a). Actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación. 

b). El ejercicio de facultades de comprobación, siempre que se verifique la procedencia del saldo a favor 
objeto de la compensación en los términos del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas 
federales aplicables, así como de la normatividad emitida al efecto por el Servicio de Administración Tributaria. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a la cláusula anterior cuando el 
contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio 
para notificar la orden respectiva, o bien, el día en que le fue notificado el acto de fiscalización, la entidad 
percibirá los incentivos económicos que correspondan conforme a la cláusula anterior, siempre y cuando 
desahoguen los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del 
contribuyente, debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio de observaciones o de 
conclusión, según se trate. 

Para efectos de lo establecido en las cláusulas décima quinta, fracción III, inciso g), segundo y tercer 
párrafos y décima octava de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de 
las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

SECCIÓN IV 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS  
COORDINADOS Y DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS 

VIGÉSIMA PRIMERA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, 
enterará a la Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, 
o bien, de una institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea 
comunicada, el importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se 
hayan descontado los montos de los incentivos que le corresponden, en los términos de este Convenio y de 
sus Anexos, tanto los que sean recaudados directamente por ésta, como los que, previa autorización de la 
Secretaría, pueda autoliquidarse la entidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La entidad rendirá a la Secretaría, a más tardar el día diez de cada mes o día 
hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, a través del aplicativo informático 
que determine la Secretaría, correspondiente al mes inmediato anterior, información que tendrá el carácter de 
definitiva. El envío de dicha información deberá ser formalizada mediante la firma electrónica avanzada de la 
entidad. 

Asimismo, deberá remitir a más tardar el día cinco de cada mes o día hábil siguiente, las cifras 
preliminares a través del mismo aplicativo informático citado en el párrafo que antecede. 

Tratándose del Informe de Avance de Gestión Financiera que se presenta al Congreso de la Unión, la 
entidad deberá rendir la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados en la fecha que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria, misma que le será comunicada a la entidad por parte de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas a más tardar al tercer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento 
de la citada fecha. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

Los municipios proporcionarán a la entidad y ésta a su vez presentará a la Secretaría, a través del Servicio 
de Administración Tributaria, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera pendiente de cobro 
de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el resumen anual 
correspondiente. Asimismo, se incluirá en dichos reportes, información sobre las declaraciones de 
prescripción de créditos fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del 
deudor o de los responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y 
V de la cláusula décima cuarta del presente Convenio. 

En lo no previsto en esta cláusula, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con 
la concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
manuales, instructivos y acuerdos relativos en materia de rendición por medios electrónicos de la Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se refiere el presente Convenio. La Secretaría 
intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de dichas obligaciones, en los términos de las 
disposiciones respectivas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente a la 
entidad los anticipos a cuenta de participaciones en el Fondo General de Participaciones, de la siguiente 
manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría de 1.0 aplicado a las participaciones que le correspondieron a la entidad en el 
mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, en el fondo antes citado. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima primera de este Convenio. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos y 
adeudos que deriven de la aplicación del presente Convenio y sus Anexos. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará a la 
Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato anterior. Si 
de la confrontación de ambos documentos la entidad resulta deudora neta de la Federación, le remitirá a la 
Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través de sus 
corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la cuenta 
establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima primera de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad le enterará a ésta, el último día hábil del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCIÓN V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARÍA 

VIGÉSIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima octava de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento de los procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de Administración Tributaria 
derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, 
que hubiera determinado la propia Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria. Lo 
anterior, con las salvedades que, en su caso, se deriven de lo dispuesto en la cláusula décima séptima del 
presente Convenio. 

IV. Resolver las consultas que sobre situaciones reales y concretas hagan los interesados individualmente, 
en relación con los ingresos y actividades coordinados a que se refiere este Convenio y sus Anexos. 
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V. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula décima cuarta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria derivado de la aplicación de la cláusula décima séptima de este Convenio. 

VI. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, ejercerá las 
facultades de planeación, programación, normatividad, verificación y evaluación de las actividades e ingresos 
coordinados. Los actos de fiscalización deberán contar con la aprobación del Comité de Programación. 

Los actos de fiscalización emitidos en términos del párrafo anterior, y conforme a la normatividad que 
emita la Secretaría, darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos, en los términos de este Convenio. 

Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico y 
determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad formula sus propuestas 
para ser analizadas por parte de la Secretaría. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría valorará la opinión 
de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore a los 
ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante la 
programación, inicio, desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene 
por objeto comprobar el cabal cumplimiento de los procesos de programación, de los programas, la debida 
aplicación de las disposiciones jurídicas federales, y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el 
objeto de proponer mejoras, así como aplicar las sanciones que conforme al presente Convenio resulten 
procedentes. 

La facultad de verificación, así como de imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
jurídicas federales aplicables se extinguirá en el plazo de 10 años, contados a partir de la conclusión del 
ejercicio de facultades. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará periódicamente por parte de la 
Secretaría el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas a la 
entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de la 
entidad. 

Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones jurídicas federales, incluyendo la normatividad que haya emitido la 
Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 

La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 
está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) que anteceden. 
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Las autoridades fiscales de la entidad y, en su caso, las de sus municipios en los términos del artículo 14 
de la Ley de Coordinación Fiscal, tendrán el carácter de autoridades fiscales federales. 

La planeación, programación, verificación, normatividad y las medidas que resulten de la evaluación, serán 
obligatorias para la entidad y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones establecidas en el 
presente Convenio. 

La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 
autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
Código, por parte de los funcionarios de la entidad federativa o de los municipios que administren 
contribuciones de carácter federal o realicen actividades coordinadas, la entidad aplicará las medidas 
correctivas que se establezcan en el mismo. Adicionalmente, se dará lugar al incumplimiento del presente 
Convenio, resultando aplicables las sanciones que el mismo establece, con independencia de las medidas 
preventivas o correctivas que se apliquen a los servidores públicos por parte de la entidad. 

La Secretaría proporcionará en la forma y términos en que se acuerde, la asesoría y la oferta de formación 
que requiera la entidad para el ejercicio de facultades en materia de los ingresos coordinados y las actividades 
a que se refiere el presente Convenio y sus Anexos. 

Para efectos del ejercicio de facultades que se delegan en el presente Convenio, éstas se llevarán a cabo 
en lo que resulte aplicable, mediante el uso de los sistemas electrónicos con que cuenta la Secretaría. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCIÓN VI 

DE LA EVALUACIÓN 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para los efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima séptima de 
este Convenio, la entidad informará trimestralmente a la Secretaría, en la forma que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. La Secretaría remitirá por medios 
electrónicos a la entidad un mes después de la recepción de dichos resultados, las evaluaciones de cada 
programa. 

La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

TRIGÉSIMA.- La entidad participará en las reuniones anuales de evaluación con las Administraciones 
Generales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que participará la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y 
analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la entidad y, en su caso, 
proponer los ajustes que correspondan. 

Se hará un seguimiento de las acciones que se realicen conforme al párrafo anterior y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- La Secretaría y la entidad acordarán, en su caso, la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones anuales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

SECCIÓN VlI 

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, convendrá 
con la entidad los programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con 
las actividades e ingresos coordinados. La entidad informará periódicamente del cumplimiento de dichas 
metas, a través del Sistema Único de Información para Entidades Federativas Integral, o del sistema que 
determine para tal efecto la Secretaría. 
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Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso coordinado sobre 
el que verse el programa de trabajo respectivo y por la Secretaría, el Administrador General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda, así como por los funcionarios de ese órgano desconcentrado, 
relacionados con los programas de trabajo y fijación de metas en materia de coordinación fiscal. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación y placas en 
contravención a lo previsto en la cláusula décima segunda de este Convenio, sin perjuicio de las otras 
sanciones establecidas en la legislación aplicable, se procederá en los siguientes términos: 

I. En el caso de que la Secretaría practique embargo precautorio de más de diez vehículos que estén 
documentados indebidamente por las autoridades de la entidad durante los últimos doce meses, se hará del 
conocimiento de la entidad la violación específica descubierta, para que en un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

II. Transcurrido dicho plazo la Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o de las 
participaciones de la entidad por cada vehículo adicional al décimo embargado por un monto equivalente al 
1% de la recaudación promedio mensual que ésta hubiere obtenido por concepto del impuesto sobre 
automóviles nuevos del año inmediato anterior a aquél en que el incumplimiento sea descubierto por parte de 
la Secretaría. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de incumplimiento de las disposiciones jurídicas federales y de la 
normatividad aplicables, respecto de la aplicación de este Convenio y sus Anexos, la entidad estará impedida 
para iniciar actos de fiscalización hasta por un periodo de doce meses contados a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución definitiva que determine el incumplimiento, y no tendrá derecho a recibir los 
incentivos correspondientes. 

Los actos de fiscalización que la entidad tenga en proceso deberán continuarse por parte de la misma 
hasta su conclusión, y no tendrá derecho a percibir los incentivos correspondientes. 

En caso de reincidencia, se podrán duplicar los periodos de suspensión aplicados en términos del primer 
párrafo de esta cláusula. 

En el supuesto de que con posterioridad a la recepción de incentivos por la entidad, se determine la 
improcedencia total o parcial de los mismos, ésta deberá realizar su reintegro a la Federación, conforme a los 
lineamientos que para tales efectos establezca la Secretaría. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- La suspensión de las facultades referidas en la cláusula anterior será determinada, 
aplicada y notificada por la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria para el caso de 
la determinación y aplicación, y a través de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, por lo que 
hace a la notificación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que tenga conocimiento del 
incumplimiento. Para su aplicación, el Servicio de Administración Tributaria, por conducto de la Administración 
General que corresponda, dictará resolución en la que precise la naturaleza y circunstancias del 
incumplimiento y el periodo de suspensión que corresponda. 

Una vez notificada la resolución a que se refiere el párrafo anterior, la entidad tendrá un plazo de quince 
días hábiles para ofrecer las pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, contado a partir del día hábil 
siguiente a aquél en que surta efectos dicha notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, tendrá un plazo de quince días 
hábiles para desahogar las pruebas y alegatos ofrecidos por la entidad, contado a partir del día hábil siguiente 
al de la conclusión del periodo de ofrecimiento de pruebas y de alegatos de la entidad. Transcurrido dicho 
plazo, dentro de los veinte días hábiles siguientes, deberá dictar resolución definitiva en la que se confirme, 
modifique o revoque la resolución de la aplicación de la suspensión de que se trate, misma que será notificada 
a la entidad dentro de los cinco días hábiles siguientes, a través de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, y surtirá efectos a partir del día siguiente hábil de su notificación. 

La Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria y de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, aplicará las medidas correspondientes conforme a su competencia, y dará 
seguimiento a los efectos derivados de la resolución definitiva durante el periodo de aplicación de la 
suspensión correspondiente. 
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Cualquier anomalía detectada durante el seguimiento del periodo de la suspensión, se hará del 
conocimiento de la Administración General del Servicio de Administración Tributaria que corresponda para los 
efectos a que hubiere lugar. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo y ejercer en forma única y exclusiva 
cualquiera de las atribuciones que conforme a este Convenio ejerza la entidad cuando ésta incumpla alguna 
de las obligaciones establecidas en el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La 
entidad podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito a la Secretaría. 

Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por la entidad, dicha solicitud se 
publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se abroga el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 
2009, fecha a partir de la cual quedan sin efecto los Anexos 17 y 18 celebrados por la Secretaría y la entidad, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2008 y 24 de enero de 2012, 
respectivamente. 

TERCERA.- Los Anexos 1, 5, 9, 11, 13 y 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20, 21 y 22 de 
agosto de 2007; 11 de junio de 2008; 22 de julio de 2010; 27 de julio de 1994; 14 de diciembre de 1994 y 15 
de abril de 2014, respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad y, en su caso, por los municipios 
correspondientes, seguirán vigentes y se entenderán referidos a los términos de este Convenio. 

Para efectos de lo establecido en la fracción VII de la cláusula segunda del presente Convenio y en el 
Anexo 19 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, la Secretaría, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, y la entidad, acordarán y formalizarán el Programa de Trabajo anual, 
el cual contendrá las metas a cumplir en materia de dicho Anexo, para el ejercicio fiscal 2015 y para los 
ejercicios subsecuentes, dentro de los treinta días hábiles siguientes contados a partir de la firma del presente 
Convenio o del término de cada año, respectivamente; de no acordarse las metas dentro de los plazos antes 
señalados, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, podrá aplicar un descuento 
progresivo y acumulable del 5% sobre los incentivos establecidos en el citado Anexo 19, por cada mes de 
calendario en que no se acuerden las metas indicadas. 

CUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en 
trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han quedado 
abrogados por virtud del presente Convenio, y darán lugar a los incentivos que correspondan en los términos 
establecidos en dichos instrumentos. 

Las obligaciones y derechos que hubieran nacido durante la vigencia de las leyes abrogadas de los 
impuestos sobre la Renta (regímenes abrogados); Empresarial a Tasa Única; al Activo; sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos y a los Depósitos en Efectivo, materia del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus Anexos, deberán cumplirse en los términos en ellas previstos respecto de los montos, 
formas y plazos establecidos, así como en las resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o 
permisos, que derivaron de las referidas leyes abrogadas, y serán iniciados y tramitados por la entidad de 
conformidad con el Convenio que se abroga. 

QUINTA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio y las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal o de sus respectivos Anexos, referidos en la cláusula segunda 
transitoria anterior y que han quedado abrogados, se entenderán efectuadas, en lo conducente, conforme al 
clausulado de este Convenio. 
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SEXTA.- Para efectos de lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula sexta del presente Convenio, la 
entidad contará con un plazo máximo de doce meses contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor 
del mismo, para la instalación del sitio de consulta referido. 

SÉPTIMA.- Para efectos de lo previsto en la fracción III de la cláusula décima, así como en las fracciones 
IV y XII de la cláusula décima novena del presente Convenio, se establece una gradualidad para 
el otorgamiento de incentivos conforme a lo siguiente: 

I. A partir del primer día hábil del mes siguiente al de la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el 
31 de diciembre de 2015, las entidades tendrán derecho a recibir el 90% de manera directa y el 10% sujeto 
a VIE. 

Para efectos de determinar el VIE promedio anual, se tomará en cuenta la suma de los meses a partir de 
la entrada en vigor del presente Convenio y hasta el mes de diciembre de 2015. 

En el supuesto de que la entidad no logre el VIE requerido bajo el esquema de cálculo del promedio anual 
definitivo, perderá el derecho a los incentivos adicionales recibidos en forma provisional. 

II. Para el ejercicio fiscal de 2016, las entidades tendrán derecho a recibir el 80% de manera directa y el 
20% sujeto a VIE. 

III. A partir del ejercicio fiscal de 2017, las entidades tendrán derecho a recibir el 70% de manera directa y 
el 30% sujeto a VIE. 

OCTAVA.- Lo establecido en las cláusulas segunda, fracción VI, inciso f), décima segunda y trigésima 
tercera del presente instrumento, será aplicable a partir de la fecha en que entre en vigor el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas. 

A partir de dicha fecha, la Secretaría contará con un plazo de tres meses para emitir las reglas de carácter 
general referidas en la cláusula décima segunda del presente Convenio. 

NOVENA.- Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo y en la fracción I de la cláusula vigésima 
cuarta de este Convenio, se estará a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor del presente instrumento y hasta el mes en que entre en vigor el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que corresponda a la última de las 32 entidades 
federativas, se aplicará el coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 100% 
del Fondo de Fomento Municipal. 

II. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 75% del Fondo de Fomento 
Municipal. 

III. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 50% del Fondo de Fomento 
Municipal. 

IV. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones y el 25% del Fondo de Fomento 
Municipal. 

V. A partir del mes de calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará el 
coeficiente de 1.0 sobre el 100% del Fondo General de Participaciones. 

DÉCIMA.- En relación con lo establecido en la cláusula novena del presente Convenio, quedan excluidas 
del ejercicio de las facultades previstas en dicha cláusula, las sociedades mercantiles controladas o 
controladoras que continúen determinando el impuesto sobre la renta consolidado, en los términos del Artículo 
Noveno, fracción XVI de las Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 
se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de diciembre de 2013, así como cualquier persona física 
o moral, consorcio, asociación en participación, fideicomiso o figura jurídica que se encuentre sujeta al 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Título II de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

México, D.F., a 10 de junio de 2015.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Fernando Eutimio 
Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Décima Primera 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad 
número 2348/14-17-11-4 promovido por la empresa Atenea Comercial, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
dictada dentro del expediente administrativo de sanción a empresas número PISI-A-NC-DS-0048/2013, en la que se 
le impuso a la mencionada proveedora la sanción consistente en inhabilitación por el plazo de 1 año 3 meses, para 
que por sí misma o a través de interpósita persona, pueda presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando 
utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y multa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0048/2013.- Oficio No. 00641/30.15/3445/2015.- 
No. Int. 7/2014.- Reg. 9657. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 2014 DICTADA POR LA DÉCIMA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 
2348/14-17-11-4 PROMOVIDO POR LA EMPRESA ATENEA COMERCIAL, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE ENERO DE 2014, DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE 
SANCIÓN A EMPRESAS NÚMERO PISI-A-NC-DS-0048/2013, EN LA QUE SE LE IMPUSO A LA MENCIONADA 
PROVEEDORA LA SANCIÓN CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN POR EL PLAZO DE 1 AÑO 3 MESES, PARA QUE 
POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ 
COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS 
CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y MULTA 
POR LA CANTIDAD DE $501,890.00 (QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), A TRAVÉS 
DE LA CUAL SE RECONOCIÓ LA VALIDEZ DE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN; SENTENCIA QUE QUEDÓ FIRME AL 
HABERSE NEGADO EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, MEDIANTE EJECUTORIA DE 
FECHA 4 DE MARZO DE 2015, DICTADA POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO EN EL AMPARO DIRECTO No. D.A.-877/2014. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fecha 15 de octubre de 2014, la Décima Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia definitiva en el juicio número 2348/14-17-11-4 promovido por la 
empresa Atenea Comercial, S.A. de C.V., a través del cual impugnó la resolución emitida en el expediente 
administrativo de sanción a empresas número PISI-A-NC-DS-0048/2013; sentencia que se pronunció en los 
siguientes términos: 

“I.- La parte actora no probó su acción, por lo que en consecuencia; 
II.- SE RECONOCE LA LEGALIDAD Y VALIDEZ de la resolución impugnada, misma que ha 
quedado precisada en el Resultando Primero del presente fallo. 
III.- NOTIFÍQUESE” 

Sentencia que quedó firme al haberse negado el amparo y protección de la Justicia de la Unión, mediante 
ejecutoria de fecha 4 de marzo de 2015, dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito en el amparo directo No. D.A.-877/2014. 

Cabe señalar que la inhabilitación impuesta a la proveedora que nos ocupa, ya fue cumplida, toda vez que 
la misma comenzó a correr el 24 de enero de 2014, esto es, un día después de la fecha en la que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, sin que la hubiese interrumpido el medio de impugnación que 
nos ocupa, en virtud de que se le habrían dado efectos restitutorios impropios al actor, ya que la sanción 
impuesta al demandante fue publicada el 23 de enero de 2014, y la autoridad demanda fue notificada hasta el 
día 30 de enero de 2014. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de julio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora El Crizol, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0001/2015. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-1996/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CONSTRUCTORA EL CRIZOL, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CCR841015-8J8. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

segundo de la Resolución dictada el 26 de junio de 2015, en el expediente número PSL-0001/2015, mediante 

el cual se resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la empresa Constructora El Crizol, 

S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas  

y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona,  

por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No omito agregar que si al día en que se cumpla  

el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue impuesta en dicho 

Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de julio de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Celso Castro  

Vázquez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía actualiza los valores de los parámetros  d,  m,  d y 
 m, en términos de las disposiciones 4.2 y 11.3 del Anexo de la Resolución RES/524/2013, por medio de la cual la 
Comisión Reguladora de Energía aprueba y expide transitoriamente una metodología para la determinación de los 
precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/527/2015 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ACTUALIZA LOS VALORES DE LOS 

PARÁMETROS μd, μm, d Y m, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 4.2 Y 11.3 DEL ANEXO DE LA RESOLUCIÓN 

RES/524/2013, POR MEDIO DE LA CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA APRUEBA Y EXPIDE 

TRANSITORIAMENTE UNA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS 

NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO A PEMEX-GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA 

RESULTANDO 

Primero. Que, mediante Resolución RES/524/2013 de fecha 21 de noviembre de 2013, esta Comisión 

Reguladora de Energía (esta Comisión) aprobó y expidió una metodología transitoria para la determinación de 

los precios máximos de gas natural objeto de venta de primera mano a Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Segundo. Que la metodología transitoria a que hace referencia el Resultando inmediato anterior, que se 

incorpora como Anexo a la Resolución RES/524/2013, contiene como parte de la formulación de los precios 

máximos del gas natural objeto de venta de primera mano (precios de VPM), los parámetros μd, μm, d y m, 

que capturan la relación de largo plazo existente entre las series de tiempo de los precios de referencia en 

Henry Hub y el Sur de Texas. 

Tercero. Que las disposiciones 4.2 y 11.3 de la metodología transitoria incorporada como Anexo de la 

Resolución RES/524/2013 prevén que los valores de los parámetros μd, μm, d y m se actualizarán 

trimestralmente con base en el procedimiento descrito en la disposición 4.1 del mismo ordenamiento. 

Cuarto. Que la disposición 4.2 del Anexo de la Resolución RES/524/2013 también establece que esta 

Comisión informará cuáles son los valores que tomen los citados coeficientes, así como las series de precios 

empleadas para efectos de su determinación. 

Quinto. Que, derivado del Decreto por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía (el Decreto en Materia de 

Energía), publicado en el Diario Oficial de la Federación (el DOF) el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el 

mismo medio de difusión oficial la Ley de Hidrocarburos (LH), el 11 de agosto de 2014, misma que en 

términos de sus Transitorios Primero y Segundo entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, 

abrogando la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, publicada 

en el DOF el 29 de noviembre de 1958. 

Sexto. Que, de igual manera, el 11 de agosto de 2014 se publicó en el DOF la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), misma que en términos de sus Transitorios 

Primero y Segundo, entró en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando la Ley de la 

Comisión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1995. 

Séptimo. Que, derivado del Decreto en Materia Energética y el Transitorio Cuarto de la LH, el 31 de 

octubre de 2014 se publicó en el DOF el Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la 

Ley de Hidrocarburos (el Reglamento), mismo que en términos de sus Transitorios Primero y Segundo entró 

en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, abrogando el Reglamento de Gas Natural, publicado el 

8 de noviembre de 1995 en el DOF, y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado el 5 de diciembre 

de 2007 en el DOF, salvo lo previsto en los Transitorios Tercero y Quinto de este Reglamento. 
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Octavo. Que, mediante oficio COFEME/15/2283 de fecha 15 de julio de 2015, la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria (Cofemer) emitió un aviso de no dictaminación, sobre la MIR relativa al proyecto de esta 

Resolución y señaló que se puede proceder a su publicación en el DOF. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el 12 de agosto de 2014 entraron en vigor la LH y la LORCME, abrogando la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley de la Comisión, 

respectivamente, y el 1 de noviembre de 2014 entró en vigor el Reglamento, abrogando el Reglamento de 

Gas Natural. 

Segundo. Que, de conformidad con el Transitorio Tercero de la LORCME, la normatividad y regulación 

emitida por esta Comisión, con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, que no se oponga a lo 

dispuesto en ésta, continuará vigente, sin perjuicio de que pueda ser adecuada, modificada o sustituida, en 

términos de las disposiciones de esa Ley y las demás aplicables. 

Tercero. Que el Transitorio Tercero de la LH establece que, en tanto se emite nueva regulación o se 

modifica la regulación correspondiente, la normatividad y regulación emitidas por esta Comisión, con 

anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley continuarán en vigor, sin perjuicio de que puedan ser 

adecuadas, modificadas o sustituidas, en términos de las disposiciones de esa Ley y las demás disposiciones 

aplicables, por lo que la Resolución RES/524/2013 continúa en vigor hasta en tanto se expida una nueva 

regulación o se modifica la misma. 

Cuarto. Que, de conformidad con el Transitorio Décimo Tercero de la LH, esta Comisión continuará 

sujetando las VPM de Hidrocarburos a principios de regulación asimétrica, con objeto de limitar el poder 

dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos que 

propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. Para ello, tomará en cuenta, en lo  

que proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Quinto. Que el mismo Transitorio Décimo Tercero de la LH establece la facultad de esta Comisión para 

aprobar y expedir los términos y condiciones a que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas 

natural, así como las metodologías para la determinación de sus precios. 

Sexto. Que conforme lo dispuesto por el Transitorio Séptimo del Reglamento, esta Comisión expedirá las 

disposiciones administrativas de carácter general aplicables a las ventas de primera mano, conforme lo 

establecido en el Décimo Tercero de la LH. 

Séptimo. Que, de acuerdo con el procedimiento descrito en la disposición 4.1 del Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, la actualización de los parámetros μd, μm, d y m se hará mediante regresión por mínimos 

cuadrados ordinarios de las series de cotizaciones diarias y mensuales de precios del gas en Henry Hub y los 

mercados del Sur de Texas. 

Octavo. Que los datos empleados para esta actualización de parámetros se obtuvieron conforme a lo 

señalado en el Considerando inmediato anterior y en la disposición 2 del Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, para el periodo comprendido entre el 3 enero de 2006 y el 8 de julio de 2015 para la 

estimación de los parámetros diarios μd y d, de enero de 2006 a julio de 2015 para la estimación de los 

parámetros mensuales μm y m, información sobre la cual la editorial mantiene derechos de autor. Cabe 

señalar que dichos datos fueron obtenidos a través del servicio de Thomson Reuters, quien prohibió 

explícitamente la divulgación de los mismos. 

Noveno. Que, en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes de 

la emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley, se requerirá la presentación 

de una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Cofemer, pero por tratarse este caso de una 

renovación de valores previsto en el Anexo de la Resolución RES/524/2013, el trámite respectivo se refiere a 

una MIR de Actualización Periódica. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, 

XXIV, XXVI y XXVII, 25, fracciones VII, X y XI, 27, 42, y Transitorios Primero y Segundo de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 81, fracción VI, 95, 131 y Transitorios Primero, 

Segundo, Tercero, Quinto y Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 35, fracción I, 38, 39, 49, 57, 

fracción I y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 y Transitorio Séptimo del Reglamento 

de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 

13, 16, fracciones I, II, III, 17, fracción I, 24, fracciones XXVI, XXVII y XXXII, 59, fracción I y Transitorios 

Primero y Segundo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y en las disposiciones 4.1, 

4.2 y 11.3 del Anexo Único de la Resolución RES/524/2013 por la que la Comisión Reguladora de Energía 

aprueba y expide una metodología transitoria para la determinación de los precios máximos de gas natural 

objeto de venta de primera mano a Pemex Gas y Petroquímica Básica, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. Se actualizan los parámetros μd, μm, d y m contenidos en el Anexo de la Resolución 

RES/524/2013, conforme a lo establecido en el Considerando octavo. 

Segundo. Los valores que estarán vigentes para el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2015 y el 

31 de octubre de 2015, serán los siguientes: 

μd = 0.0397 

μm = 0.0554 

d
 
 = 0.3451 

m = 0.5119 

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su 

Transitorio Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y consecuentemente el recurso de 

reconsideración previsto en dicha ley, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en 

las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Avenida Horacio número 1750, Colonia 

Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, México, D. F. 

Cuarto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 22, fracción VIII, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 24, fracción XXVII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Quinto. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/527/2015 en el registro a que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 16 de julio de 2015.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 

Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat 

Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos generales para la operación, aplicación de recursos, sistema 
de seguimiento, rendición de cuentas y transparencia del Programa Escuelas Dignas 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN, APLICACIÓN 
DE RECURSOS, SISTEMA DE SEGUIMIENTO, RENDICIÓN DE CUENTAS, Y TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA 
ESCUELAS DIGNAS 2015. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 8 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos 
Generales para la operación, aplicación de recursos, sistema de seguimiento, rendición de cuentas, y 
transparencia del Programa Escuelas Dignas 2015; 

Que con la finalidad de ser específicos en la aplicación de gastos indirectos para la operación del 
Programa Escuelas Dignas 2015, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación del presente 
ejercicio, así como al Manual de Programación y Presupuesto 2015, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OPERACIÓN, APLICACIÓN DE RECURSOS, SISTEMA DE SEGUIMIENTO, 

RENDICIÓN DE CUENTAS, Y TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS 2015 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el punto 6, inciso f), para quedar como sigue: 

6. Reglas para el ejercicio del subsidio. 

El subsidio federal del Programa "Escuelas Dignas" tendrá las siguientes características: 

a) a e) (…) 

f) Para la operación del Programa, el INIFED destinará los recursos necesarios para su debida 
implementación en términos de lo autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
presente ejercicio, asimismo, de dichos recursos, la entidad federativa dispondrá de hasta un 2% 
del monto convenido, acorde a las responsabilidades que se señalan en el numeral 10, inciso II de 
los presentes Lineamientos, debiendo acreditar ante el Instituto su aplicación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente modificación de los Lineamientos es emitida por el Director General, previa 
autorización de la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 

SEGUNDO.- La presente modificación de los Lineamientos entrará en vigor con la autorización de la 
H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa y deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de julio de 2015.- El Director General del INIFED, Miguel Ángel Vega Vargas.- Rúbrica. 

(R.- 416083) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.2364 M.N. (dieciséis pesos con dos mil trescientos sesenta y 

cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3100 y 3.3211 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 24 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 11/2015, dirigida a las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa, relativa a las Modificaciones al 
procedimiento para actuar como formadores de mercado de valores gubernamentales. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 11/2015 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO  

Y CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO 

PARA ACTUAR COMO FORMADORES DE 

MERCADO DE VALORES 

GUBERNAMENTALES 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal –y en atención a las 

modificaciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 305.-059/2015, del 

día 1o. del mes en curso, ha resuelto llevar a cabo sobre el procedimiento a que deberán sujetarse las 

instituciones de crédito y casas de bolsa que actúen como formadores de mercado respecto de los valores 

gubernamentales a que se refiere el oficio número 305.-027/2011 de dicha Secretaría, dado a conocer por 

este Banco Central mediante su Circular 5/2011, del 14 de febrero de 2011, según ha sido modificado a partir 

de esa fecha– anexa a la presente copia del citado oficio No. 305.-059/2015, con el fin de hacer del 

conocimiento de esas entidades su contenido, para los efectos indicados en el mismo. 

Lo señalado en el párrafo anterior, se lleva a cabo con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y 

séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10 de la 

Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 

así como 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación 

con el 19 Bis, fracción V, y 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior 

del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de 

Operaciones de Banca Central y de la Dirección General Jurídica, respectivamente, así como Segundo, 

fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

México, D.F., a 21 de julio de 2015.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime José 

Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de 

Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 ó (55) 5237-2000 Ext. 3200. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

“Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Crédito Público.- Oficio 

No. 305.-059/2015. 

México, D. F., a 1 de julio de 2015 

LIC. JAIME JOSÉ CORTINA MORFÍN 

DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 

BANCO DE MÉXICO 

PRESENTE. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 4o. fracciones I y V de la Ley General de Deuda Pública; 3o. fracción III, 7o. 

fracción I, 8o. y 10 de la Ley del Banco de México; 17 fracciones VIII, X y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Único fracciones V y VII del Decreto por el que se autoriza al 

Ejecutivo Federal para emitir Certificados de la Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) el 8 de julio de 1993; 1o. fracción VI, 2o. y 3o. del Decreto por el que se autoriza a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, publicado en el 

DOF el 22 de septiembre de 1987, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 9 de septiembre de 

1998; el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión 

y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, publicado en el DOF el 1o. de abril de 1995 modificado mediante Decreto publicado en el DOF del 7 

de diciembre de 2009 y el artículo 20 Ter del Código Fiscal de la Federación, considera conveniente seguir 

fomentando el desarrollo del mercado de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija 

(BONOS) y a los denominados en Unidades de Inversión (UDIBONOS). 

Por lo anterior, ha decidido modificar el Oficio 305.-027/2011 de fecha 27 de enero de 2011, modificado 

por los Oficios 305.-105/2011 de fecha 26 de julio de 2011, 305.-178/2011 de fecha 18 de noviembre de 2011, 

305.-023/2012 de fecha 9 de febrero de 2012, 305.-085/2012 de fecha 3 de julio de 2012, 305.-010/2014 de 

fecha 7 de febrero de 2014 y Oficio 305.-035/2014 de fecha 14 de mayo de 2014, en sus numerales 4.2.7, 

7.2.5, 7.2.6 y sus Anexos 1, 2 y 4, así como adicionar un Anexo 5, a fin de: (i) reducir de cuarenta a treinta y 

cinco por ciento el límite de la posición en riesgo que pueden tener los Formadores de Mercado y Formadores 

de Mercado de UDIBONOS respecto de una emisión de BONOS y UDIBONOS, para estar en posibilidad de 

realizar operaciones de préstamo de valores con el Banco de México, (ii) homologar la metodología de cálculo 

del premio que los Formadores de Mercado de UDIBONOS deben pagar en las operaciones de préstamo de 

valores, con aquella aplicable para los Formadores de Mercado, y (iii) modificar la metodología de cálculo del 

Índice de Actividad en UDIBONOS con objeto de ponderar el volumen operado en UDIBONOS por la duración 

de dichos instrumentos; para quedar en los términos siguientes: 

4. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO. 

. . . 

“4.2.6 Los Formadores de Mercado deberán pagar al Banco de México un premio por cada operación de 

préstamo de valores que celebren. El monto de dicho premio se obtendrá multiplicando la tasa ponderada 

de fondeo gubernamental, que el Banco de México calcula y da a conocer diariamente a través de su página 

www.banxico.org.mx o de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al 

efecto por dicho Banco, por un factor que se determinará conforme a lo especificado en el Anexo 4 de 

este Oficio. 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, se encargará de calcular 

este factor de manera mensual iniciando el día 16 de cada mes y concluyendo el día 15 del mes inmediato 

siguiente, para aplicarse a partir del primer Día Hábil del siguiente mes calendario. En caso de que alguno de 

los días mencionados sea inhábil para los Intermediarios Financieros, se tomará en cuenta el Día Hábil 

inmediato posterior para el día de inicio y el Día Hábil inmediato anterior para el día de fin de periodo. Para 

tales efectos, los Aspirantes y los Formadores de Mercado deberán enviar al Banco de México, en los 

términos que dicho Instituto Central determine, la información necesaria para medir la operatividad de cada 
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uno de ellos en los mercados de reporto y préstamo de valores. Asimismo, el Banco de México informará 

mensualmente a cada Formador de Mercado el factor que le será aplicado a la tasa ponderada de fondeo 

gubernamental durante el siguiente mes para calcular el premio correspondiente, al menos tres Días Hábiles 

antes del cierre de cada mes, a través de algún medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado 

para tal efecto por dicho Banco. 

…” 

“4.2.7 El derecho a realizar operaciones de préstamo de valores sobre CETES y BONOS con el Banco de 

México se suspenderá a aquellos Formadores de Mercado cuya Posición Neta Larga Proporcional en 

cualquiera de las emisiones de BONOS y UDIBONOS promedie el 35% (treinta y cinco por ciento) o más de 

este porcentaje en periodos mensuales de conformidad con lo señalado en el numeral 4.2.6 del presente 

oficio. Los Formadores de Mercado que excedan dicho límite serán notificados por el Banco de México. 

La suspensión surtirá efecto al tercer Día Hábil contado a partir del Día Hábil siguiente a aquél en que los 

Formadores de Mercado en cuestión reciban la citada notificación a través de algún medio electrónico, de 

cómputo o telecomunicación autorizado para tal efecto por dicho Banco. La suspensión será levantada el 

primer Día Hábil del mes inmediato siguiente a aquél en que se mantenga por dos periodos de medición 

consecutivos un promedio menor al 35% (treinta y cinco por ciento) en cada uno de los meses en la Posición 

Neta Larga Proporcional en todas las emisiones de BONOS y UDIBONOS.” 

7. DERECHOS DE LOS FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS. 

. . . 

"7.2.5 Los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán pagar al Banco de México un premio por cada 

operación de préstamo de valores que celebren. El monto de dicho premio será el que resulte de multiplicar la 

tasa ponderada de fondeo gubernamental, que el Banco de México calcula y da a conocer diariamente a 

través de su página en Internet www.banxico.org.mx o de cualquier otro medio electrónico, de cómputo 

o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco, por un factor que se determinará conforme a lo 

especificado en el Anexo 5 de este Oficio. 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, se encargará de calcular el 

factor a que se refiere el párrafo anterior de manera mensual, iniciando el día 16 de cada mes y concluyendo 

el día 15 del mes inmediato siguiente, para aplicarse a partir del primer Día Hábil del siguiente mes calendario. 

En caso de que alguno de los días mencionados sea inhábil para los Intermediarios Financieros, se tomará en 

cuenta el Día Hábil inmediato posterior para el día de inicio, y el Día Hábil inmediato anterior para el día en 

que concluya el referido periodo. Para tales efectos, los Formadores de Mercado de UDIBONOS deberán 

enviar al Banco de México, en los términos que dicho Instituto Central determine, la información necesaria 

para medir la operatividad de cada uno de ellos en los mercados de reporto y préstamo de valores. Asimismo, 

el Banco de México informará mensualmente a cada Formador de Mercado de UDIBONOS el factor que le 

será aplicado a la tasa ponderada de fondeo gubernamental durante el siguiente mes para calcular el premio 

correspondiente, al menos tres Días Hábiles antes del cierre de cada mes, a través de algún medio 

electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal efecto por dicho Banco.” 

“7.2.6 El derecho a realizar operaciones de préstamo de valores sobre UDIBONOS con el Banco de 

México se suspenderá a aquellos Formadores de Mercado de UDIBONOS cuya Posición Neta Larga 

Proporcional en cualquiera de las emisiones de BONOS y UDIBONOS promedie el 35% (treinta y cinco por 

ciento) o más de este porcentaje en periodos mensuales de conformidad con lo señalado en el numeral 7.2.5 

del presente oficio. Los Formadores de Mercado de UDIBONOS que excedan dicho límite serán notificados 

por el Banco de México. La suspensión surtirá efecto al tercer Día Hábil contado a partir del Día Hábil 

siguiente a aquél en que los Formadores de Mercado en cuestión reciban la citada notificación a través de 

algún medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado para tal efecto por dicho Banco. La 

suspensión será levantada el primer Día Hábil del mes inmediato siguiente aquél en que mantenga por dos 

periodos de medición consecutivos un promedio menor al 35% (treinta y cinco por ciento) en cada uno de los 

meses en la Posición Neta Larga Proporcional en todas las emisiones de BONOS y UDIBONOS.” 
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“ANEXO 1 
CÁLCULO DEL ÍNDICE DE FORMADOR DE MERCADO 

El Índice de Formador de Mercado (IFM) es la suma del Índice de Actividad (IA) más los incentivos menos 
las penalizaciones por el Índice de Diversificación (ID), más los incentivos por Posturas y Operación en el 
MexDer (OM), más otros incentivos y penalizaciones que, de acuerdo con el numeral 4.3 de este Oficio, 
determine la Secretaría. 

El IFM será el que resulte de la formula siguiente: 
IFM = IA + incentivos – penalizaciones 

A continuación se describe la metodología de cálculo del IFM: 

I. ÍNDICE DE ACTIVIDAD (IA) 

Corresponde a la participación de mercado en el volumen nominal ponderado por duración operado en 

directo de los CETES y BONOS. El ܣܫ  para el intermediario ݆  está definido por: 

: Participación de mercado del intermediario ݆  en el volumen operado en directo de CETES y 
BONOS, en los segmentos considerados, para el periodo definido en el numeral 2.4 de este Oficio. Para 
considerar el riesgo de operar emisiones de diferente plazo, el volumen nominal se multiplica por la duración1 
del instrumento. El Banco de México podrá excluir del cálculo las operaciones a que hace referencia el 
numeral 2.3 de este Oficio. 

El ܣܫ  para el intermediario  se obtiene de la siguiente manera: 

݆ܣܫ ൌ 0.03 ∙ ܥ݆  0.97 ∙ ܤ݆
 

donde: 

ܥ݆   Participación de mercado del intermediario ݆  en el volumen total operado de CETES. 

ܤ݆  Participación de mercado del intermediario ݆  en el volumen total operado de BONOS. 

ܥ݆ ൌ ݅ݎܽ݉݅ݎ݆ܸܲ
 

ܤ݆ ൌ 0.25 ∙ ݅ݎܽ݉݅ݎ݆ܸܲ  0.40 ∙ ݈݊݁݅ܥ݆ܸ ݏ݁ݐ  0.35 ∙ ݏݎ݁݇ݎܤ݆ܸ
 

݅ݎܽ݉݅ݎ݆ܸܲ  Participación de mercado del intermediario ݆  en el volumen total operado en el mercado 

primario (Primario). 

݆ Participación de mercado del intermediario ݏ݁ݐ݈݊݁݅ܥ݆ܸ  en el volumen total operado con clientes 

distintos de bancos o casas de bolsa a través de cualquier medio (Clientes). 

݆ Participación de mercado del intermediario ݏݎ݁݇ݎܤ݆ܸ  en el volumen total operado con bancos o 

casas de bolsa a través de Casas de Corretaje (Brokers). 
donde: 

݆ Participación de mercado del intermediario ܭ݆ܸ  en el volumen operado en el segmento ܭ 

que puede ser Primario, Clientes o Brokers: 

ܸ݆ ݇ ൌ
∑ ܯ݆ ,݅

݇ ݀݅
ܧ
݅ൌ1

∑ ݆ܶܯ ,݅
݇ ݀݅

ܧ
݅ൌ1  

ܯ݆ ,݅
݇ 	 Monto nominal operado por el intermediario ݆  en el segmento ܭ y en el instrumento ݅ . 

Para el caso del segmento Primario representa el monto nominal asignado en la subasta 
primaria durante el periodo de medición definido en el numeral 2.4 de este Oficio. 

݆ܶܯ ,݅
݇ 	 Monto total nominal operado por todos los intermediarios en el segmento ܭ y en el 

instrumento ݅ . Para el caso del segmento Primario, representa el monto nominal 
asignado en la subasta primaria durante el periodo de medición definido en el numeral 2.4 
de este Oficio. 

݀݅   Duración expresada en años de la emisión del instrumento ݅  (CETES y BONOS) 
calculada para el día de la liquidación de cada operación. 

ܧ  Es el número de emisiones vigentes. 

                                                 
1 Se empleará la duración de Macaulay. 
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II. ÍNDICE DE DIVERSIFICACIÓN (ID). 
Indica el número promedio de emisiones de BONOS en las que cada intermediario ݆  diversifica su 

operación. 

ܦ݆ܫ  Índice de diversificación para el intermediario ݆  de la operación en directo de BONOS a 
través de Casas de Corretaje (Brokers) y la operación con clientes distintos a bancos o 
casas de bolsa a través de cualquier medio durante el periodo de medición definido en el 
numeral 2.4 de este Oficio. Cuando un intermediario no opera emisiones de BONOS, su 
índice de diversificación toma el valor de cero. El Banco de México podrá excluir del 
cálculo las operaciones a que hace referencia el numeral 2.3 de este Oficio. 

 Para el cálculo del ID se considerarán todas las emisiones de BONOS exceptuando las 
dos emisiones que presenten un mayor Índice de Rotación promedio en el periodo de 
medición definido en el numeral 2.4 de este Oficio. El promedio del Índice de Rotación se 
calcula con base en la suma de los Índices de Rotación durante el periodo de medición, 
dividido entre el número de días hábiles del periodo de medición. Dichas emisiones serán 
dadas a conocer a los Formadores de Mercado por la Secretaría 3 días hábiles antes del 
fin de mes calendario mediante su portal de internet o cualquier otro medio de 
comunicación que determine conveniente. 

El ID se calcula como: 

ܦ݆ܫ ൌ
1

∑ ቆ
ܴ݆݈

ܴ݆ܶ
ቇ

2

൩݈

 
donde: 

 Proporción del monto nominal operado por el intermediario ݆  en la emisión ݈  con 
respecto al Saldo Colocado por Operaciones Primarias. 

ܴ݆݈ ൌ
݈ܯ݆

݈ܵ  

݈ܯ݆  Monto nominal operado del intermediario ݆  en la emisión ݈ . 

݈ܵ   Saldo Colocado por Operaciones Primarias de la emisión ݈ , que se observó en promedio 
durante el periodo de medición. El promedio del Saldo Colocado por Operaciones 
Primarias se calcula con base en los Días Hábiles en que la emisión estuvo vigente. 

ܴ݆ܶ  Suma de las ܴ݆݈ 	para todas las emisiones ݈  y para cada intermediario ݆ . 
Una vez que se obtiene el número de emisiones promedio que operó cada Formador de Mercado durante 

el periodo de medición, ܦܫ , se divide entre el número de emisiones promedio vigentes durante el periodo de 
medición para obtener el porcentaje que representa respecto al total. Los incentivos o penalizaciones que 
corresponden a la diversificación se obtienen de acuerdo con la siguiente matriz y se aplicarán a cada 
Formador de Mercado, que lleve más de seis meses consecutivos actuando como tal: 

Rango de % de emisiones vigentes  Incentivo / Penalización 
Del Hasta  (Puntos base) 

70% 100%  150 
60% 70%  100 
50% 60%  50 
40% 50%  0 
0% 40%  -30 

    
 

III. INCENTIVOS POR POSTURAS EN EL MEXDER 

Corresponderán a la asignación de puntos que el MexDer, de conformidad con la evaluación que realice al 
efecto, haga respecto de las Posturas de cada Formador de Mercado y Aspirante de acuerdo con la 
metodología siguiente: 

 El MexDer tomará diariamente 40 muestras de las Posturas que se presenten durante el periodo de 
negociación del día de que se trate. Para tales efectos, únicamente se considerarán aquellas Posturas 
con un volumen mínimo de 100 contratos para los futuros de BONOS y de 1,000 para el caso de los 
futuros de CETES. 
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 Por cada muestra se asignarán puntos de conformidad con los criterios siguientes: 
a) Si el diferencial entre la mejor Postura de compra y la mejor Postura de venta de los Formadores 

de Mercado o Aspirantes es igual al diferencial en el MexDer, se asignarán 10 Puntos en el 
MexDer. 

b) Si el diferencial entre la mejor Postura de compra y la mejor Postura de venta de los Formadores 
de Mercado o Aspirantes es menor al diferencial en el MexDer, se asignarán 15 Puntos en el 
MexDer. 

c) Si el diferencial entre la mejor Postura de compra y la mejor Postura de venta de los Formadores 
de Mercado o Aspirantes es mayor al diferencial en el MexDer, se asignaran 3 Puntos en el 
MexDer. 

d) Si los Formadores de Mercado o Aspirantes tienen exclusivamente Posturas de compra o de 
venta se asignarán 3 Puntos en el MexDer. 

e) A aquellos Formadores de Mercado o Aspirantes cuyas mejores Posturas de compra y de venta 
cumplan con el diferencial en el MexDer y tengan el menor diferencial de la muestra, se les 
asignarán 10 Puntos en el MexDer adicionales. 

Para efectos de los incisos anteriores, el diferencial en el MexDer corresponderá a aquél para las distintas 
clases de futuros determinado por el MexDer y publicado en su página electrónica en Internet que se identifica 
con el nombre de dominio: www.mexder.com.mx. El citado diferencial corresponderá al requerido en mercado 
estable, a menos que el Banco de México determine que corresponderá al diferencial requerido en mercado 
volátil, para lo cual podrá solicitar opinión del MexDer. 

Los Formadores de Mercado y los Aspirantes que obtengan, de conformidad con la información que el 
MexDer le proporcione al Banco de México, un promedio diario mínimo de 500 Puntos en el MexDer durante 
el período de medición definido en el numeral 2.4 de este Oficio, serán acreedores a 40 puntos base. 

Por otra parte, los Formadores que a lo largo del citado periodo de medición hayan obtenido los puntajes 
más altos, recibirán puntos adicionales de conformidad con la tabla siguiente: 

Lugar en la Medición Incentivo (pb) 
Primer lugar 30pb 

Segundo lugar 20pb 
Tercer lugar 10pb 

 
En caso de empate, se le dará prioridad a los Formadores de Mercado con mayor volumen de Operación 

en el MexDer en dicho periodo de medición. 
MexDer reportará al Banco de México dentro de los dos días hábiles siguientes al día 15 del período de 

medición el número de Puntos en el MexDer que obtenga cada uno de los Formadores de Mercado y 
Aspirantes. 

IV. INCENTIVOS POR OPERACIONES EN EL MEXDER 

El volumen de Operación en el MexDer (ܱܯሻse calculará con base en el número de contratos operados 

y para el intermediario ݆  está definido por: 

ܯ݆ܱ  Número de contratos de futuros con un valor gubernamental como subyacente, 
comprados y vendidos en el MexDer, concertados a través de cualquier medio, por el 

intermediario ݆  debiendo incluirse las operaciones concertadas el período de medición 
definido en el numeral 2.4 de este Oficio. En caso de que alguno de los días mencionados 
sea inhábil para los Intermediarios Financieros, se tomará en cuenta el Día Hábil 
inmediato posterior para el día de inicio y el Día Hábil inmediato anterior para el día de fin 
de periodo. El Banco de México podrá excluir del cálculo las operaciones a que hace 
referencia el numeral 2.3 de este Oficio. 

La ܱܯ  para el intermediario ݆  se calcula como: 

ܯ݆ܱ ൌ ܤ݆ܵ  0.15 ∙ ܥ݆ܵ
 

dónde: 

ܤ݆ܵ   Número total de contratos de futuros con BONOS como subyacente operados por el 
intermediario j. 

ܥ݆ܵ :  Número total de contratos de futuros con CETES como subyacente operados 
por el intermediario j. 

Los Formadores de Mercado y Aspirantes que cumplan con el requisito del promedio diario mínimo 
de 500 Puntos en el MexDer y tengan un ܱܯ  mayor o igual a 40,000 contratos durante el citado período de 
medición, recibirán 30 puntos base adicionales.” 
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“ANEXO 2 

CÁLCULO DEL ÍNDICE DE ACTIVIDAD DE UDIBONOS 

El Índice de Actividad de UDIBONOS se calcula como la participación de mercado en el volumen nominal 

operado de UDIBONOS expresado en Udis, de cada Formador de Mercado (FM). A continuación se describe 

la metodología del cálculo del Índice de Actividad de UDIBONOS. 

I. ÍNDICE DE ACTIVIDAD DE UDIBONOS (IAU) 

Se calcula como la participación de mercado en el volumen nominal ponderado por duración, operado en 

directo en UDIBONOS. El IAU para el participante j  está definido por: 

 Participación de mercado del FM ݆ en el volumen nominal operado en UDIBONOS en 
todos los segmentos considerados, para el periodo de medición definido en el numeral 5.4 
de este Oficio. Para considerar el riesgo de operar emisiones de diferente plazo, el 
volumen nominal se multiplicara por la duración del instrumento. El Banco de México 
podrá excluir del cálculo las operaciones a que hace referencia el numeral 5.3 de este 
Oficio. 

El IAU para el FM ݆  se obtiene de la siguiente manera: 

݆ܷܣܫ ൌ 0.35 ∙ ݅ݎܽ݉݅ݎ݆ܸܲ  0.40 ∙ ݏ݁ݐ݈݊݁݅ܥ݆ܸ  0.25 ∙ ݏݎ݁݇ݎܤ݆ܸ
 

 Participación de mercado del intermediario ݆ en el volumen total operado en el mercado ݅ݎܽ݉݅ݎ݆ܸܲ

primario (Primario). 

ݏ݁ݐ݈݊݁݅ܥ݆ܸ  Participación de mercado del intermediario ݆ en el volumen total operado con clientes 

distintos de bancos o casas de bolsa a través de cualquier medio (Clientes). 

 Participación de mercado del intermediario ݆ en el volumen total operado con bancos o ݏݎ݁݇ݎܤ݆ܸ

casas de bolsa a través de Casas de Corretaje (Brokers). 

donde: 

ܭ݆ܸ   Participación de mercado del intermediario en el volumen operado en el segmento ܭ  

que puede ser Primario, Clientes o Brokers. 

ܸ݆ ݇ ൌ
∑ ܯ݆ ,݅

݇ ݀݅
ܧ
݅ൌ1

∑ ݆ܶܯ ,݅
݇ ݀݅

ܧ
݅ൌ1

 

 Monto nominal operado por el intermediario ݆ en el segmento ܭ  y en el instrumento ݅ . 
Para el caso del segmento Primario, representa el monto nominal asignado en la subasta 
primaria durante el periodo de medición definido en el numeral 5.4 de este Oficio. 

݆ܶܯ ,݅
݇

 Monto total nominal operado por todos los intermediarios en el segmento ܭ  y en el 

instrumento ݅ . Para el caso del segmento Primario, representa el monto nominal asignado 
en la subasta primaria durante el periodo de medición definido en el numeral 5.4 de 
este Oficio. 

݀݅ Duración expresada en años de la emisión del instrumento ݅  (UDIBONO) calculada para 
el día de la liquidación de cada operación. 

ܧ  Es el número de emisiones vigentes.” 
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“ANEXO 4 

CUANTIFICACIÓN Y COBRO DEL PREMIO POR EL PRÉSTAMO DE VALORES A  
FORMADORES DE MERCADO POR PARTE DEL BANCO DE MÉXICO 

El premio que pagará cada Formador de Mercado j al Banco de México por cada operación de préstamo 
de CETES y BONOS que celebren, estará determinado por un factor α*j que se aplicará sobre la tasa 
ponderada de fondeo gubernamental i  que el Banco de México calcula y da a conocer diariamente a través 
de su página en Internet www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o 
telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

El premio jC  para cada Formador de Mercado j  será: 

*
jj iC   

Dicho premio podrá verse reducido en función de la operatividad en los mercados de reportos y préstamo 
de CETES y BONOS de cada Formador de Mercado. Para tal efecto, la actividad en dichos mercados será 
calculada tomando en cuenta un periodo de medición mensual, conforme a lo establecido en el numeral 4.2.6 
de este Oficio y de acuerdo con el plazo y contraparte de las operaciones. En caso de que las operaciones se 
lleven a cabo con entidades pertenecientes al mismo grupo financiero, éstas no serán consideradas como 
parte de la operación para el cálculo del factor. En el mercado de reportos, se utilizará el importe de las 
operaciones concertadas cada día, mientras que para el cómputo de la actividad en el mercado de préstamo 
de valores, la medición será con base en el importe de las operaciones vigentes. Únicamente se considerarán 
las operaciones con reportos y préstamo que se realicen con CETES y BONOS. 

El factor α *j que cada Formador de Mercado j pagará sobre la tasa de fondeo gubernamental se obtendrá 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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donde, 

α
 
*j  Factor sobre la tasa de fondeo gubernamental para determinar el premio de los préstamos 

para el Formador de Mercado j. 

α Factor que indica el valor máximo que puede tomar 
*
j . Inicialmente este factor será igual a 

0.07. 

ω  Factor de descuento, ω∈ [0, α]. Inicialmente este factor será igual a 0.04. 

Rj  Monto promedio diario de la operación concertada en reportos a plazo del Formador de 
Mercado j durante el periodo de medición. 

Pj  Saldo promedio diario durante el periodo de medición de los préstamos de valores del 
Formador de Mercado j. 

λ j  
10

jV
. 

Vj  Saldo promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido por el Formador de 
Mercado j durante el periodo de medición. 

 En el caso de que el saldo promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido 
por el Formador de Mercado j durante el periodo de medición sea igual a cero, α*j será igual 
a 3%. 

Las operaciones de reporto a plazo se cuantificarán de la siguiente forma: 

 



N

t
tjtjtjj RRR

N
R

1

325.0125.0
1

 

donde, 

R1tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 11 a 20 días por el Formador de 
Mercado j. 
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R2tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 21 a 30 días por el Formador de 
Mercado j. 

R3tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo mayor a 30 días por el Formador 
de Mercado j. 

N Número de Días Hábiles t del periodo de medición. 

Por su parte, la actividad en el mercado de préstamo de valores será medida de acuerdo a: 





N

t
tjj P

N
P

1

1
 

 

donde, 

Ptj  Monto nominal del saldo de préstamos vigentes en el día t del periodo de medición del 
Formador de Mercado j. 

N Número de Días Hábiles t del mes de medición. 

El cobro del premio Cj se podrá dividir en dos partes: 

B
j

A
jj CCC   

 

donde: 

jC  Premio que será cobrado a cada Formador de Mercado j. 

A
jC  Parte A del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado j. 

B
jC  Parte B del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado j. 

a) La parte A del premio será cobrada al vencimiento de cada operación de préstamo de valores en la 
cuenta que Indeval lleve a cada Formador de Mercado j, y se determinará con base en la fórmula 
siguiente: 

iC A
j    

donde: 

A
jC  Parte A del premio. 

   Factor para determinar la parte del premio que se cobrará en la cuenta de Indeval. Banco de 

México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, informará a los Formadores de 
Mercado el valor de este factor a través del medio que juzgue conveniente. El máximo valor que 

podrá tomar este factor será igual a 
*
j . 

i  Tasa ponderada de fondeo gubernamental, que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página electrónica www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

b) La parte B del premio será determinada por Banco de México, en su carácter de agente financiero 

del Gobierno Federal, como la diferencia entre el premio total calculado jC  menos la parte A del 

premio 
A
jC  y será cobrada a más tardar el día hábil posterior al vencimiento de cada operación de 

préstamo de valores. Este cobro se efectuará a través del medio que el Banco de México dé a 

conocer a los Formadores de Mercado con al menos tres Días Hábiles de anticipación a la fecha 

en que deba iniciar el cobro en el medio correspondiente.” 
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“ANEXO 5 
CUANTIFICACIÓN Y COBRO DEL PREMIO POR EL PRÉSTAMO DE VALORES A  

FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS POR PARTE DEL BANCO DE MÉXICO 

El premio que pagará cada Formador de Mercado de UDIBONOS j al Banco de México por cada 

operación de préstamo de UDIBONOS que celebren, estará determinado por un factor α*j que se aplicará 

sobre la tasa ponderada de fondeo gubernamental i  que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página en Internet www.banxico.org.mx o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

El premio jC  para cada Formador de Mercado de UDIBONOS j  será: 

*
jj iC   

Dicho premio podrá verse reducido en función de la operatividad en los mercados de reportos y préstamo 
de UDIBONOS de cada Formador de Mercado de UDIBONOS. Para tal efecto, la actividad en dichos 
mercados será calculada tomando en cuenta un periodo de medición mensual, conforme a lo establecido en el 
numeral 7.2.5 de este Oficio y de acuerdo con el plazo y contraparte de las operaciones. En caso de que las 
operaciones se lleven a cabo con entidades pertenecientes al mismo grupo financiero, éstas no serán 
consideradas como parte de la operación para el cálculo del factor. En el mercado de reportos, se utilizará el 
importe de las operaciones concertadas cada día, mientras que para el cómputo de la actividad en el mercado 
de préstamo de valores, la medición será con base en el importe de las operaciones vigentes. Únicamente se 
considerarán las operaciones con reportos y préstamo que se realicen con UDIBONOS. 

El factor α*j que cada Formador de Mercado de UDIBONOS j pagará sobre la tasa de fondeo 
gubernamental se obtendrá de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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donde, 

α
 *j  Factor sobre la tasa de fondeo gubernamental para determinar el premio de los préstamos 

para el Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

α  Factor que indica el valor máximo que puede tomar 
*
j . Inicialmente este factor será igual a 

0.07. 

ω  Factor de descuento, ω ∈ [0, α]. Inicialmente este factor será igual a 0.04. 

Rj  Monto promedio diario de la operación concertada en reportos a plazo del Formador de 
Mercado j durante el periodo de medición. 

Pj  Saldo promedio diario durante el periodo de medición de los préstamos de valores del 
Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

λ j  
10

jV
. 

Vj  Saldo promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido por el Formador de 
Mercado de UDIBONOS j durante el periodo de medición. 

 En el caso de que el saldo promedio diario de la ventanilla de préstamo de valores ejercido 
por el Formador de Mercado de UDIBONOS j durante el periodo de medición sea igual a cero, 
α*j será igual a 3%. 

Las operaciones de reporto a plazo se cuantificarán de la siguiente forma: 

 



N

t
tjtjtjj RRR

N
R

1

325.0125.0
1

 

donde, 

R1tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 11 a 20 días por el Formador de 
Mercado de UDIBONOS j. 

R2tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo de 21 a 30 días por el Formador de 
Mercado de UDIBONOS j. 
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R3tj  Monto nominal de los reportos concertados el día t a plazo mayor a 30 días por el Formador 
de Mercado de UDIBONOS j. 

N Número de Días Hábiles t del periodo de medición. 

Por su parte, la actividad en el mercado de préstamo de valores será medida de acuerdo a: 





N

t
tjj P

N
P

1

1
 

 

donde, 

Ptj  Monto nominal del saldo de préstamos vigentes en el día t del periodo de medición del 
Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

N Número de Días Hábiles t del mes de medición. 

El cobro del premio Cj se podrá dividir en dos partes: 

B
j

A
jj CCC   

donde: 

jC  Premio que será cobrado a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

A
jC  Parte A del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

B
jC  Parte B del premio que será cobrada a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j. 

c) La parte A del premio será cobrada al vencimiento de cada operación de préstamo de valores 
en la cuenta que Indeval lleve a cada Formador de Mercado de UDIBONOS j, y se 
determinará con base en la fórmula siguiente: 

iC A
j    

donde: 

A
jC  Parte A del premio. 

   Factor para determinar la parte del premio que se cobrará en la cuenta de Indeval. Banco de 

México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, informará a los Formadores 

de Mercado de UDIBONOS el valor de este factor a través del medio que juzgue conveniente. 

El máximo valor que podrá tomar este factor será igual a 
*
j . 

i  Tasa ponderada de fondeo gubernamental, que el Banco de México calcula y da a conocer 
diariamente a través de su página electrónica www.banxico.org.mx o a través de cualquier 
otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por dicho Banco. 

d) La parte B del premio será determinada por Banco de México, en su carácter de agente 

financiero del Gobierno Federal, como la diferencia entre el premio total calculado jC  menos 

la parte A del premio 
A
jC  y será cobrada a más tardar el día hábil posterior al vencimiento 

de cada operación de préstamo de valores. Este cobro se efectuará a través del medio que el 

Banco de México dé a conocer a los Formadores de Mercado de UDIBONOS con al menos 

tres Días Hábiles de anticipación a la fecha en que deba iniciar el cobro en el medio 

correspondiente.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente Oficio entrará en vigor el 16 de septiembre de 2015, salvo por lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

SEGUNDO.- Las modificaciones al Anexo 2, contenidas en el presente Oficio, entrarán en vigor el 16 de 
septiembre de 2015. 

Atentamente 

El Titular de la Unidad de Crédito Público, Alejandro Díaz de León Carrillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 12/2015 dirigida a las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa, relativa a las Modificaciones a la 
Circular 7/2011. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 12/2015 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO  

Y CASAS DE BOLSA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 

7/2011 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, tomando en cuenta el 
oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número 305.-059/2015, del 1 de julio de 2015, dado a 
conocer mediante la Circular 11/2015, de este Banco Central, ha resuelto llevar a cabo las modificaciones al 
Procedimiento para que los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de UDIBONOS ejerzan el 
derecho de compra de Bonos, Cetes y UDIBONOS, según corresponda, y celebren operaciones de préstamo 
sobre tales valores con el Banco de México en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, dado a 
conocer mediante la Circular 7/2011, del 28 de febrero de 2011, según ha sido modificado a partir de 
esa fecha. 

De conformidad con lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10 de la Ley del Banco 
de México, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como 4, 
párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 
19 Bis, fracción V, y 14 Bis, en relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que 
le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca 
Central y de la Dirección General Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar el 
numeral 3.1, del “Procedimiento para que los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de 
UDIBONOS ejerzan el derecho de compra de BONOS, CETES y UDIBONOS, según corresponda, y celebren 
operaciones de préstamo sobre tales valores con el Banco de México en su carácter de agente financiero del 
Gobierno Federal”, contenido en la Circular 7/2011, para quedar en los términos siguientes: 

PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO DE 

UDIBONOS EJERZAN EL DERECHO DE COMPRA DE BONOS, CETES Y UDIBONOS, SEGÚN CORRESPONDA, Y 

CELEBREN OPERACIONES DE PRÉSTAMO SOBRE TALES VALORES CON EL BANCO DE MÉXICO EN SU 

CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 

3. PRÉSTAMO DE VALORES ENTRE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO 

DE UDIBONOS, Y EL BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO 

FEDERAL 

“3.1 … 

 Al vencimiento de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, los Formadores de Mercado y los Formadores de Mercado de UDIBONOS, deberán pagar 
al Banco de México el premio correspondiente a cada una de dichas operaciones, conforme a lo 
previsto en el numeral 4.2.6 y en el Anexo 4, así como en el numeral 7.2.5 y en el Anexo 5 del 
Oficio, respectivamente.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Circular entrará en vigor el 17 de septiembre de 2015. 

México, D.F., a 21 de julio de 2015.- El Director General de Operaciones de Banca Central, Jaime José 
Cortina Morfín.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 ó (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.15 (dos puntos y 
quince centésimas) para el mes de julio de 2015. 

México, D.F., a 24 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 
en por ciento anual, ha sido estimado en 4.33 (cuatro puntos y treinta y tres centésimas) para el mes de 
julio de 2015. 

México, D.F., a 24 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 3.03 (tres puntos y tres centésimas) para el mes de julio de 2015. 

México, D.F., a 24 de julio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 416256) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

HEREDEROS DE ALEJANDRO AHUMADA NAVARRO. 
En el toca penal 175/2005, con motivo del amparo directo promovido por Javier Barrón Aragón o Miguel 

Torres Álvarez o Javier Aragón Barrón, se les ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce 
su domicilio, el diecisiete de junio de dos mil quince, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de mayor 
circulación a nivel nacional, de conformidad con los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se deja a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal, copia simple de la demanda, haciéndoles saber que tienen treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para apersonarse ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, con motivo del D.P. 209/2015, y hacer valer sus derechos; así también, deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III de la 
Ley de Amparo. 

México, D.F., a 17 de junio de 2015. 
Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Verónica Cervantes Mejía. 
Rúbrica. 

(R.- 414884)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

ROBERTO LUIS LUPIAN LÓPEZ. 
En los autos del Juicio de Amparo 379/2015 promovido por Isidro Murillo Ruvalcaba, contra actos de la 

Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, y otras autoridades, con fecha 
dieciséis de junio de dos mil quince, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado a juicio el tercero 
interesado Roberto Luis Lupian López, por EDICTOS que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de Mayor Circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con domicilio en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. 
Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés estime 
pertinente y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de (30) treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos respectivos; asimismo, que 
mediante proveído de seis de abril de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo, y que la 
parte quejosa señala como acto reclamado, el auto de formal prisión dictado el treinta y uno de octubre 
de dos mil catorce en el toca penal 495/2015, así como la orden de reaprehensión y su ejecución. 

Zapopan, Jalisco, 16 de Junio de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Eligio Rivera Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 414994) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
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Tercero Interesada: 
María Dolores Tovar Murillo 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: María Dolores Tovar Murillo, dentro del 
juicio de amparo directo 610/2014, promovido por Adrián Hernández Urbina contra actos del Magistrado de la 
Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 13 de septiembre de 2010, dictada en el toca 277/2010. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., nueve de junio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
En Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 415135)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero interesado: Marlon Márquez Ojeda. 
En los autos del juicio de amparo 349/2015-V-B, promovido por Arturo Caporal Quiroz, contra actos del 

Juez Trigésimo Cuarto Penal del Distrito Federal y otra autoridad; al ser señalada como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer 
sus derechos, apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F. a 26 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón. 

Rúbrica. 
(R.- 415380)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Reina María Cristina Moguel Viveros y Juan Carlos Moguel Viveros” 
En los autos del juicio de amparo numero 1333/2014, promovido por Olinda Pérez López, contra actos del 

Juez Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal de las Casas, Chiapas y otra 
autoridad; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que 
este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia , con fundamento en el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
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edictos, para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 25 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 414993)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil 

 en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

Tercero interesada: Celia Valadez Morales. 
En los autos del juicio de amparo 147/2015-I, promovido por Gabriel Omar Monroy Sánchez, por propio 

derecho, contra actos del titular y actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito 
Federal; se señaló como tercero interesada a Celia Valadez Morales en auto de tres de marzo de dos mil 
quince, se ordena su gemplazamiento al juicio de amparo 147/2015-I, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente: 
México, D.F., 06 de mayo de 2015 

Secretario de Juzgado. 
Licenciado Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 415452)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sonora 

Actuaciones 
EDICTO 

ALEJANDRO MUÑOZ ALCARAZ 
En auto del juicio de amparo 1746/2014, promovido por RESTAURANTES DEL ORO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Subprocurador de Control de Procesos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Sonora, de esta ciudad y otras autoridades; con fecha quince 
de junio de dos mil quince, este Juzgado ordenó emplazarla como tercero interesada, por medio de edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señale domicilio en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 24 de Junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Margarita Garzón Munguía 

Rúbrica. 
(R.- 415597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTO 
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AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar a la TERCERA INTERESADA REBECA BECERRIL VELÁZQUEZ, en el amparo 1177/2014, 
promovido por Ricardo Díaz Juárez, contra actos del Magistrado Integrante de la Séptima Sala Penal del 
Tribunal Superior de  Justicia del Distrito Federal y otra; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos 
en auto de seis de junio del año en curso, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por 
apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, 
haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su 
disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 

Atentamente. 
México, D.F., 6 de junio de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto 
de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Distrito Federal. 
Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 415707)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Sección Penal 

Mesa Unica 

C.P. 39/2014 

EDICTO 

C. Jorge Ricardo Aban Santiago 

En la causa penal número 39/2014, de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Yucatán, que se 

instruye a Alfonso Cabrera Parra, se ha ordenado, por desconocerse su domicilio, notificarle el acuerdo de 

uno de julio de dos mil quince, por edicto que deberá publicarse por una sola ocasión en un periódico de 

circulación nacional, en el que se hace de su conocimiento que se fijan las diez horas con tres minutos del 

cuatro de agosto del presente año, para el desahogo de la diligencia de ampliación de declaración a cargo 

Jorge Ricardo Aban Santiago. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, 08 de julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juana Mecalco Collí. 

Rúbrica. 

(R.- 415751)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Cuarto de Distrito  

Pachuca, Hgo. 
Juicio de Amparo 1373/2014-III 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Desarrollo Zempoala 75, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el 
juicio de amparo número 1373/2014-III, promovido por J. Reyes Martínez García, por propio derecho, contra 
actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Pachuca, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente al tercero 
interesado Desarrollo Zempoala 75, Sociedad Anónima de Capital Variable. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición 
expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Hidalgo, en caso de no hacerlo, las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el 
juicio 1373/2014-III. Pachuca de Soto, Hidalgo, 23 de junio de 2015. EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. EDGAR EDMUNDO AGUILAR GARCÍA. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Edgar Edmundo Aguilar García. 

Rúbrica. 
(R.- 415747)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

ARMANDO VALENCIA ARELLANO. 
En el toca penal 37/2011, con motivo del amparo directo promovido por Pablo Suárez Monroy, se le ha 

señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio, el diecisiete de junio de dos mil quince, 
se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con los artículos 
27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se deja a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda, haciéndole saber que 
tiene treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para apersonarse ante 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, con motivo del D.P. 216/2015, y hacer 
valer sus derechos; así también, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista, según lo dispone 
el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 17 de junio de 2015. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Verónica Cervantes Mejía. 
Rúbrica. 

(R.- 414881)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo 

 en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 863/2015, promovido por Gabriel Acevedo Zavala, contra actos 
de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
Adscrito, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados ACEZAB SERVICIOS S.A. DE C.V. Y 
CONSTRUCTORA SIMPE S.A. DE C.V., y se les concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de Junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal. 

Lic. Raquel Rodríguez González. 
Rúbrica. 

(R.- 415949) 
Estados Unidos Mexicanos  

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
EDICTO 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

Tercero interesado 
Arnulfo González Morelos 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 2/2015, promovido por Rubén Raúl Pérez Mijangos, por propio derecho, contra 

actos del Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, del ahora Juez Cuarto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con residencia en esta ciudad, y del Director del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 2 “Occidente”, con residencia en el Complejo Penitenciario de 
Puente Grande, Jalisco, se dictó un acuerdo para hacer saber a Arnulfo González Morelos, que se le tuvo 
como tercero interesado y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio del presente 
edicto, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el 
local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, 
torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas con treinta 
minutos del veinticinco de septiembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a nueve de junio de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 
Adilia Mendieta Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 414321)   

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

EDICTO 

Tercero interesado 
Abraham Rosas Méndez por conducto de su hijo Iovanny Emerick Rosas Paz (víctima indirecta) 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 77/2014, promovido por Javier Santana Leyva, contra actos del Segundo Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito y del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, ambos con residencia en la Ciudad de Toluca, se dictó un acuerdo para hacer saber a Abraham 
Rosas Méndez por conducto de su hijo Iovanny Emerick Rosas Paz (víctima indirecta), que se le tuvo 
como tercero interesado y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio del presente 
edicto, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el 
local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, 
torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas del 
veinticinco de septiembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a nueve de junio de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 
Adilia Mendieta Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 414326) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito Toluca, Edo. de México 
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EDICTO 

Tercera interesada 
Griselda Cárdenas Larios. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 85/2014, promovido por Gerardo Antonio Mendoza Zárate y Cristián López 

Montoya, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, Juzgado Sexto de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con residencia en Toluca, Estado de México, y 
Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno denominado “Altiplano”, en Almoloya de 
Juárez, Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Griselda Cárdenas 
Larios, que se le tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los 
presentes edictos, para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que debe 
presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento 
cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de 
apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las nueve horas del 
seis de octubre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a dieciocho de junio de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 
Adilia Mendieta Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 414737)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Benigno Martínez López y/o Benigno López Martínez. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 151/2015, promovido por ÁNGEL IVÁN JUÁREZ SÁNCHEZ, 

contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades, que se hace consistir en 
la orden de reaprehensión dictada en el proceso 223/2012, del índice del Juzgado responsable, y al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, con fecha veintiuno de mayo de dos mil 
quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 18 de junio de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 414749) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
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Estado de Chihuahua 
**EDICTOS** 

GT CONFORT CENTER SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

(TERCERO INTERESADA) 
en los autos del juicio de amparo número 1109/2014, promovido por LUIS RAUL RAMOS GONZÁLEZ, 

contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta 
ciudad, los cuales se hicieron consistir en: “La determinación contenida en el acuerdo de cuatro de agosto de 
dos mil catorce, que recayó a la promoción de siete de julio de ese año, relativa a la interposición de un 
incidente de nulidad de la notificación efectuada al Lic. Matías Charles Meza, el 13 de noviembre de 2008, 
específica y exclusivamente, en la parte en la que la responsable  dispuso “ se ordena turnar dicha promoción 
a la autoridad competente, para que provea lo conducente, lo anterior para los efectos a que haya lugar” 
Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, haciéndosele saber al tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, 
debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo 
del emplazamiento, apercibiéndosele que pasado este término si no comparecen por sí o por medio de 
apoderado o quien legalmente les pueda representar, se le tendrá por emplazado, y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les notificarán por lista que se fijará en los estrados de  
este tribunal. 

Chihuahua, Chihuahua, a 11 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Chihuahua: 
Lic. Gabriela Guadalupe Corral Vera. 

Rúbrica. 
(R.- 415134)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

NADIA ITZEL CAMACHO MORALES 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 3/2014-II (antes 2137/2011-II), promovido por LAURA IVETTE, JUAN CARLOS Y 
GERARDO, TODOS DE APELLIDOS MUÑOZ ELIZALDE, contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia 
Civil, de esta ciudad y otra autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera perjudicada y por 
este medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se 
seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con 
apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOS DE 
JULIO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro 
Licenciado Raúl Gamboa Barradas. 

Rúbrica. 
(R.- 415139) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Tuxpan 
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Actuaciones 
EDICTO 

En el expediente número 13/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por EL LICENCIADO JOSÉ 
ÁNGEL RAMÍREZ DORANTES, APODERADO LEGAL DE PEMEX EXPLORACIÓN y PRODUCCIÓN en 
contra de EDMUNDO CONTRERAS QUINTERO; en el cual se reclaman las siguientes prestaciones: A) La 
declaración judicial de terminación del contrato de arrendamiento número 20/94 de fecha 18 de enero de 1994 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2478 y 2487 del Código Civil Federal. B) La desocupación y 
entrega de la casa habitación identificada con el número 1059-H, colonia El Cuatro, en la ciudad de Cerro 
Azul, Veracruz, que ocupa como vivienda, misma que tiene la calidad de un bien inmueble sujeto al régimen 
de Dominio Público de la Federación. C) El pago de la pena convencional pactada en la cláusula DÉCIMA 
TERCERA del contrato base de la acción consistente en el pago mensual del doble de lo que determine el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el dictamen de Justipreciación de rentas que 
emita, a partir del mes de noviembre de 2010 y hasta que el demandado desocupe y entregue el inmueble 
arrendado. C) El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. Haciéndole saber que tiene un 
término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a que surta efectos la última publicación, 
fijándose en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de la resolución por el tiempo del emplazamiento; 
apercibida que para el caso de no comparecer por sí o por apoderado dentro del término antes mencionado 
se seguirá el juicio en rebeldía, haciendo las posteriores notificaciones en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Expido el presente para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república; y además en los estrados 
de este juzgado. Doy fe. 

Atentamente 
Tuxpan, de R. Cano, Ver., 21 de mayo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Dtto. en el Estado de Veracruz. 
Lic. Carlos Luis Erazo Bernal. 

Rúbrica. 
(R.- 415364)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-277/2015 

"EDICTOS" 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-277/2015, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Autofinanciamiento México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, quien tiene el carácter de actora en el juicio de origen, contra actos del Juez Sexto de lo 

Civil de Cuantía Menor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el 

domicilio cierto y actual de los terceros interesados "Roberto López López y Antonio Paniagua 

Zúñiga", en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de dos de junio de dos mil quince, emplazarlos 

a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de "El Sol de México", ello en atención a lo 

dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, 

se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente 

al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer 

valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 

se les harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, 08 de Junio de 2015.  

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en  

Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 

(R.- 415000)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EDICTO 

Terceros Perjudicados: FINCAS DE SONOYTA SOCIEDAD ANÓNIMA 

En el lugar donde se encuentre. 

En los autos del juicio de amparo número 394/2014, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, COMO PARTE FIDUCIARIA, ASÍ COMO DE INMUEBLES DE BARLOVENTO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR Y 

DE BARLOVENTO ESTATES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITA VARIABLE, 

COMO FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR, TODOS DEL FIDEICOMISO PROTOCOLIZADO 
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MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 11,390, TIRADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 78 DE LA 

CIUDAD DE NOGALES, SONORA, contra actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en México, 

Distrito Federal, consistente en: “la emisión y contenido de la sentencia de fecha 20 de marzo de 2014, 

dictada dentro del recurso de revisión radicado bajo el expediente 458/2013-02, promovido en contra de la 

sentencia dictada por el Tribunal Unitario Agrario Distrito 2 en el juicio agrario número 33/2009…”; se le 

emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto 

Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, 

quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 

edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda y de los autos de dieciocho de junio y siete de octubre de 

dos mil catorce, en los cuales se admitió a trámite la demanda de garantías y se ordenó su emplazamiento al 

presente juicio y se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores 

notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en este 

juzgado; asimismo, se le hace saber que se fijaron las nueve horas con cincuenta minutos del diez de julio de 

dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la república. Conste. 

Mexicali, Baja California, a 18 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 

Distrito en Mexicali, Baja California. 

Lic. Dulce Asunción Galindo Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 415033)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EDICTO 

Terceros Perjudicados: INMUEBLES DE LA RIVERA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En el lugar donde se encuentre 

En los autos del juicio de amparo número 394/2014, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, COMO PARTE FIDUCIARIA, ASÍ COMO DE INMUEBLES DE BARLOVENTO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR Y 

DE BARLOVENTO ESTATES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

COMO FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR, TODOS DEL FIDEICOMISO PROTOCOLIZADO 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 11,390, TIRADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 78 DE LA 

CIUDAD DE NOGALES, SONORA, contra actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en México, 

Distrito Federal, consistente en: “la emisión y contenido de la sentencia de fecha 20 de marzo de 2014, 

dictada dentro del recurso de revisión radicado bajo el expediente 458/2013-02, promovido en contra de la 

sentencia dictada por el Tribunal Unitario Agrario Distrito 2 en el juicio agrario número 33/2009…”; se le 

emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito del Decimoquinto 

Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital, número 594, 

quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 

edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda y de los autos de dieciocho de junio y siete de octubre de 

dos mil catorce, en los cuales se admitió a trámite la demanda de garantías y se ordenó su emplazamiento al 

presente juicio y se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores 
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notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en este 

juzgado; asimismo, se le hace saber que se fijaron las nueve horas con cincuenta minutos del diez de julio de 

dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la república. Conste. 

Mexicali, Baja California, a 18 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 

Distrito en Mexicali, Baja California. 

Lic. Dulce Asunción Galindo Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 415037)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. Civil 461/2014 

EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS JOSÉ LUIS LÓPEZ CUENCA, HEIDY LÓPEZ PONCE Y FLORA SOLÍS 

CASTILLO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN;  

EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 461/2014, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JOSÉ MARÍA GARZA PONCE Y NORMA HILDA TREVIÑO DE GARZA PONCE, 

CONTRA LA SENTENCIA DE TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA PRIMERA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIAS CIVIL Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, CON SEDE EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN AUTOS DEL TOCA CIVIL 204/2014, 

DERIVADO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 896/2007, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO; EL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 

SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil quince, en el que se ordenó 

realizar el emplazamiento de los terceros interesados José Luis López Cuenca, Heidy López Ponce y Flora 

Solís Castillo, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

en un periódico de circulación nacional; haciéndoles saber a los aludidos terceros interesados que deberán 

presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 

como lo dispone el artículo 315 del Código federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo en vigor, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, 

fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 

del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 01 de junio de 2015 

La Secretaria de Acuerdos del 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 

Rúbrica. 

(R.- 415749) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la 
ciudad Al de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada Viridiana Barrera Hinojosa. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 160/2015, promovido por SANDRO FLORES DÍAZ, por su 

propio derecho, contra actos del Juez de lo Penal de Huejotzingo, Puebla; que se hace consistir en la omisión 
de dictar auto de formal prisión y tomar su declaración preparatoria, dentro del proceso penal 110/2014 del 
índice de la responsable, y al ser señalada Usted, como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con 
fecha veinticinco de mayo de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación 
en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de 
su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, antes Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple 
de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 03 de junio 2015 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito  

en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román. 
Rúbrica. 

(R.- 415604)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 
EDICTO. 

CITACIÓN A PRUEBA CONFESIONAL A CARGO DEL CODEMANDADO ARRENDADORA Y 
COMERCIALIZADORA DE BIENES RAÍCES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL DÍA 
TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 112/2013, PROMOVIDO POR MIGUEL GONZÁLEZ 
GÓMEZ, SE CELEBRO LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, EN LA CUAL SE ORDENO LO SIGUIENTE: 

“En la ciudad de Cancún, Quintana Roo, siendo las once horas con tres minutos del diez de julio 
de dos mil quince, día y hora señaladas para la celebración de la audiencia de recepción y desahogo de 
pruebas prevista por el artículo 342 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Gerardo Vázquez 
Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, asistido de Miguel Ángel Bañuelos 
Muñoz secretario con quien actúa y da fe, procede a celebrarla.[…]Acto continuo, se procede al desahogo 
de las pruebas ofrecidas por la parte actora:[…]2. La confesional a cargo de quien acredite ser legítimo 
representante legal de la parte demandada Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; 4. La confesional a cargo de Alfonso Baro Peruyero; en ese sentido, toda 
vez que se advierte de autos que dichos demandados no fueron debidamente notificados, resulta procedente 
diferir la audiencia por cuanto a Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Alfonso Baro Peruyero se refiere; por tanto, se señala para tal efecto las diez horas 
con tres minutos del treinta y uno de julio de dos mil quince. Al respecto, en lo tocante a la demandada 
Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que el 
presente juicio se sigue en rebeldía, y que tal como se advierte de autos el emplazamiento no se entendió 
personal y directamente con la demandada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 118, 297 
fracción II y 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, cítese por edictos a Arrendadora y 
Comercializadora de Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, los que se publicarán por 
tres veces de tres en tres días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de 
la República, para que, de manera personal y no por conducto de apoderado o representante con facultades 
para absolver, comparezca ante este Juzgado en la fecha y hora programada para la audiencia de que se 
trata, a desahogar la prueba de confesión a su cargo, bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer sin 
justa causa, se le declarará confeso al tenor de las posiciones que previamente sean calificadas de legales; 
de tal manera, se le hace del conocimiento en este mismo acto de la parte actora Miguel González Gómez y 
de su autorizado, que quedan a su disposición los edictos en la Secretaría del Juzgado, y una vez efectuadas 
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las correspondientes publicaciones, exhiba ante este Órgano Jurisdiccional los ejemplares respectivos, 
apercibida que de no comparecer dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente al que surta 
sus efectos la notificación del presente proveído, o de no exhibir los ejemplares de publicación, se declarará 
desierta la prueba confesional ofrecida, por falta de interés en su desahogo[…] Con lo que se declaró 
concluida la presente audiencia a las quince horas con treinta minutos del diez de julio del año en curso, de la 
que se firma la presente acta por los que en ella intervinieron. Doy fe. […]” 

Lo que se manda publicar por tres veces de tres en tres días en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional, así como en un periódico local del Estado de Quintana Roo, asimismo deberá fijarse 
el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo concedido a la demandada 
para apersonarse a la audiencia, para que surta sus efectos legales en vía de notificación. Conste. 

Cancún, Quintana Roo, a 13 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Miguel Ángel Bañuelos Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 416017) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

COMBUSTIBLES, QUIMICOS Y LUBRICANTES MARZAM, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

INGENIERO ERNESTO ZAMORA CONTRERAS, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD “COMBUSTIBLES, QUIMICOS Y LUBRICANTES MARZAM, 
S.A. DE C.V. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA INCISO D) 
DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, ASI COMO A LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 180, 188 Y DEMAS 
RELATIVOS DE LA LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES, POR MEDIO DEL PRESENTE------------------------
-----------------------------------------------------------------CONVOCO------------------------------------------------------------------ 

A LOS ACCIONISTAS DE DICHA SOCIEDAD A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS QUE SE CELEBRARA EL DIA 3 TRES DEL MES DE AGOSTO A LAS 13.00 HORAS TRECE 
HORAS, DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL DOMICILIO SOCIAL 
DE LA SOCIEDAD UBICADO EN LA CALLE FUENTES DE PEGASO, NUMERO OFICIAL 131 CIENTO 
TREINTA Y UNO, LETRA “B” DEL FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, EN TULTITLAN ESTADO 
DE MEXICO, C.P. 54910 DE ACUERDO A LA SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 

1.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA 
2.- DESIGNACION DE ESCRUTADORES 
3.- PROPUESTA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD EN SU PARTE VARIABLE 
4.- PROPUESTA DE ADMISION DE NUEVO SOCIO 
5.- DESIGNACION DE DELEGADO ESPECIAL PARA LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA 
CONVOCATORIA QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

Tultitlán, Estado de México a 22 de julio de 2015. 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad Combustibles,  

Químicos y Lubricantes Marzam, S.A. de C.V. 
Ingeniero Ernesto Zamora Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 416096)   

ACCESORIOS ELEGANTES 
DIFLOR, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 03 DE OCTUBRE DE 2014 

Activo  
Efectivo en caja $0 
Pasivo  
Capital $0 

México D.F. a 28 de mayo de 2015. 
Liquidador 

Rosalba Herrera García 
Rúbrica. 

(R.- 412891) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

MTRO. ELISEO MOYAO MORALES, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

DR. EDMUNDO DANTÉS ESCOBAR HABEICA, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES 

DE SALUD DE GUERRERO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) 
de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por 
el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud y Titular de los Servicios 
Estatales de Salud de Guerrero por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Mtro. Eliseo Moyao Morales, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción 
III, 22 fracciones XVII, XVIII y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero acreditando su cargo con copia del nombramiento expedido a su favor con fecha 30 del 
mes de octubre del año 2014, por el Dr. Salvador Rogelio Ortega Martínez, Gobernador del Estado, 
el cual se adjunta al presente instrumento jurídico. 

2. Que el Dr. Edmundo Dantés Escobar Habeica, en su carácter de Secretario de Salud y Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 18 fracción VIII, 27, fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, acreditando su cargo con copia del nombramiento 
expedido a su favor con fecha 30 del mes de octubre del año 2014, por el Dr. Salvador Rogelio 
Ortega Martínez, Gobernador del Estado, el cual se adjunta al presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Salud del Estado de 
Guerrero y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas Chilpancingo, Gro. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 2,683,463.40 0.00 2,683,463.40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

P 014, U 008 3,700,000.00 0.00 3,700,000.00

Subtotal: 6,383,463.40 0.00 6,383,463.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 3,343,867.00 0.00 3,343,867.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 74,557.00 2,874,557.00

Subtotal: 6,143,867.00 74,557.00 6,218,424.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P 017 15,344,452.10 0.00 15,344,452.10

2 Salud Materna y 
Perinatal 

S 201, P 017, U 007 37,995,679.21 0.00 37,995,679.21

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 2,351,696.88 0.00 2,351,696.88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P 017 6,149,978.12 0.00 6,149,978.12

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

P 017 10,111,040.00 500,366.05 10,611,406.05

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P 017 414,690.00 21,436.10 436,126.10

Subtotal: 72,367,536.31 521,802.15 72,889,338.46

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

P 014 4,381.27 55,517.00 59,898.27

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

P 014 6,911,571.60 13,546,504.40 20,458,076.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U 009 247,909.32 0.00 247,909.32

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

U 009 130,332.00 0.00 130,332.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

P 014 247,496.00 0.00 247,496.00

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

P 014 1,122,218.32 0.00 1,122,218.32

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 2,662,285.08 0.00 2,662,285.08

12 Atención del 

Envejecimiento 

U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

P 014 821,437.10 562,970.00 1,384,407.10

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 700,000.01 0.00 700,000.01

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 13,252,391.65 14,164,991.40 27,417,383.05

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 6,077,378.00 0.00 6,077,378.00

Subtotal: 6,077,378.00 0.00 6,077,378.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,323,675.66 61,351,501.70 62,675,177.36

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

P 014 1,183,959.59 0.00 1,183,959.59

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

P 014 561,497.53 0.00 561,497.53

Subtotal: 3,069,132.78 61,351,501.70 64,420,634.48

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

108,733,769.14 76,112,852.25 184,846,621.39

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $184,846,621.39 
(ciento ochenta y cuatro millones ochocientos cuarenta y seis mil seiscientos veintiún pesos 39/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $108,733,769.14 (ciento ocho millones 
setecientos treinta y tres mil setecientos sesenta y nueve pesos 14/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
y Administración de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios Estatales de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $76,112,852.25 (setenta y seis millones ciento doce mil ochocientos 
cincuenta y dos pesos 25/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE” 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales 
de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios Estatales de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de 
Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 
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VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, 
de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 
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XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtro. Eliseo Moyao Morales Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Edmundo Dantés Escobar Habeica Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales 
de Salud de Guerrero 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,683,463.40 0.00 2,683,463.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,683,463.40

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,700,000.00 0.00 3,700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,700,000.00

TOTALES 6,383,463.40 0.00 6,383,463.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,383,463.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,343,867.00 0.00 3,343,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,343,867.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 6,143,867.00 0.00 6,143,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,143,867.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,440,000.00
2 Prevención de 

Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,440,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 15,344,452.10 15,344,452.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,344,452.10

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 37,995,679.21 37,995,679.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,995,679.21

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

578,800.00 1,772,896.88 2,351,696.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,351,696.88

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 6,149,978.12 6,149,978.12 0.00 31,338,483.91 0.00 31,338,483.91 0.00 0.00 0.00 37,488,462.03

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

584,367.00 9,526,673.00 10,111,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,111,040.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

414,690.00 0.00 414,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 414,690.00

TOTALES 1,577,857.00 70,789,679.31 72,367,536.31 0.00 31,338,483.91 0.00 31,338,483.91 0.00 0.00 0.00 103,706,020.22
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

4,381.27 0.00 4,381.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,381.27

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6,911,571.60 0.00 6,911,571.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,911,571.60

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

247,909.32 0.00 247,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,909.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

130,332.00 0.00 130,332.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,332.00

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

247,496.00 0.00 247,496.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,496.00

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

479,050.00 643,168.32 1,122,218.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,122,218.32

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 2,662,285.08 2,662,285.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,662,285.08

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95
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14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

0.00 821,437.10 821,437.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 821,437.10

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas 

y Desastres 

700,000.01 0.00 700,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.01

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

TOTALES 8,775,501.15 4,476,890.50 13,252,391.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,252,391.65

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

491,178.00 5,586,200.00 6,077,378.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,077,378.00

TOTALES 491,178.00 5,586,200.00 6,077,378.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,077,378.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,978,193.65 15,720,756.00 98,698,949.65 98,698,949.65

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,978,193.65 15,720,756.00 98,698,949.65 98,698,949.65
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,323,675.66 0.00 1,323,675.66 0.00 108,927,233.57 0.00 108,927,233.57 0.00 0.00 0.00 110,250,909.23

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1,183,959.59 0.00 1,183,959.59 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,183,959.59

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 561,497.53 561,497.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 561,497.53

TOTALES 2,507,635.25 561,497.53 3,069,132.78 0.00 108,927,233.57 0.00 108,927,233.57 0.00 0.00 0.00 111,996,366.35

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 27,319,501.80 81,414,267.34 108,733,769.14 0.00 140,265,717.48 0.00 140,265,717.48 82,978,193.65 15,720,756.00 98,698,949.65 347,698,436.27

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 5,638,848.00 5,638,848.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 2,683,463.40

Subtotal 2,683,463.40

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,700,000.00

Subtotal 3,700,000.00

 

Total 6,383,463.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,343,867.00

Subtotal 3,343,867.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

 

Total 6,143,867.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,440,000.00

Subtotal 1,440,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,440,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 15,344,452.10

Subtotal 15,344,452.10

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 37,995,679.21

Subtotal 37,995,679.21

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,351,696.88

Subtotal 2,351,696.88

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 6,149,978.12

Subtotal 6,149,978.12

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 10,111,040.00

Subtotal 10,111,040.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 414,690.00

Subtotal 414,690.00

 

Total 72,367,536.31
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 4,381.27

Subtotal 4,381.27

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 6,911,571.60

Subtotal 6,911,571.60

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 247,909.32

Subtotal 247,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 130,332.00

Subtotal 130,332.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 247,496.00

Subtotal 247,496.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,122,218.32

Subtotal 1,122,218.32

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,662,285.08

Subtotal 2,662,285.08

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 821,437.10

Subtotal 821,437.10

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 700,000.01

Subtotal 700,000.01

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

Total 13,252,391.65



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 6,077,378.00

Subtotal 6,077,378.00

Total 6,077,378.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,323,675.66

Subtotal 1,323,675.66

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 1,183,959.59

Subtotal 1,183,959.59

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 561,497.53

Subtotal 561,497.53

 

Total 3,069,132.78

 

Gran total 108,733,769.14

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 
realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas  

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno. 

11

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas en 
municipios indígenas 

Número de ferias interculturales programadas 
en municipios indígenas  

24 Porcentaje de ferias de la salud interculturales 
desarrolladas en municipios indígenas 

3

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel básico y 
medio superior validadas como Promotoras de la 
Salud 

Meta programada de escuelas validadas como 
Promotoras de la Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como promotoras 
de la salud 

120

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI certificados en el 
"Estándar de competencias de promoción de 
programas públicos de salud en la población hablante 
de lengua indígena". 

Número de promotores HLI programados a 
certificar en el "Estándar de competencias de 
promoción de programas públicos de salud en 
la población hablante de lengua indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud hablantes de 
lengua indígena (HLI) certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de programas públicos 
de salud en la población hablante de lengua 
indígena". 

12

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general realizados 2 talleres por unidad de primer nivel por 10 
meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 
general 

22,558

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con enfoque 
de mercadotecnia social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 

25

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población usuaria 
de los servicios estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, presenta 
la Cartilla Nacional de Salud 

40

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas existentes en 
el país  

6 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud realizados Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes de salud 7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud a su 
personal. 

7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
de promoción de la salud 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo intersectorial 
programados en las jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y planeación 
intersectorial en las jurisdicciones sanitarias 

21

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con información
sobre comunidades en acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de acciones de
los comités estatales de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como saludables Número de comunidades programadas para 
acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas como 
saludables 

26

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados como 
saludables 

Número de espacios públicos programados 
para acreditar como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados como 
saludables 

10
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la elaboración 
de proyectos municipales 

Número de municipios programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de promoción de 
la salud 

5

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta marginación 
incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y muy alta 
marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

3

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados en 
alimentación correcta a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en lactancia de los 
municipios que participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la salud de los 
municipios que participan en la cruzada contra 
el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud capacitados en 
alimentación correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

12

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia en espacios 
públicos 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que favorezcan 
la alimentación correcta y la activación física  

Número de eventos locales programados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física  

100 Porcentaje de eventos locales que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación física 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

Número de municipios programados para 
realizar acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en la 
salud 

1,000 Porcentaje de  municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

81

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes municipales 
realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes municipales 6

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como promotores 
de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como 
promotores de la salud 

7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la entidad  240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con los formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto registro de las 
actividades 

7

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión programadas 
en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al programa 2

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos supervisados en 
el año 

Número de municipios con proyectos apoyados 
en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados con 
proyectos apoyados 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales ganadores, con 
rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

4

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la promoción 
de la alimentación correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 160 Porcentaje de eventos educativos para la promoción 
de la actividad física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales de 
promoción de estilos de vida saludables. 

3

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los beneficios 
de la lactancia materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

6

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la difusión de la 
cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para fortalecer las 
competencias del personal de salud sobre 
alimentación correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa. 

2
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDIC
E 

TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento en 
0.3 puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de los 
sistemas prioritarios. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la página 
de la entidad por semana acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines publicados 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud que cumplan con los requisitos para 
formar parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica que cuenten con plataforma 
informática (RHOVE, Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional de Cáncer. 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de Morbilidad 
Materna Severa y otras enfermedades No Transmisibles. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada 
nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado 
(Diplomado y maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento 
a la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el InDRE de 
los diagnósticos del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

5

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso vs. Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo 
de diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación 
para fortalecer la competencia técnica 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el programa 

de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de salud mental 3

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de unidades de consulta externa psiquiátrica 

con abasto suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento para favorecer la prevención secundaria 

de los trastornos mentales y del comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas más frecuentes 

en centros de salud y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con al menos una 

cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con al menos una cama de 

psiquiatría 

5

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías Clínicas para 

la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 

de salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental capacitado en el uso de 

Guías Clínicas para la Atención de Trastornos Mentales 

100

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre derechos 

humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y Prevención de la Tortura 

dirigido al personal de hospitales psiquiátricos 

33

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior de las 

unidades de hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 

hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de las unidades de 

hospitalización 

33

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 

aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de aislamiento 33

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad 

Vial 

1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones operando 1

1 Seguridad 

Vial 

3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha recibido 

pláticas de sensibilización sobre seguridad vial en las entidades 

federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores de 

seguridad vial 

27,722

1 Seguridad 

Vial 

6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas en operación 

1



 

 

L
unes 27 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     27 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de entidades federativas con convenio 
AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de mama 
con mastografía 

20

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de 
VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

62

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con prueba de 
VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

40

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual o menor a 
10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y certificados  Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de citotecnólogos 52

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación diagnóstica Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía de 
tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en la 
citología que recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en la 
citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al menos un 
grupo de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número de entidades que cuentan con al menos 
un grupo de acompañamiento emocional  

80 Proporción de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez sin importar 
trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que cumplen con los 
requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que cumplen con 
los requisitos establecidos 

98

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Actividad Número de enlaces interculturales (intérpretes) 
capacitados que dan servicio en unidades resolutivas

Total de enlaces interculturales (intérpretes) 
contratados. 

99 Porcentaje de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan servicio en 
las unidades médicas resolutivas 

99

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal realizadas Número de nacimientos en mujeres sin Seguridad 
Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal entre 
recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas actualizados en 
atención de emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en parto 
respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
atención de parto respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y evaluadas Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y neonatal 

60

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para emergencias 
obstétricas y neonatales adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y neonatales 
atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales adquiridos 
para la atención de emergencias obstétricas y 
neonatales 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

100
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2 Salud Materna y 

Perinatal 

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas en salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el programa de 

salud materna y perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas para 

revisar las actividades de salud materna y 

neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas capacitados en 

temas de Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas activos 

capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 

implementados para la atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población adolescente. 

Número de servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 

servicios amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la población 

adolescente. 

6

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas en el 

periodo 

Número de acciones extramuros programadas en 

el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 

realizadas a través de los servicios amigables 

55

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la atención en 

los servicios amigables 

Número de personas programadas para capacitar 

en los servicios amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los 

servicios amigables para población 

adolescente 

80

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, Población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de Salud, con 

vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, en mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

69

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios masivos 

de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con abasto 

adecuado en almacenes y centros de atención. 

Número de métodos anticonceptivos que se 

ofertan en la Secretaria de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos 

anticonceptivos. 

12

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el año Personas programadas para ser capacitadas en 

el año. (mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del programado 21

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método anticonceptivo 

durante el post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

38,000

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de métodos 

anticonceptivos en la secretaría de salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 

unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

325,842

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas a 

jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 

jurisdicción sanitaria al año. 

14

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios de 
planificación familiar instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas para 
instalar servicios de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo obstétrico. 

28 Número de servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad

de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 

hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de 

la SSa. 

602

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para acreditar 

en la técnica de vasectomía sin bisturí 

20 Número de nuevos médicos acreditados en la 

técnica de vasectomía sin bisturí 

7
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia familiar y de 
género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más respecto 
de las herramientas programadas. 

65,049

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

13,660

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes Instituciones 
del Sistema Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en 
la NOM-046 en relación a lo programado 

360

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas en 
situación de violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por violencia 
severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

6,510

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a unidades de 
salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades de 
salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas en 
relación a las programadas 

7

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación de 
víctimas 

Número de grupos programados de reeducación 
de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o más atendidas en 
servicios especializados por violencia severa y que 
fueron referidas por otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más atendidas 
en servicios especializados por violencia severa y 
que se esperan sean referidas por otras unidades 
de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades
de salud. 

4,557

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de promoción y difusión 
programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión 
elaborado en relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-educación de 
agresores 

Número de grupos programados de re-educación 
de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de re-
educación de agresores 

32

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual, que fueron 
atendidas en las primeras 72 hrs. en unidades de 
salud y se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud de 
personas que manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las primeras
72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

205

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones de 
atención con perspectiva de género 

Número de unidades de salud programadas para 
desarrollar acciones de atención con perspectiva 
de género 

28 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de los derechos 
humanos. 

484

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a capacitado Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respecto a 
los derechos humanos. 

30

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual impulsada 

Política institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
en los servicios estatales de salud. 

1
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica programadas a 
aplicar  

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 
gatos 

545,000

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en el barrido 
casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el barrido 
casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en el área delimitada 
como de riesgo 

70

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el reconocimiento 2 Reconocimiento otorgado al municipio que apoya a la 
jurisdicción 

2

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% anualmente en 
cada indicador de Caminando a la Excelencia 
en Rabia y solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la transmisión del 
virus de la rabia canina a la jurisdicción sanitaria 

1

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos que 
inician tratamiento  

Número de personas agredidas o contactos 
valorados según la normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en lugares de 
alta marginación 

2,400

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia, controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a controlar en 
áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia, en control en áreas de alta 
marginación 

12,100

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia enviadas al laboratorio 

1,700

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales sospechosos 
de padecer rabia enviadas al laboratorio 

100

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de brucelosis 
que reciben tratamiento primario  

Número de pacientes nuevos de brucelosis 
confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados con 
fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con fipronil 90

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de rickettsiosis tratados Casos sospechosos de rickettsiosis 100 Pacientes sospechosos de rickettsiosis que reciben 
tratamiento 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

2

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Números de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de que 
una vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas por sector. 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

95

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las localidades de riesgo. 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 
de nebulización espacial en localidades prioritarias 

4
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma del SINAVE 

95

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control Larvario 628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo en 
Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios 
de Investigación Operativa Programados en 
Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les toma 
una muestra de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables 
que fueron estudiados en el laboratorio a partir de una 
gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la proporción de 
Comités Estatales de Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de paludismo para su 
entidad federativa. El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para promoción 
de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción de 
puestos de notificación que se mantienen productivos 
mensualmente. 

85

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva 
de género para la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el porcentaje de 
cumplimiento de las acciones de capacitación 
previstas. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con eliminación de criaderos y 
hábitats de los vectores, con participación 
comunitaria. 

100

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en menores de 
cinco años 

Número de serologías en menores de cinco 
años programadas   

3,872 Indicador de proceso que estima el cumplimiento en 
la meta de toma de muestra serológica a menores de 
cinco años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

Con el resultado de la serología se explorará la 
reducción de la transmisión intradomiciliaria mediante 
la reducción en la positividad de serologías en 
menores de cinco años a razón de ser la mayor 
permanencia de personas de ese grupo de edad en el 
domicilio. 

85

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con estudios 
entomológicos realizados antes y después de la 
actividad de control químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las localidades 
prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias que deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y posteriores a las 
intervenciones de control químico 

2

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con insecticida 
residual  

Número de localidades programadas a rociar  94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias con rociado intradomiciliar, 
aplicado en dos ciclos. 

1

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de casos 
confirmados que se ministrará tratamiento 
supervisado. 

21

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de Chagas 
realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el área 
endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
embarazadas residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias que son tamizadas con 
serología para enfermedad de Chagas. 

12
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas realizadas en 
donantes de sangre doblemente reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 
reactivos  

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento anual 
en el número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

25

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas a rociar  130 Se pretende establecer el control químico del vector 
mediante rociado residual intradomiciliario restringido 
a localidades prioritarias de alta incidencia. 

70

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en localidades 
prioritarias 

Número de localidades prioritarias programadas 100 Pretende mejorar el acceso a servicios de salud de 
calidad capacitando personal comunitario voluntario 
para que aplique de manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán. 

100

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA  

100 El indicador medirá el número de casos a los que se 
les ministre con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y más, población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

471,308

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y en 
función, en las UNEMEs EC realizados  

Número de grupos preventivos formados y en 
función, en las UNEMEs EC programados  

65 Número de grupos preventivos formados y en función 
en las UNEMEs EC 

3

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento que al menos se les realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados  

Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento que al menos se les realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento que al menos se les realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

4,849

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo del 
7% en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud, realizados.  

Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo 
del 7% en población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en la Secretaría de Salud. 

480

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados  

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados  

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC acreditados 
en el primer nivel de atención. 

13

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT, 
realizados 

Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT, 
programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de atención 
con la supervisión de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de medicamentos para el control 
de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, programadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en población de 20 años y 
más, realizadas durante la Semana Nacional del 
Corazón 

23,432

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 
programados para ingresar a tratamiento , en 
pacientes de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

10,695

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de pacientes de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

23,366

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población de 20 
años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

8,389
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en población 
de 20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en población de 20 
años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

4,458

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 14

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN Activos programados  6 Comités Estatales de Atención al Envejecimiento 
(COESAEN) Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor 
programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 

2

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en la población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) en la 
población adulta mayor no asegurada  

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en personas adultas mayores 
no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones de la 
memoria y depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en alteraciones de la 
memoria y depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre detección y 
de control realizadas durante la SSGG a 
población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre detección 
y de control realizadas durante la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande (SSGG) 60

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros Realizadas. Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 1,294,283

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros realizadas. Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 3,040,494

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 756,919

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
realizados. 

Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 4,690

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizada. Investigación en salud bucal programado. 16 Investigación en materia de salud bucal. 2

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 237

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 436,026

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 1

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos respiratorios 18,959
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de segunda línea 
programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

14

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de investigación operativa 
estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

24

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e histopatologías 
programadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia y 
en vigilancia postratamiento. 

400

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales para 
la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el personal 
involucrado en la operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas  Kits de reservas estratégicas programados 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

8

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas en 
forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

7

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo rectal 
realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el SUIVE 
de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a unidades 
de atención del sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para personal de salud. 2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos programados 2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA y 
cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del programa. 4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

3
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción de las 
actividades de prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje programadas 100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población escolar 
(proceso completo) 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 
adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 
adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad residencial 
a través de subsidio 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de seguimiento y supervisión 
programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales Especializados en 
Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de primer nivel 
programadas para llevar a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención y atención de 
las adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 
usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 
programados para participar en acciones de 
prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en población 
de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e ITS 
en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en el 
SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 
personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la Secretaría 
de Salud (excluyendo las detecciones en 
mujeres embarazadas).  

Meta de detecciones de VIH a realizar.  967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría de 
Salud). 

46,022

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a tratamiento 
para la TB activa en la Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría de 
Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR que se refirieron a 
tratamiento para la TB activa (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS (Secretaría de 
Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical  

Meta de porcentaje de cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de un 1 año
de edad, que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud
de acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de acuerdo a 
la distribución poblacional de responsabilidad 
institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin programados 
para Semanas Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a menores de 
5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con desnutrición. 5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y niños de 
5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades 
de primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 años 
en consulta de primera vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas 
para personal de salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas programadas 
para personal de salud y tutores en prevención 
de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas para personal de 
salud y tutores en prevención de maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar y 
entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en materia de 
prevención de violencia familiar y entre padres 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención 
en Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer Nivel de 
Atención capacitado en atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de 
Atención Integrada en la Infancia en el primer 
nivel de atención  

Total de consultas de primera vez en primer 
nivel de atención al menor de 5 años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez en 
el año. 

95 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan 
A o B. 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez en 
el año. 

3 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan C 

3
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Respiratoria Aguda que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas de primera 
vez. 

30 Niños menores de cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el 
periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia programadas en el 
periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de Mortalidad en la 
Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de niño 
sano otorgadas a niños(as) menores de un año 
de edad. 

Número total de consultas de primera vez en el 
año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado 100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana Nacional de Salud de la Adolescencia en 
cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud formados en cada Entidad 
Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud formados en cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología pediátrica y 
de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al personal de salud en 
prevención y atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas de información 
relacionados al cáncer en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con seguimientos 
incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años con cáncer 
localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Aulas de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
activadas en las entidades federativas 

100

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas  

Descripción complementaria: 
Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 74,557.00 74,557.00

TOTAL: 74,557.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin 
aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y 
con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 45,120.00 525,196.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 45,120.00 837,427.20
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 
96 pruebas. RTC. 

18.56 46,080.00 855,244.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 46,080.00 855,244.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en 
microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 46,080.00 855,244.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis 
quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 46,080.00 855,244.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia 
de la Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 46,080.00 855,244.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: 
levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 500.00 996,170.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 
levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 
28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 7,000.00 177,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: 
desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 
28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 9,000.00 247,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión 
inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: acetato de 
medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase 
con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 24,000.00 518,160.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o 
jeringa contiene: enantato de noretisterona 50 mg valerato de 
estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 205,000.00 7,261,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta 
contiene: enantato de noretisterona 200 mg envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

37.59 18,000.00 676,620.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 
68.0 mg envase con un implante y aplicador. 

1,329.90 13,000.00 17,288,700.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 
norelgestromina 6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg envase con 
3 parches. 

183.68 17,097.00 3,140,376.96

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 10,000.00 816,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en 
empaque individual. 

52.95 2,600.00 137,670.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 495.00 5,746.95

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Dispositivos intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con 
longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 
28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical.  

36.37 2,000.00 72,740.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 

tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 

200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 

tabletas. 

2,440.81 205.00 500,366.05

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la 

perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 

13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 

13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 

13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólders 

20.85 100.00 2,085.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólders 

20.85 50.00 1,042.50

TOTAL: 37,499,134.06
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 222.00 43,734.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina 
G Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 
200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 20.00 5,060.00

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 81.00 6,723.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en 
cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 92.00 2,143,600.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en 
base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

108,000.00 93.00 10,044,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Diferencia Adulticida 
organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 208 
litros 

10,944.40 1.00 10,944.40

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción 
Residual al 80% polvo humectable en cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 gramos 

33,699.00 40.00 1,347,960.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de 
segunda línea para el tratamiento de casos de tuberculosis 
farmacorresistente 

5,926.00 95.00 562,970.00

TOTAL: 14,164,991.40

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg 
envase con 100 cápsulas. 

210.00 81.00 17,010.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de 
atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 
cápsulas. 

2,764.85 2,267.00 6,267,914.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: 
lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,369.00 2,344,166.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg envase con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 

22,449.79 15.00 336,746.85
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g 
envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 1,602.00 1,337,830.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 712.00 334,974.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg 
envase con 120 cápsulas. 

3,229.36 73.00 235,743.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 
200 mg envase con 30 cápsulas. 

530.16 243.00 128,828.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta 
contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 962.00 1,924,115.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 308.00 1,533,405.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: 
efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 4,991.00 1,855,803.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg 
envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,371.00 7,408,327.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta 
cada tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 4,499.00 9,558,665.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina suspensión cada 100 mililitros contienen: nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina envase con 
240 ml con dosificador. 

332.80 661.00 219,980.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g 
envase con 240 ml. 

570.00 1,461.00 832,770.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg 
envase con 30 cápsulas. 

210.00 1,140.00 239,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 162.00 879,541.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 
8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y 
dosificador. 

1,714.00 266.00 455,924.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 
60 comprimidos. 

5,308.92 328.00 1,741,325.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: 
ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas 
cada uno. 

347.96 3,746.00 1,303,458.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg 
envase con 30 tabletas. 

794.93 182.00 144,677.26

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 
100 mg, ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 136.00 149,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 
200 mg ritonavir 50 mg envase con 120 tabletas 

2,656.00 4,770.00 12,669,120.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de 
saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 
120 comprimidos 

2,207.00 496.00 1,094,672.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg 
envase con 100 tabletas. 

384.16 1,178.00 452,540.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada 
cápsula con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 
250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 32.00 21,039.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada 
cápsula con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 
400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 454.00 479,837.14

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

6,622.47 45.00 298,011.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo 
tableta, cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 
200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 
tabletas. 

2,404.15 11,943.00 28,712,763.45

TOTAL: 82,978,193.65

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: bacilo de calmette-guerin 81.00 mg 
equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 
colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un 
frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 111,730.00 1,134,059.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión 
inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: antígeno de 
superficie del virus de la hepatitis b purificado dna 
recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 
frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 245,805.00 2,458,050.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis 
b, e infecciones invasivas por haemophilus influenzae tipo b 
(dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 
30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui bortedella pertussis 
(célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de 
superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg 
polisacárido capsular purificado del haemophilus influenzae tipo 
b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos 
envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco 
ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus influenzae 
tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 281,821.00 40,244,038.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión 
inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- 
zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa 
enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión 
de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 
103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa 
wistar ra 27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 o 
wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 
envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 325,460.00 3,934,811.40
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 
0.5 ml contiene: poliósidos purificados del streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 
12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 
25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 43,940.00 4,051,268.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular 
(tdpa) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico 
no menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 
hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína 
de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin 
fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas 
con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 69,554.00 9,459,344.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión 
inyectable cada dosis de 1 ml contiene: agshb 20 µg envase 
con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 6,660.00 69,930.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis 
de 2 ml contiene: serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo 
reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 
ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 
2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 126,462.00 6,887,120.52

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión 
inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos de 
streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 
µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg 
proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 203,085.00 37,327,023.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 
ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 
µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 
15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población 
pediátrica 

49.31 250,850.00 12,369,413.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 
ml contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 
µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 
15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y 
más; y población de riesgo. 

49.31 843,740.00 41,604,819.40

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal 

Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión 
inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: proteína l1 tipo 16 20 
µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 65,421.00 10,738,857.15

TOTAL: 170,278,735.27

 

Gran total 304,995,611.38

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2,683,463.40 0.00 2,683,463.40 375,568.00 0.00 0.00 0.00 375,568.00 0.00 0.00 0.00 3,059,031.40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 583,556.90 0.00 0.00 0.00 583,556.90 0.00 0.00 0.00 583,556.90

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,700,000.00 0.00 3,700,000.00 366,057.84 0.00 0.00 0.00 366,057.84 0.00 0.00 0.00 4,066,057.84

Total: 6,383,463.40 0.00 6,383,463.40 1,325,182.74 0.00 0.00 0.00 1,325,182.74 0.00 0.00 0.00 7,708,646.14

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,343,867.00 0.00 3,343,867.00 1,194,460.00 0.00 0.00 0.00 1,194,460.00 0.00 0.00 0.00 4,538,327.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 74,557.00 2,874,557.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,874,557.00

Total: 6,143,867.00 74,557.00 6,218,424.00 1,194,460.00 0.00 0.00 0.00 1,194,460.00 0.00 0.00 0.00 7,412,884.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 3,704,755.00 0.00 0.00 0.00 3,704,755.00 0.00 0.00 0.00 3,704,755.00

Total: 0.00 0.00 0.00 3,704,755.00 0.00 0.00 0.00 3,704,755.00 0.00 0.00 0.00 3,704,755.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,440,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,440,000.00 0.00 1,440,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,440,000.00
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 15,344,452.10 0.00 15,344,452.10 3,885,178.01 0.00 0.00 0.00 3,885,178.01 0.00 0.00 0.00 19,229,630.11

2 Salud Materna y Perinatal 37,995,679.21 0.00 37,995,679.21 4,231,679.00 0.00 0.00 0.00 4,231,679.00 0.00 5,638,848.00 0.00 47,866,206.21
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 2,351,696.88 0.00 2,351,696.88 1,738,865.00 0.00 0.00 0.00 1,738,865.00 0.00 0.00 0.00 4,090,561.88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6,149,978.12 0.00 6,149,978.12 17,355,388.90 0.00 0.00 0.00 17,355,388.90 31,338,483.91 0.00 0.00 54,843,850.93

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

10,111,040.00 500,366.05 10,611,406.05 1,230,743.00 0.00 0.00 0.00 1,230,743.00 0.00 0.00 0.00 11,842,149.05

6 Igualdad de Género en 
Salud  414,690.00 21,436.10 436,126.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 436,126.10

Total: 72,367,536.31 521,802.15 72,889,338.46 28,441,853.91 0.00 0.00 0.00 28,441,853.91 31,338,483.91 5,638,848.00 0.00 138,308,524.28

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 4,381.27 55,517.00 59,898.27 9,821,881.00 0.00 0.00 0.00 9,821,881.00 0.00 0.00 0.00 9,881,779.27

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 714,622.00 0.00 0.00 0.00 714,622.00 0.00 0.00 0.00 714,622.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 130,000.10 0.00 0.00 0.00 130,000.10 0.00 0.00 0.00 130,000.10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6,911,571.60 13,546,504.40 20,458,076.00 37,317,221.52 0.00 0.00 0.00 37,317,221.52 0.00 0.00 0.00 57,775,297.52

5 Prevención y Control del 
Paludismo 247,909.32 0.00 247,909.32 1,580,376.00 0.00 0.00 0.00 1,580,376.00 0.00 0.00 0.00 1,828,285.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 130,332.00 0.00 130,332.00 523,183.20 0.00 0.00 0.00 523,183.20 0.00 0.00 0.00 653,515.20

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

247,496.00 0.00 247,496.00 3,889,982.00 0.00 0.00 0.00 3,889,982.00 0.00 0.00 0.00 4,137,478.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1,122,218.32 0.00 1,122,218.32 2,133,076.39 0.00 0.00 0.00 2,133,076.39 0.00 0.00 0.00 3,255,294.71

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,662,285.08 0.00 2,662,285.08 3,620,366.22 0.00 0.00 0.00 3,620,366.22 0.00 0.00 0.00 6,282,651.30

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 603,650.00 0.00 0.00 0.00 603,650.00 0.00 0.00 0.00 603,650.00
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 17,578,429.62 0.00 0.00 0.00 17,578,429.62 0.00 0.00 0.00 17,633,190.57

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  821,437.10 562,970.00 1,384,407.10 6,027,914.00 0.00 0.00 0.00 6,027,914.00 0.00 0.00 0.00 7,412,321.10

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 327,115.00 0.00 0.00 0.00 327,115.00 0.00 0.00 0.00 327,115.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 700,000.01 0.00 700,000.01 1,161,112.85 0.00 0.00 0.00 1,161,112.85 0.00 0.00 0.00 1,861,112.86

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 1,194,790.91 0.00 0.00 0.00 1,194,790.91 0.00 0.00 0.00 1,544,790.91

Total: 13,252,391.65 14,164,991.40 27,417,383.05 86,623,720.81 0.00 0.00 0.00 86,623,720.81 0.00 0.00 0.00 114,041,103.86

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

6,077,378.00 0.00 6,077,378.00 3,434,094.00 0.00 0.00 0.00 3,434,094.00 0.00 0.00 0.00 9,511,472.00

Total: 6,077,378.00 0.00 6,077,378.00 3,434,094.00 0.00 0.00 0.00 3,434,094.00 0.00 0.00 0.00 9,511,472.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDA

DES 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

0.00 0.00 0.00 8,881,210.08 0.00 0.00 0.00 8,881,210.08 0.00 0.00 98,698,949.65 107,580,159.73 

Total: 0.00 0.00 0.00 8,881,210.08 0.00 0.00 0.00 8,881,210.08 0.00 0.00 98,698,949.65 107,580,159.73 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,323,675.66 61,351,501.70 62,675,177.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 108,927,233.57 0.00 0.00 171,602,410.93 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1,183,959.59 0.00 1,183,959.59 38,370,827.25 0.00 0.00 0.00 38,370,827.25 0.00 0.00 0.00 39,554,786.84 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

561,497.53 0.00 561,497.53 475,306.00 0.00 0.00 0.00 475,306.00 0.00 0.00 0.00 1,036,803.53 

Total: 3,069,132.78 61,351,501.70 64,420,634.48 38,846,133.25 0.00 0.00 0.00 38,846,133.25 108,927,233.57 0.00 0.00 212,194,001.30 

Gran Total: 108,733,769.14 76,112,852.25 184,846,621.39 172,451,409.79 0.00 0.00 0.00 172,451,409.79 140,265,717.48 5,638,848.00 98,698,949.65 601,901,546.31 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Eliseo Moyao Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Titular de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, Edmundo Dantés Escobar Habeica.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. PEDRO 

LUIS NOBLE MONTERRUBIO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

HIDALGO CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo y el Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados 
en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud, plantea la necesidad 
de Descentralizar Responsabilidades, Recursos y Decisiones con las que cumple un doble propósito; 
el Político, al fortalecer el Federalismo y reintegrar a la esfera local las facultades que le eran propias 
al suscribir el Pacto Federal y el Social, al acercar a la Población servicios fundamentales, que al ser 
prestados por los Estados aseguran a los usuarios mayor eficiencia y oportunidad. 

2. Que el Acuerdo de Coordinación que celebran las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito 
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Estado de Hidalgo, para la Descentralización 
Integral de los Servicios de Salud en la Entidad tiene por objeto establecer las bases, Compromisos y 
Responsabilidades de las partes para la Organización y la Descentralización de los Servicios de 
Salud que permitan al Gobierno del Estado contar con Autonomía en el ejercicio de las facultades 
que le otorga la Ley General de Salud. 
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3. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado con personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propios, que tiene por objeto prestar los Servicios de Salud a Población abierta, 
como lo establecen los artículos 1 y 3 del Decreto mediante el cual se crearon los Servicios de Salud 
de Hidalgo publicado en el periódico oficial del Estado de Hidalgo de fecha dieciocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis. 

4. Que el Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, está facultado para representar Legalmente al Organismo en 
los asuntos que se deriven de las funciones del mismo, tal y como lo acredita con el nombramiento 
expedido por el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador del Estado, de fecha 1o. de abril del 
2011, así como para suscribir Acuerdos o Convenios con Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Federal, con los Estados, los Municipios y Organismos del sector privado y 
social, en materia de salud, tal y como lo establecen las fracciones I y XV del artículo 10 del 
ordenamiento antes citado. 

5. Que tiene establecido su domicilio en Boulevard de la Minería No. 130, la Puerta de Hierro, 
C.P. 42086, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; misma que señala para todos los efectos 
legales derivados del presente instrumento. 

6. Que la Secretaría de Finanzas y Administración asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los Artículos 13 Fracción II, y 25 fracciones I, V y XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, cuya personalidad quedó acreditada 
mediante fotocopia simple de su Nombramiento durante la suscripción de "EL ACUERDO MARCO". 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
P 014 1,580,331.00 0.00 1,580,331.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 
S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,580,331.00 0.00 4,580,331.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 3,033,325.00 0.00 3,033,325.00

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 89,129.00 2,889,129.00

Subtotal: 5,833,325.00 89,129.00 5,922,454.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00

Subtotal: 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
P 017 10,909,736.44 0.00 10,909,736.44

2 Salud Materna y 

Perinatal 
S 201, P 017, U 007 14,283,480.00 0.00 14,283,480.00

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

P 017 3,187,092.50 0.00 3,187,092.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
P 017 4,249,135.19 0.00 4,249,135.19

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

P 017 5,305,216.00 329,509.35 5,634,725.35

6 Igualdad de Género en 

Salud  
P 017 288,800.00 21,436.10 310,236.10

Subtotal: 38,223,460.13 350,945.45 38,574,405.58

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
P 014 258,762.54 266,106.00 524,868.54

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  
P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
P 014 1,258,776.00 2,216,561.00 3,475,337.00
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 
U 009 239,909.32 0.00 239,909.32

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 
U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

U 009 165,500.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

P 014 593,690.00 0.00 593,690.00

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U 008 5,767,249.08 0.00 5,767,249.08

12 Atención del 
Envejecimiento 

U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

P 014 0.00 66,135.00 66,135.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

U 009 500,000.00 0.00 500,000.00

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

U 009 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 9,188,647.89 2,548,802.00 11,737,449.89

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

E 025 3,889,070.00 0.00 3,889,070.00

Subtotal: 3,889,070.00 0.00 3,889,070.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
P 016 508,750.00 0.00 508,750.00

Subtotal: 508,750.00 0.00 508,750.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,216,006.78 36,906,143.50 38,122,150.28

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  
P 014 268,782.58 0.00 268,782.58

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
P 014 708,273.38 0.00 708,273.38

Subtotal: 2,193,062.74 36,906,143.50 39,099,206.24

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
67,916,646.76 39,895,019.95 107,811,666.71
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal - SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo 
que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $107,811,666.71 
(ciento siete millones ochocientos once mil seiscientos sesenta y seis pesos 71/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $67,916,646.76 (sesenta y siete millones 
novecientos dieciséis mil seiscientos cuarenta y seis pesos 76/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la 
Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 
federales en la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo de conformidad 
con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $39,895,019.95 (treinta y nueve millones ochocientos noventa 
y cinco mil diecinueve pesos 95/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación 
comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que 
hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE” 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Dirección General de 
los Servicios de Salud de Hidalgo. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según 
corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, 
y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
de Salud de Hidalgo la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de 
este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en 
los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Hidalgo destine los 
insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 
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VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud 
de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera 
del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior 
de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 
las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de Hidalgo 

2 Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno 

del Estado de Hidalgo 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,580,331.00 0.00 1,580,331.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,580,331.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,580,331.00 0.00 4,580,331.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,580,331.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3,033,325.00 0.00 3,033,325.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,033,325.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 5,833,325.00 0.00 5,833,325.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,833,325.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 2,400,000.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00

TOTALES 0.00 2,400,000.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 10,909,736.44 10,909,736.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,909,736.44

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,283,480.00 14,283,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,283,480.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

570,400.00 2,616,692.50 3,187,092.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,187,092.50

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 4,249,135.19 4,249,135.19 0.00 19,282,767.18 0.00 19,282,767.18 0.00 0.00 0.00 23,531,902.37

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

565,543.00 4,739,673.00 5,305,216.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,305,216.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

288,800.00 0.00 288,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,800.00

TOTALES 1,424,743.00 36,798,717.13 38,223,460.13 0.00 19,282,767.18 0.00 19,282,767.18 0.00 0.00 0.00 57,506,227.31
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

258,762.54 0.00 258,762.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 258,762.54

2 Prevención y 

Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,258,776.00 0.00 1,258,776.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,258,776.00

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

239,909.32 0.00 239,909.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 239,909.32

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 

Control de la 

Enfermedad de 

Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

593,690.00 0.00 593,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 593,690.00

11 Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 5,767,249.08 5,767,249.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,767,249.08
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12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

TOTALES 3,071,398.81 6,117,249.08 9,188,647.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,188,647.89

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

170,000.00 3,719,070.00 3,889,070.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,889,070.00

TOTALES 170,000.00 3,719,070.00 3,889,070.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,889,070.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

508,750.00 0.00 508,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,025,501.00 4,187,247.00 31,212,748.00 31,721,498.00

TOTALES 508,750.00 0.00 508,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,025,501.00 4,187,247.00 31,212,748.00 31,721,498.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

1,216,006.78 0.00 1,216,006.78 0.00 70,170,404.88 0.00 70,170,404.88 0.00 0.00 0.00 71,386,411.66

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

268,782.58 0.00 268,782.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 268,782.58

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 708,273.38 708,273.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 708,273.38

TOTALES 1,484,789.36 708,273.38 2,193,062.74 0.00 70,170,404.88 0.00 70,170,404.88 0.00 0.00 0.00 72,363,467.62

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,173,337.17 49,743,309.59 67,916,646.76 0.00 89,453,172.06 0.00 89,453,172.06 27,025,501.00 4,187,247.00 31,212,748.00 188,582,566.82

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

  SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 4,221,888.00 4,221,888.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 1,580,331.00

Subtotal 1,580,331.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 4,580,331.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,033,325.00

Subtotal 3,033,325.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

 

Total 5,833,325.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 2,400,000.00

Subtotal 2,400,000.00

 

Total 2,400,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00

Subtotal 1,100,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,100,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 10,909,736.44

Subtotal 10,909,736.44

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 14,283,480.00

Subtotal 14,283,480.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 3,187,092.50

Subtotal 3,187,092.50

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,249,135.19

Subtotal 4,249,135.19

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 5,305,216.00

Subtotal 5,305,216.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 288,800.00

Subtotal 288,800.00

 

Total 38,223,460.13
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 258,762.54

Subtotal 258,762.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,258,776.00

Subtotal 1,258,776.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 239,909.32

Subtotal 239,909.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 165,500.00

Subtotal 165,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 593,690.00

Subtotal 593,690.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 5,767,249.08

Subtotal 5,767,249.08

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

Total 9,188,647.89
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 3,889,070.00

Subtotal 3,889,070.00

 

Total 3,889,070.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 508,750.00

Subtotal 508,750.00

 

Total 508,750.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,216,006.78

Subtotal 1,216,006.78

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 268,782.58

Subtotal 268,782.58

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 708,273.38

Subtotal 708,273.38

 

Total 2,193,062.74

 

Gran total 67,916,646.76

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, destino y retorno 
programadas  

320 Porcentaje de ferias de promoción de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno. 

10

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas en 
municipios indígenas 

Número de ferias interculturales programadas en 
municipios indígenas  

24 Porcentaje de ferias de la salud interculturales 
desarrolladas en municipios indígenas 

3

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel 
básico y medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas como 
Promotoras de la Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como promotoras de 
la salud 

160

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI certificados en el 
"Estándar de competencias de promoción de 
programas públicos de salud en la población 
hablante de lengua indígena". 

Número de promotores HLI programados a 
certificar en el "Estándar de competencias de 
promoción de programas públicos de salud en la 
población hablante de lengua indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud hablantes de lengua 
indígena (HLI) certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de programas públicos de 
salud en la población hablante de lengua indígena". 

12

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 10 meses 264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para la promoción de 
la salud, dirigidos a la población general 

23,376

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque 
de mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 

137

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la población usuaria 
de los servicios estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

70

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas existentes en el 
país  

6 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de comunidades 
saludables 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas para 
acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas como 
saludables 

63

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos programados para 
acreditar como saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos acreditados como 
saludables 

126

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones 
de comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para realizar 
acciones de comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio climático en la 
salud 

17

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados como promotores 
de la salud 

17

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la promoción de 
la alimentación correcta y el consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 160 Porcentaje de eventos educativos para la promoción de 
la actividad física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas sectoriales de 
promoción de estilos de vida saludables. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas sobre los beneficios de 
la lactancia materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

2,016

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la difusión de la 
cultura alimentaria tradicional 

2

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para fortalecer las 
competencias del personal de salud sobre alimentación 
correcta, consumo de agua simple, actividad física y 
lactancia materna. 

1

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las actividades derivadas 
del programa. 

6
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento en 
0.3 puntos con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de los 
sistemas prioritarios. 

79

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la página 
de la entidad por semana acumulables. 

Número programado de boletines por publicar en 
el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines publicados 95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría de Salud 
que cumplan con los requisitos para formar parte 
de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica que cuenten con plataforma 
informática (RHOVE, Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada nivel 
jurisdiccional) 

Número sistemas programados para evaluación 
en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado 
(Diplomado y maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar diplomado y 
maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales programados. 90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el InDRE 
de los diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso vs. Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de Desempeño 
del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia técnica 

1



 

 

L
unes 27 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     73 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más número de 

centros integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 

más frecuentes en centros de salud y centros integrales 

de salud mental 

17

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle existentes 50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 

1

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de rehabilitación 

Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 

los talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 

económico por cada ocasión que asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de Rehabilitación 

Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones instalados 1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan semestralmente 

información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones operando 1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 

49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de edad de 10 a 49 

años 

1 Población sensibilizada por los promotores de seguridad 

vial 

22,457

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 

activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican controles de 

alcoholimetría 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan 

con Centro Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas en operación 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados al 
CNEGSR 

Número de entidades federativas con convenio 
AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de campaña del 
mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de mama con 
mastografía 

27

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años 

64

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

40

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con funcionamiento igual o 
menor a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con funcionamiento 
igual o menor a 10 años 

80

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de citotecnólogos 53

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía de 
tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de casos 
sospechosos de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 
la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en la 
citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al menos 
un grupo de acompañamiento emocional  

80 Proporción de entidades que cuentan con al menos un 
grupo de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin importar 
trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer trimestre gestacional 

20

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin Seguridad 
Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal entre recién 
nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas actualizados en 
atención de emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

10

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 
parto respetuosos (humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en atención 
de parto respetuoso (humanizado). 

15

2 Salud Materna y 
Perinatal 

5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y neonatales 
atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales adquiridos para la 
atención de emergencias obstétricas y neonatales 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas activos 
capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

5

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas en 
el periodo 

Número de acciones extramuros programadas en 
el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables 

40

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para capacitar 
en los servicios amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en los servicios 
amigables para población adolescente 

85
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, con 
vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, en mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

68

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 
masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos con 
abasto adecuado en almacenes y centros de 
atención. 

Número de métodos anticonceptivos que se 
ofertan en la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de métodos anticonceptivo. 13

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante el 
año 

Personas programadas para ser capacitadas en el 
año. (mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del programado 100

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento obstétrico. 16,265

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 
unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

145,741

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por jurisdicción 
sanitaria al año. 

34

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la SSA 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil hombres de 20 
a 64 años, responsabilidad de la SSA. 

474

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.3.2 Propósito NÚMERO DE NUEVOS MÉDICOS 
ACREDITADOS EN LA TÉCNICA DE 
VASECTOMÍA SIN BISTURÍ 

NÚMERO DE MÉDICOS PROGRAMADOS PARA 
ACREDITAR EN LA TÉCNICA DE VASECTOMÍA 
SIN BISTURÍ 

20 NÚMERO DE NUEVOS MÉDICOS ACREDITADOS EN 
LA TÉCNICA DE VASECTOMÍA SIN BISTURÍ 

1

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más que 
presentaron marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más respecto de las herramientas 
programadas. 

53,500

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de riesgos 
programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos positivos a violencia familiar y de 
género respecto de las herramientas programadas 

11,235

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes Instituciones 
del Sistema Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la NOM-
046 en relación a lo programado 

105

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas 
en situación de violencia severa atendidas en 
los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por violencia 
severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las esperadas 

6,009

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 
de víctimas 

Número de grupos programados de reeducación 
de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de reeducación de 
víctimas en relación a los programados 

32

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de promoción y difusión 
programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión 
elaborado en relación a lo programado 

7

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 
de agresores 

Número de grupos programados de reeducación 
de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de reeducación
de agresores 

32

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber 
vivido una situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 hrs. en 
unidades de salud y se les brindó profilaxis 
para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud de 
personas que manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las primeras 
72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

135

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones de 
atención con perspectiva de género 

Número de unidades de salud programadas para 
desarrollar acciones de atención con perspectiva 
de género 

28 Porcentaje de unidades de salud programadas con 
acciones de atención con perspectiva de género 
realizadas 

2

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos humanos. 

533

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a capacitados 
en género en salud con respecto a los derechos 
humanos. 

17
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica programadas a 
aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y gatos 792,617

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o contactos 
que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o contactos 
valoradas según la normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician tratamiento 
antirrábico 

24

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados a 
esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en lugares de 
alta marginación 

27,583

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, controlados en 
áreas de alta marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia, a controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia, en control en áreas de alta marginación 

41,375

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia enviadas al laboratorio 

2,774

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento primario  

Número de pacientes nuevos de brucelosis 
confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

2

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

9

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo Programadas 628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

9

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

9

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control Larvario 628 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

9

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se les toma 
una muestra de sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables que 
fueron estudiados en el laboratorio a partir de una gota 
gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal de 
Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal de 
Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la proporción de 
Comités Estatales de Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de paludismo para su 
entidad federativa. El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con perspectiva 
de género para la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el porcentaje de 
cumplimiento de las acciones de capacitación previstas. 

100

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados antes y 
después de la actividad de control químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las localidades 
prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias que deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y posteriores a las 
intervenciones de control químico 

2
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas a rociar  94 Indicador de proceso que cuantifica el número de 
localidades prioritarias con rociado intradomiciliar, 
aplicado en dos ciclos. 

2

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de casos 
confirmados que se ministrará tratamiento supervisados. 

10

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas realizadas en 
donantes de sangre doblemente reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 
reactivos  

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento anual en 
el número de pruebas de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

85

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por picadura 
de alacrán IPPA atendidos antes de 30 
minutos 

Total de casos notificados por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA  

100 El indicador medirá el número de casos a los que se les 
ministre con oportunidad el tratamiento faboterápico 
específico, estimado por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus realizadas 
en la población de 20 años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

264,423

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados y en 
función, en las UNEMEs EC realizados  

Número de grupos preventivos formados y en 
función, en las UNEMEs EC programados  

65 Número de grupos preventivos formados y en función en 
las UNEMEs EC 

65

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
realizados  

Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,504

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
realizados  

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención 
programados  

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención. 

63

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad 
estatal, con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT, 
realizados 

Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT, 
programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de atención con 
la supervisión de autoridad estatal, con abasto oportuno 
y suficiente de medicamentos para el control de la 
ECNT. 

27

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

547,356

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, programadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemias en población de 20 años y más, 
realizadas durante la Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, QUE INGRESAN 
A TRATAMIENTO, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión arterial 
PROGRAMADOS PARA INGRESAR A 
TRATAMIENTO, en pacientes de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en pacientes 
de 20 años y más, que INGRESAN A TRATAMIENTO, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

7,340

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más
con hipertensión arterial en CONTROL 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en TRATAMIENTO 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con hipertensión 
arterial en control responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

14,490

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 30

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN Activos programados  6 Comités Estatales de Atención al Envejecimiento 
(COESAEN) Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor 
programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor 

5

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Fin Número de actividades de orientación 
realizadas para la implementación de centros 
de día 

Número de actividades de orientación 
programadas para la implementación de centros 
de día 

2 Orientación para la implementación de centros de día 
para las entidades federativas 

1
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12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) en 
la población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia urinaria) en la 
población adulta mayor no asegurada  

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en personas adultas mayores no 
aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población masculina 
de 45 años y más no asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 
prostática benigna en población masculina de 
45 años y más no asegurada  

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna en 
población masculina de 45 años y más no asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre detección y 
de control realizadas durante la SSGG a 
población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre detección 
y de control realizadas durante la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande (SSGG) 60

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 1,473,232

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 3,763,360

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 825,144

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 3

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 207

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 319,509

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 7

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación dirigidos 
al personal de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos respiratorios 15,703

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de tuberculosis 
registrados 

189

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 años con 
terapia preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 años con 
terapia preventiva con isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida (TPI) a 
niñas y niños menores de 5 años de edad contactos de 
casos con casos de tuberculosis pulmonar 

50

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de segunda línea 
programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

4

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que requirieron 
terapia preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH programadas para 
terapia preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida en 
personas con VIH que la requieran 

148

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas realizadas 
en tuberculosis (spot de radio, TV, inserciones 
en periódicos, elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas programadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, inserciones 
en periódicos, elaboración de volantes, dípticos 
y trípticos) 

96 Número de materiales educativos en tuberculosis 
elaborados 

3
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de asesoría y supervisión 
programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de supervisión 30

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de investigación operativa 
estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de personas afectadas por 
lepra. 

1

15 Eliminación de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias e histopatologías 
programadas a casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e histopatologías 
realizadas a casos en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

6

15 Eliminación de la 
Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde se 
entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en donde se 
entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión en 
eventos. 

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 

4

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el personal 
involucrado en la operación del programa. 

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas conformadas  Kits de reservas estratégicas programados 3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas en forma 
oportuna (< de 48 hrs). 

10

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones sanitarias. 10

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo rectal 
realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el SUIVE 
de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal de salud. 2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos realizados Total de operativos preventivos programados 2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas de riesgo 5

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y cólera 
realizadas 

Campañas preventivas para EDA y cólera 
programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA y cólera. 1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del programa. 4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones sanitarias. 8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción de las 
actividades de prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje programadas 100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población escolar 
(proceso completo) 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 
adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 
adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y supervisión 
programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales Especializados en 
Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de primer nivel 
programadas para llevar a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención y atención de 
las adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 
usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 
programados para participar en acciones de 
prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en población 
de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e ITS 
en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en el 
SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención en 
personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la Secretaría 
de Salud (excluyendo las detecciones en 
mujeres embarazadas).  

Meta de detecciones de VIH a realizar.  967,472 Porcentaje de detección del VIH (Secretaría de 
Salud). 

23,467

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a tratamiento 
para la TB activa en la Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría de Salud. 100 Porcentaje de personas en TAR que se refirieron a 
tratamiento para la TB activa (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la Secretaría de 
Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las ITS (Secretaría de 
Salud). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical  

Meta de porcentaje de cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el año base y el 
año de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación en niños 
menores de 1 año de edad , que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa de vacunación 
Universal a personal de salud  

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los Servicios de Salud en 
el primer nivel de atención en Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en atención 
integrada en la infancia y la adolescencia. 

10

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben tratamiento con Plan A o B. 
 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas que reciben tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que 
reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la Semana de 
Salud de la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 
formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en cada 
Entidad Federativa 

80

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y atención de 
cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al personal 
de salud en prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer en Niñas, Niños 
y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

1

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Sustancias biológicas  

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 89,129.00 89,129.00

TOTAL: 89,129.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, 

Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 34,560.00 641,433.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la 

Biotinidasa. Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 34,560.00 641,433.60
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial 

para recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 

cuatro círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las 

palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, 

máximo 100. 

11.64 33,600.00 391,104.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 

Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar 

por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 33,600.00 623,616.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa 

Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel 

filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 

pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 34,560.00 641,433.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca

de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 

calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo 

para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 34,560.00 641,433.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 

Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 

calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo 

para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 34,560.00 641,433.60

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 

norelgestromina 

6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg  

envase con 3 parches. 

183.68 5,160.00 947,788.80

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 3,288.00 6,550,813.92

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 

levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 

con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 350.00 8,855.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 

0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con 

hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 200.00 5,500.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada 

ampolleta o jeringa contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg 

cipionato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa prellenada 

de 0.5 ml 

21.59 300.00 6,477.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: enantato de noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg 

envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 47,316.00 1,675,932.72
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: 

enantato de noretisterona 200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 20,788.00 781,420.92

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase 

con un implante y aplicador. 

1,329.90 6,432.00 8,553,916.80

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: 

levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 3,159.00 33,674.94

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 7,618.00 622,085.88

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 

en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

52.95 30.00 1,588.50

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 

mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, 

con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 7,500.00 87,075.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 

380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal 

de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 

a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable 

con tope cervical.  

36.37 210.00 7,637.70

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada 

tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 

disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir 

disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 135.00 329,509.35

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de 

género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 

Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 

general para difusión 

Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 23,855,600.63
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 1,067.00 210,199.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p.
1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 95.00 24,035.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 384.00 31,872.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 
4000 tabletas 

23,300.00 2.00 46,600.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base 
agua en bidones de 20 litros 

12,900.00 131.00 1,689,900.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en 
base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

1,561.00 1.00 1,561.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 

70% en cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 33.00 478,500.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda 
línea para el tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 10.00 59,260.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para 
impresión, en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00 

TOTAL: 2,548,802.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase 
con 100 cápsulas. 

210.00 328.00 68,880.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 601.00 1,661,674.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg 
zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 352.00 602,736.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 295.00 246,354.50
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 387.00 182,071.89

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 
120 cápsulas. 

3,229.36 29.00 93,651.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato
300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase con
30 tabletas. 

2,000.12 538.00 1,076,064.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 
60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 48.00 102,753.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 97.00 482,923.23

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz
600 mg envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,078.00 400,832.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg envase con
30 tabletas. 

1,379.32 1,060.00 1,462,079.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta 
recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente
a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con
30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 1,855.00 3,941,170.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase 
con 240 ml. 

570.00 165.00 94,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase 
con 30 cápsulas. 

210.00 252.00 52,920.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

5,429.27 57.00 309,468.39

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 
2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 49.00 83,986.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 151.00 801,646.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir
100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 1,513.00 526,463.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 
30 tabletas. 

794.93 158.00 125,598.94

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, 
ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 137.00 150,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 
50 mg envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,035.00 5,404,960.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir 
equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 373.00 823,211.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 
100 tabletas. 

384.16 274.00 105,259.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con 
gránulos con capa entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 
cápsulas. 

657.47 9.00 5,917.23
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con 
gránulos con capa entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 
cápsulas. 

1,056.91 202.00 213,495.82

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 
tabletas. 

6,622.47 13.00 86,092.11

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 
tabletas. 

6,622.47 6.00 39,734.82

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada 
tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 3,278.00 7,880,803.70

TOTAL: 27,025,501.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: bacilo de calmette-guerin 81.00 mg equivalente a

1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de colonias) envase con un 

frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 66,450.00 674,467.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada 

dosis de 0.5 ml contiene: antígeno de superficie del virus de la hepatitis b 

purificado dna recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con

0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 146,172.00 1,461,720.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e 

infecciones invasivas por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 

contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos 

de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 

ui antígeno de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg 

polisacárido capsular purificado del haemophilus influenzae tipo b

10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: 

frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado 

conteniendo haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 166,446.00 23,768,488.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados 

del sarampión cepa edmonston- zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de 

embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 

103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 

(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 

dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 

dosis y diluyente. 

12.09 190,080.00 2,298,067.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: poliósidos purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 

1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 

22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 32,300.00 2,978,060.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) 

suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no 

menos de 2 ui (2 ó 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide 

pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg pertactina 

(proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin 

fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una 

dosis de 0.5 ml. 

136.00 41,780.00 5,682,080.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada 

dosis de 1 ml contiene: agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con

10 ml (10 dosis). 

10.50 4,120.00 43,260.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml 

contiene: serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 

2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 

2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de 

plástico con 2 ml. 

54.46 75,963.00 4,136,944.98

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada 

dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los 

serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 

7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f 

- 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 119,520.00 21,967,776.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 

inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg 

ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 

b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 142,100.00 7,006,951.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 

inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg 

ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 

b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y 

población de riesgo. 

49.31 617,190.00 30,433,638.90

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada 

dosis de 0.5 ml contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18

20 µg envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con

0.5 ml. 

164.15 40,360.00 6,625,094.00

TOTAL: 107,076,548.38

 

Gran total 160,595,581.01

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,580,331.00 0.00 1,580,331.00 739,173.19 0.00 0.00 0.00 739,173.19 0.00 0.00 0.00 2,319,504.19

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 293,820.54 0.00 0.00 16,580.00 310,400.54 0.00 0.00 0.00 310,400.54

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 360,039.40 0.00 0.00 10,700.00 370,739.40 0.00 0.00 0.00 3,370,739.40

Total: 4,580,331.00 0.00 4,580,331.00 1,393,033.13 0.00 0.00 27,280.00 1,420,313.13 0.00 0.00 0.00 6,000,644.13

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,033,325.00 0.00 3,033,325.00 1,081,289.61 1,167,181.31 0.00 31,954.00 2,280,424.92 0.00 0.00 0.00 5,313,749.92

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 89,129.00 2,889,129.00 3,808,428.50 896,550.50 0.00 0.00 4,704,979.00 0.00 0.00 0.00 7,594,108.00

Total: 5,833,325.00 89,129.00 5,922,454.00 4,889,718.11 2,063,731.81 0.00 31,954.00 6,985,403.92 0.00 0.00 0.00 12,907,857.92

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 63,162,738.66 2,460,678.59 0.00 2,072,060.49 67,695,477.74 0.00 0.00 0.00 70,095,477.74

Total: 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 63,162,738.66 2,460,678.59 0.00 2,072,060.49 67,695,477.74 0.00 0.00 0.00 70,095,477.74

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 11,119.00 0.00 0.00 0.00 11,119.00 0.00 0.00 0.00 1,111,119.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 11,119.00 0.00 0.00 0.00 11,119.00 0.00 0.00 0.00 1,111,119.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
10,909,736.44 0.00 10,909,736.44 2,289,552.44 3,416,012.52 5,915.00 178,532.13 5,890,012.09 0.00 0.00 0.00 16,799,748.53

2 Salud Materna y Perinatal 14,283,480.00 0.00 14,283,480.00 490,494.54 689,671.12 780,799.43 4,826,012.59 6,786,977.68 0.00 4,221,888.00 0.00 25,292,345.68
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
3,187,092.50 0.00 3,187,092.50 55,451.60 0.00 0.00 0.00 55,451.60 0.00 0.00 0.00 3,242,544.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,249,135.19 0.00 4,249,135.19 827,948.01 76,356.91 78,161.24 109,097.45 1,091,563.61 19,282,767.18 0.00 0.00 24,623,465.98

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5,305,216.00 329,509.35 5,634,725.35 6,316,238.85 0.00 0.00 0.00 6,316,238.85 0.00 0.00 0.00 11,950,964.20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

288,800.00 21,436.10 310,236.10 153,554.88 0.00 0.00 0.00 153,554.88 0.00 0.00 0.00 463,790.98

Total: 38,223,460.13 350,945.45 38,574,405.58 10,133,240.32 4,182,040.55 864,875.67 5,113,642.17 20,293,798.71 19,282,767.18 4,221,888.00 0.00 82,372,859.47 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

258,762.54 266,106.00 524,868.54 8,293,301.48 13,777,343.73 0.00 139.40 22,070,784.61 0.00 0.00 0.00 22,595,653.15

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 23,702.29 0.00 402.15 18,156.52 42,260.96 0.00 0.00 0.00 42,260.96

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,258,776.00 2,216,561.00 3,475,337.00 5,420,081.33 17,920,360.88 0.00 0.00 23,340,442.21 0.00 0.00 0.00 26,815,779.21

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

239,909.32 0.00 239,909.32 43,304.23 45,617.52 0.00 0.00 88,921.75 0.00 0.00 0.00 328,831.07

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

165,500.00 0.00 165,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 165,500.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 1,342,320.51 0.00 0.00 0.00 1,342,320.51 0.00 0.00 0.00 1,342,320.51

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

593,690.00 0.00 593,690.00 2,972,409.69 2,989,371.57 2,418,626.80 4,412,807.77 12,793,215.83 0.00 0.00 0.00 13,386,905.83

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,767,249.08 0.00 5,767,249.08 8,119,099.73 11,461.00 811,159.51 2,833,975.14 11,775,695.38 0.00 0.00 0.00 17,542,944.46

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 1,216,554.31 3,157,156.63 0.00 734,739.80 5,108,450.74 0.00 0.00 0.00 5,108,450.74
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 1,064,247.01 345,993.55 0.00 352,414.80 1,762,655.36 0.00 0.00 0.00 1,817,416.31

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 66,135.00 66,135.00 425,312.02 3,006,734.04 272,222.88 975,006.28 4,679,275.22 0.00 0.00 0.00 4,745,410.22

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 6,100.00 0.00 0.00 0.00 6,100.00 0.00 0.00 0.00 6,100.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
500,000.00 0.00 500,000.00 448,580.19 252,038.78 0.00 0.00 700,618.97 0.00 0.00 0.00 1,200,618.97

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 1,736,038.83 310,622.19 96,320.16 94,921.63 2,237,902.81 0.00 0.00 0.00 2,587,902.81

Total: 9,188,647.89 2,548,802.00 11,737,449.89 31,111,051.62 41,816,699.89 3,598,731.50 9,422,161.34 85,948,644.35 0.00 0.00 0.00 97,686,094.24

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones  
3,889,070.00 0.00 3,889,070.00 4,278,429.51 7,544,594.17 0.00 7,098.93 11,830,122.61 0.00 0.00 0.00 15,719,192.61

Total: 3,889,070.00 0.00 3,889,070.00 4,278,429.51 7,544,594.17 0.00 7,098.93 11,830,122.61 0.00 0.00 0.00 15,719,192.61 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
508,750.00 0.00 508,750.00 3,954,211.44 2,535,862.04 0.00 1,224,258.96 7,714,332.44 0.00 0.00 31,212,748.00 39,435,830.44

Total: 508,750.00 0.00 508,750.00 3,954,211.44 2,535,862.04 0.00 1,224,258.96 7,714,332.44 0.00 0.00 31,212,748.00 39,435,830.44

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,216,006.78 36,906,143.50 38,122,150.28 17,692,745.25 4,302,720.00 0.00 0.00 21,995,465.25 70,170,404.88 0.00 0.00 130,288,020.41

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
268,782.58 0.00 268,782.58 2,389,361.25 4,255.83 69.00 34.50 2,393,720.58 0.00 0.00 0.00 2,662,503.16

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
708,273.38 0.00 708,273.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 708,273.38

Total: 2,193,062.74 36,906,143.50 39,099,206.24 20,082,106.50 4,306,975.83 69.00 34.50 24,389,185.83 70,170,404.88 0.00 0.00 133,658,796.95

Gran Total: 67,916,646.76 39,895,019.95 107,811,666.71 139,015,648.29 64,910,582.88 4,463,676.17 17,898,490.39 226,288,397.73 89,453,172.06 4,221,888.00 31,212,748.00 458,987,872.50

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble 
Monterrubio.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JAIME 
AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. HÉCTOR 
RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”,. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de 
Salud de Jalisco y el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD” : 

1. Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
1, 2, 3 fracción I,4 fracción IV, 6 fracción I, 12 fracción II y 14 fracciones XX y XXXVII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; los artículos sexto y octavo transitorios del 
decreto 24395/LX/13 por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco; así como el artículo 9 
fracciones XXV Y XLVIII del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas; y acredita su cargo 
mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador del Estado de 
Jalisco, que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante 
de su contexto. 

2. Que el Dr. Jaime Agustín González Álvarez, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, II, V, VI, X y XI y 10, 
fracciones I y XI de la Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y con 
la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, y acredita su cargo mediante nombramiento de 
fecha 1 de Marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, que en copia 
fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, apartado A, fracciones I, XIII y 
XIV de la Ley Estatal de Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Dr. Baeza Alzaga Número 107, Zona Centro, C.P. 44100, 
en Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U 009 3,977,869.00 0.00 3,977,869.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 0.00 30,920.00 30,920.00

Subtotal: 3,977,869.00 30,920.00 4,008,789.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P 017 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 0.00 0.00 0.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P 017 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P 017 0.00 0.00 0.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P 017 8,370,188.00 1,269,221.20 9,639,409.20

6 Igualdad de Género en 

Salud  

P 017 0.00 21,436.10 21,436.10

Subtotal: 8,370,188.00 1,290,657.30 9,660,845.30

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

P 014 0.00 13,752,393.20 13,752,393.20

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U 009 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

P 014 0.00 0.00 0.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U 008 0.00 0.00 0.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

P 014 0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P 014 0.00 89,839.00 89,839.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U 009 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U 009 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 13,842,232.20 13,842,232.20

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones  

E 025 14,665,434.00 0.00 14,665,434.00

Subtotal: 14,665,434.00 0.00 14,665,434.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 0.00 87,162,878.30 87,162,878.30

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 87,162,878.30 87,162,878.30

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

30,463,491.00 102,326,687.80 132,790,178.80

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal - SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $132,790,178.80 
(ciento treinta y dos millones setecientos noventa mil ciento setenta y ocho pesos 80/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $30,463,491.00 (treinta millones cuatrocientos 
sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $102,326,687.80 (ciento dos millones trescientos veintiséis mil 
seiscientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, y serán 
aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente 
instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
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Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a la “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General 
del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, por lo menos 5 años posteriores 
a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE” 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo 
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas 
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, por 
lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., 
así como con los requisitos que establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el 
“SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, a efecto de que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados 
en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
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Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los 
Servicios de Salud de Jalisco destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que 
le sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y 
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para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios 
de Salud de Jalisco de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto o 
solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 
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II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jaime Agustín González Álvarez Secretario de Salud y Director General del Organismo 

Público Descentralizado de los Servicios de Salud de 

Jalisco 

2 Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida Secretario de Planeación, Administración y Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 10,178,356.86 0.00 0.00 10,178,356.86 0.00 0.00 0.00 10,178,356.86

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 10,178,356.86 0.00 0.00 10,178,356.86 0.00 0.00 0.00 10,178,356.86

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,977,869.00 0.00 3,977,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,977,869.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,977,869.00 0.00 3,977,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,977,869.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

TOTALES 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 0.00 0.00 0.00 101,424,608.19 0.00 101,424,608.19 0.00 0.00 0.00 101,424,608.19

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

622,105.00 7,748,083.00 8,370,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,370,188.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 622,105.00 7,748,083.00 8,370,188.00 0.00 101,424,608.19 0.00 101,424,608.19 0.00 0.00 0.00 109,794,796.19
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



 

 

L
unes 27 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     107 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones  

1,157,338.00 13,508,096.00 14,665,434.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,665,434.00

TOTALES 1,157,338.00 13,508,096.00 14,665,434.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,665,434.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 203,898,940.72 21,763,452.00 225,662,392.72 225,662,392.72

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 203,898,940.72 21,763,452.00 225,662,392.72 225,662,392.72
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 0.00 0.00 0.00 157,315,119.60 0.00 157,315,119.60 0.00 0.00 0.00 157,315,119.60

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 157,315,119.60 0.00 157,315,119.60 0.00 0.00 0.00 157,315,119.60

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 8,207,312.00 22,256,179.00 30,463,491.00 10,178,356.86 258,739,727.79 0.00 268,918,084.65 203,898,940.72 21,763,452.00 225,662,392.72 525,043,968.37

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 9,624,576.00 9,624,576.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,977,869.00

Subtotal 3,977,869.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 3,977,869.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 1,000,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 2,450,000.00

Subtotal 2,450,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 2,450,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 8,370,188.00

Subtotal 8,370,188.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 8,370,188.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 14,665,434.00

Subtotal 14,665,434.00

 

Total 14,665,434.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

Gran total 30,463,491.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población usuaria 
de los servicios estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, presenta 
la Cartilla Nacional de Salud 

50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con incremento en 
0.3 puntos con respecto del año anterior
en cada una de las entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de los 
sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la página 
de la entidad por semana acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines publicados 95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud que cumplan con los requisitos para 
formar parte de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica que cuenten con plataforma 
informática (RHOVE, Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de Morbilidad 
Materna Severa y otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en cada nivel 
jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de posgrado 
(Diplomado y maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales programados. 90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
de calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en el hospital 50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios 
hospitalizados 

30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo económico 
por cada ocasión que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo económico cuando asisten 
a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de 
creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores de 
seguridad vial 

62,647

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con
Centro Regulador de Urgencias Médicas
en operación 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal realizadas Número de nacimientos en mujeres sin
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal entre 
recién nacidos sin Seguridad Social 

90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de métodos 
anticonceptivos en la secretaría de salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 
unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

188,526

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia familiar y de 
género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas programadas. 

88,201



 
116     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 27 de julio de 2015 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de riesgos 
aplicadas a los casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de evaluación de riesgos 
programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

18,522

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes Instituciones 
del Sistema Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes Instituciones 
del Sistema Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en 
la NOM-046 en relación a lo programado 

45

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, unidas en 
situación de violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por violencia severa

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

11,240

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación de 
víctimas 

Número de grupos programados de reeducación 
de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

16

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de promoción y difusión 
programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de re-educación de 
agresores 

Número de grupos programados de re-educación 
de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de re-
educación de agresores 

16

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual, que fueron 
atendidas en las primeras 72 hrs. en unidades de 
salud y se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud de 
personas que manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las primeras
72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos esperados 

520

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de los derechos 
humanos. 

1,280

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a capacitado Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respecto 
a los derechos humanos. 

28

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades de Riesgo Programadas 628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con Acciones 
de Nebulización Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con acciones de 
Rociado Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma
del SINAVE 

100
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal realizadas. Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros realizadas. Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 6,656,577

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales Realizadas. Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 1,381,283

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
realizados. 

Tratamientos Restaurativos Atraumáticos 
programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 6,012

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados. 16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de promoción. Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 309

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 5

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 393

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas programadas. 9,421,700 Consultas estomatológicas. 596,204

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de segunda línea 
programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

10

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas realizadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas programadas en 
tuberculosis (spot de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en tuberculosis 
elaborados 

3

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDIC
E 

TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación en 
adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la promoción de las 
actividades de prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje aplicadas Número de pruebas de tamizaje programadas 100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población escolar 
(proceso completo) 

100
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 
adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 
adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y supervisión 
realizadas 

Número de visitas de seguimiento y supervisión 
programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales Especializados en 
Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer nivel 

en las que se llevan a cabo acciones de 

prevención y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de primer nivel 

programadas para llevar a cabo acciones de 

prevención y atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 

llevan a cabo acciones de prevención y atención de 

las adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 

usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades Federativas que cuentan 

con modelos de justicia alternativa 

Número de Entidades Federativas que cuentan 

con modelos de justicia alternativa programadas 

100 Entidades Federativas del país que cuentas con 

modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 
programados para participar en acciones de 
prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en población 
de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento ARV 

en Control Virológico (Secretaría de Salud). 

72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de vacunación en niños menores 

de 1 año de edad, que correspondan del área de responsabilidad de 

Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución poblacional

de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 

con esquema completo en menores de 

1 año. 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en Semanas Nacionales

de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas Nacionales 

de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 

Semanas Nacionales de Salud para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Sabin) 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de Atención Integrada en la 
Infancia en el primer nivel de atención  

Total de consultas de primera vez
en primer nivel de atención al menor de 
5 años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas  

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 30,920.00 30,920.00

TOTAL: 30,920.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro 

de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 

hojas, máximo 100. 

11.64 76,800.00 893,952.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 76,800.00 1,425,408.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número

de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 78,720.00 1,461,043.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 78,720.00 1,461,043.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 78,720.00 1,461,043.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

18.56 78,720.00 1,461,043.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas.  

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo

96 pruebas. RTC. 

18.56 78,720.00 1,461,043.20

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,992.34 5,738.00 11,432,046.92

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 943,500.00 23,870,550.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 694,875.00 15,002,351.25

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 191,250.00 7,189,087.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 

aplicador. 

1,329.90 22,321.00 29,684,697.90

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 9,563.00 101,941.58

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina  

6.00 mg etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 63,750.00 11,709,600.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 7,905.00 645,522.30

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 26,775.00 1,417,736.25
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 29,963.00 347,870.43

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 

grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 

tope cervical.  

36.37 638.00 23,204.06

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 520.00 1,269,221.20

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 112,339,841.49

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 100.00 2,330,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional concentrado emulsionable al 20.6%, en caja 

con 10 litros 

57,861.00 9.00 520,749.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional granular al 2.5% en Saco de 18.348 kg 

23,253.00 90.00 2,092,770.00
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4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

108,000.00 15.00 1,620,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de 20 

litros 

12,900.00 174.00 2,244,600.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado concentrado emulsionable al 49% en 

caja de 12 litros 

15,600.00 131.00 2,043,600.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% 

en tambos de 208 litros 

1,706.20 1.00 1,706.20

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Micro encapsulado al 10% en caja 

de 12 litros 

22,944.00 25.00 573,600.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 

kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 86.00 1,247,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 32.00 1,078,368.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 14.00 82,964.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 13,842,232.20

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 151.00 31,710.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 7,472.00 20,658,959.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 4,040.00 6,917,772.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 841.00 702,319.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 309.00 178,602.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 3,373.00 1,586,895.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 45.00 145,321.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 257.00 136,251.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg ó tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 5,729.00 11,458,687.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,710.00 8,513,388.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con

30 comprimidos recubiertos. 

371.83 6,038.00 2,245,109.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 

abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 5,551.00 7,656,605.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 13,929.00 29,593,831.98

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 1,374.00 783,180.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 1,466.00 307,860.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 859.00 4,663,742.93

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solucion cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ambar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 350.00 599,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 

raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 1,902.00 10,097,565.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 10,269.00 3,573,201.24
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 856.00 680,460.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 405.00 445,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 11,373.00 30,206,688.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg 

de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 231.00 509,817.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 3,615.00 1,388,738.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 20.00 13,149.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 20.00 21,138.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 98.00 649,002.06

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 31.00 205,296.57

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 24,927.00 59,928,247.05

TOTAL: 203,898,940.72

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 

calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras

de colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de 

diluyente. 

10.15 158,640.00 1,610,196.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 

antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con 

jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 349,007.00 3,490,070.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 

haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos

de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de 

superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del 

haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos 

envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo 

haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 397,051.00 56,698,882.80



 

 

L
unes 27 de julio de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     125 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston- zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 
3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 437,050.00 5,283,934.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 
14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 
2.5 ml. 

92.20 69,080.00 6,369,176.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no 
menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 
3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 100,144.00 13,619,584.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 8,670.00 91,035.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 
106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un 
tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 182,080.00 9,916,076.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg
5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 284,949.00 52,373,626.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 332,720.00 16,406,423.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 1,310,790.00 64,635,054.90

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 85,190.00 13,983,938.50

TOTAL: 244,477,997.90

 

Gran total 574,589,932.31

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 10,178,356.86 0.00 0.00 10,228,356.86

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 10,178,356.86 0.00 0.00 10,228,356.86

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,977,869.00 0.00 3,977,869.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,977,869.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 30,920.00 30,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,920.00

Total: 3,977,869.00 30,920.00 4,008,789.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,008,789.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,450,000.00 0.00 2,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,450,000.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAM
A DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,624,576.00 0.00 9,624,576.00
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101,424,608.19 0.00 0.00 101,424,608.19

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

8,370,188.00 1,269,221.20 9,639,409.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,639,409.20

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 21,436.10 21,436.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,436.10
Total: 8,370,188.00 1,290,657.30 9,660,845.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101,424,608.19 9,624,576.00 0.00 120,710,029.49

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

0.00 13,752,393.20 13,752,393.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,752,393.20

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 14,512,859.07 0.00 0.00 0.00 14,512,859.07 0.00 0.00 0.00 14,512,859.07

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 89,839.00 89,839.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,839.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 13,842,232.20 13,842,232.20 14,512,859.07 0.00 0.00 0.00 14,512,859.07 0.00 0.00 0.00 28,355,091.27
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  
14,665,434.00 0.00 14,665,434.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,665,434.00

Total: 14,665,434.00 0.00 14,665,434.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,665,434.00
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 225,662,392.72 225,662,392.72

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 225,662,392.72 225,662,392.72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 0.00 87,162,878.30 87,162,878.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,315,119.60 0.00 0.00 244,477,997.90

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 0.00 0.00 599,976.00 0.00 0.00 0.00 599,976.00 0.00 0.00 0.00 599,976.00

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 87,162,878.30 87,162,878.30 599,976.00 0.00 0.00 0.00 599,976.00 157,315,119.60 0.00 0.00 245,077,973.90

Gran Total: 30,463,491.00 102,326,687.80 132,790,178.80 15,162,835.07 0.00 0.00 0.00 15,162,835.07 268,918,084.65 9,624,576.00 225,662,392.72 652,158,067.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de 
Salud de Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Chiapas, para la construcción y modernización de carreteras 
federales en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS, ING. MARIO JESÚS LÁZZERI LOZANO, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL VELASCO COELLO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA; ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUÉ, 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES; Y EL C.P. MIGUEL AGUSTÍN LÓPEZ CAMACHO, 
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001885 de fecha 15 de junio de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un Estado Libre y Soberano integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 36, 44, 45 
de la Constitución Política del Estado de Chiapas así como 1 y 6, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 10, 27, fracciones I, II, III y V, 28, 29, 30 y 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas, este Convenio es también suscrito por los secretarios 
General de Gobierno, de Hacienda, de Infraestructura y Comunicaciones, y de la Función Pública. 
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4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de carreteras federales para mejorar las comunicaciones en el interior del 
Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado de Chiapas. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, colonia centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 36, 44 y 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, y los artículos 1, 6, 10, 27, 
fracciones I, II, III y V, 28, 29, 30 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 
y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 
federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de carreteras federales en 
el Estado de Chiapas; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y 
el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Construcción y modernización de carreteras federales 500.00 

TOTAL 500.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $500´000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARAMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Función Pública de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se 
atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de carreteras 
federales 

30.00 km 30.00 km X 100 / 30.00 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de carreteras federales en el Estado de Chiapas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función 
Pública del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 26 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Chiapas, Mario Jesús Lázzeri Lozano.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Chiapas: el Gobernador Constitucional, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, 
Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Comunicaciones, Bayardo Robles 
Riqué.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Miguel Agustín López Camacho.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS FEDERALES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

   

San Cristóbal de las Casas-Comitán 30.00 500.00 

TOTALES 30.00 500.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
 TOTAL 

JUN  

   

San Cristóbal de las Casas-Comitán 500.00 500.00 

TOTALES 500.00 500.00 

 

___________________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Jalisco, que tiene por objeto la construcción y modernización 
de caminos rurales y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO, LAE. CARLOS BERNARDO GUTIERREZ NAVARRO, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL 
DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO, CONTRALOR 
DEL ESTADO; Y POR EL ING. ROBERTO DÁVALOS LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA 
PÚBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001801, de fecha 8 de junio de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado Libre y Soberano integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 36 y 50, 
fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 13, 14, 17, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Planeación, 
Administración y Finanzas, de Infraestructura y Obra Pública y de la Contraloría del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Jalisco. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Ramón Corona #31, Planta alta, C.P. 44100, colonia Centro, Guadalajara, Jalisco. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1o., 36 y 50, fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y los artículos 2o., 
4o., 13, 14, 17, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y Segundo Transitorio 
de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Jalisco; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras. 

140.00 

TOTAL 140.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $140´000,000.00 (ciento cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que 
los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 
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- A través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas y de la Contraloría del Estado de 
LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia 
de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras. 

36.93 km 36.93 X 100 / 36.93 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Jalisco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de: administrar 
los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas a 
LA SCT, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada 
por la propia Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 
las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 
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VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Estado para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
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administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Jalisco, Carlos Bernardo Gutiérrez Navarro.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa de Jalisco: el Gobernador Constitucional, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Obra 
Pública, Roberto Dávalos López.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, Juan José Bañuelos Guardado.- 
Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Concepción de Buenos Aires-Santa Rosa-Teocuitatlán de Corona 6.50 20.00 

Tepic-Aguascalientes; Tramo: Límite de Estados Nayarit/Jalisco-Bolaños 5.40 20.00 

Sayula Tapalpa San Gabriel-Minatitlán, Col. Tr: Sayula Punta de
Agua-Tapalpa 

4.00 15.00 

Villa Guerreo-Atzqueltán 5.00 20.00 

Crucero del Chico-Rancho Viejo-Las Marías 1.03 20.00 

Zapotan-E.C. (Villa Purificación-Chamela) 4.50 15.00 

Lagos de Moreno-Comanja de Corona 4.00 15.00 

Magdalena-Etzatlán 6.50 15.00 

TOTALES 36.93 140.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL 

JUN 

Concepción de Buenos Aires-Santa Rosa-Teocuitatlán de Corona 20.00 20.00 

Tepic-Aguascalientes; Tramo: Límite de Estados Nayarit/Jalisco-Bolaños 20.00 20.00 

Sayula Tapalpa San Gabriel-Minatitlán, Col. Tr: Sayula Punta
de Agua-Tapalpa 

15.00 15.00 

Villa Guerreo-Atzqueltán 20.00 20.00 

Crucero del Chico-Rancho Viejo-Las Marías 20.00 20.00 

Zapotan-E.C. (Villa Purificación-Chamela) 15.00 15.00 

Lagos de Moreno-Comanja de Corona 15.00 15.00 

Magdalena-Etzatlán 15.00 15.00 

TOTALES 140.00 140.00 

______________________________ 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Querétaro, para la construcción y modernización de caminos rurales 
y carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 
ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERÉTARO, ING. JUAN GERARDO VÁZQUEZ HERRERA, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, 
EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO 
TOSTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO; ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS; ING. JOSÉ PIO X SALGADO TOVAR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS Y EL 
LIC. JUAN GORRÁEZ ENRILE, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001585, de fecha 13 de mayo de 2015, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un Estado Libre y Soberano integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 20 y 22, 
fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 19, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Planeación y 
Finanzas, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de la Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 
en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Estado de Querétaro. 
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5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Pasteur esq. 5 de Mayo Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Querétaro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 20 y 22, fracción IX de la Constitución Política del Estado de Querétaro; y los artículos 2, 5, 6, 
19, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y Segundo transitorio de 
los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Querétaro; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras 

71.00 

TOTAL 71.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $71´000,000.00 (Setenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 
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PARÁMETROS: 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro. 

- A través de las Secretarías de Planeación y Finanzas y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras 

8.34 km 8.34 km X 100/8.34 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Querétaro. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a LA SCT, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de  
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 
ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se  
le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Querétaro, Juan Gerardo Vázquez Herrera.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
de la Entidad Federativa de Querétaro: el Gobernador Constitucional, José Eduardo Calzada Rovirosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, José 
Pio X Salgado Tovar.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Juan Gorráez Enrile.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Tolimán - Peñamiller, incluye puente de 140 m. 3.14 35.00 

Agua Zarca - La Peña 5.00 27.00 

Puente El Carrizal 0.20 9.00 

TOTALES 8.34 71.00 

 

  ANEXO 2

CONCEPTO 
TOTAL 

JUN 

Tolimán - Peñamiller, incluye puente de 140 m. 35.00 35.00 

Agua Zarca - La Peña 27.00 27.00 

Puente El Carrizal 9.00 9.00 

TOTALES 71.00 71.00 

______________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Tamaulipas, para la construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras en la entidad (14.00 kilómetros). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS, ING. JOSÉ JUAN BARBIZZAN ALONSO, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, SECRETARIO DE FINANZAS; 

ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y LA DRA. GILDA CAVAZOS LLITERAS, 

CONTRALORA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-001583 de fecha 13 de mayo de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. y 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 77 y 91 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 2 y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 13 y 23, fracciones I, II, XI y XIV, 24, 25, 34 y 37 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, este Convenio es también suscrito por los 

Secretarios General de Gobierno, Finanzas, Obras Públicas y la Contralora Gubernamental. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 

construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 

en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 

Estado de Tamaulipas. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Palacio de Gobierno - 15 y 16 Juárez -Cd. Victoria, Tamaulipas, México, C.P. 87000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 

los artículos 1o., 4o., 77 y 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; y los 

artículos 2, 7, 13 y 23, fracciones I, II, XI y XIV, 24, 25, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en el Estado de Tamaulipas; reasignar a aquélla la ejecución de programas 

federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 

asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
80.0 

TOTAL 80.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 

a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $80´000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA SCT, 

de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 

Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 

este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá 

el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los 

recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 

cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 

mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 

mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
14.00 km 14.00 km X 100 / 14.00 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 

modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Tamaulipas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 

dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 

previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 

federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 

de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 

oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 

comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 

Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 

cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 

corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 

sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 

Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 

misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 

que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 

finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 

este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 

instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 

presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 

facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 

cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 

SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 

día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 

el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 

instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 

indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 

obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 

instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 

presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 

entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 

realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 

ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 

medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 

los compromisos asumidos. 
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Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 

la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 

la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 

obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 

Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 

de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 

imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron  
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Tamaulipas, José Juan Barbizzan Alonso.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de 
la Entidad Federativa de Tamaulipas: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge 
Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Manuel Rodríguez Morales.- 
Rúbrica.- La Contralora Gubernamental del Estado, Gilda Cavazos Lliteras.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

  ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Camino: Burgos-Linares, tramo: Burgos-Lim. de Edos. Tam. N.L. 14.00 80.00 

TOTALES 14.00 80.00 

 

  ANEXO 2

CONCEPTO 
 TOTAL 

JUN  

   

Camino: Burgos-Linares, tramo: Burgos-Lim. de Edos. Tam. N.L. 80.00 80.00 

TOTALES 80.00 80.00 

___________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Tamaulipas, para la construcción y modernización de caminos 
rurales y carreteras alimentadoras en la entidad (13.40 kilómetros). 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS, ING. JOSÉ JUAN BARBIZZAN ALONSO, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, SECRETARIO DE FINANZAS; 

ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y LA DRA. GILDA CAVAZOS LLITERAS, 

CONTRALORA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-01141 de fecha 31 de marzo de 2015 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  
LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 77 y 91 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 2 y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 13 y 23, fracciones I, II, XI y XIV, 24, 25, 34 y 37 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, este Convenio es también suscrito por los 

Secretarios General de Gobierno, Finanzas, Obras Públicas y la Contralora Gubernamental. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 

construcción y modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las comunicaciones 

en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del 

Estado de Tamaulipas. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Palacio de Gobierno - 15 y 16 Juárez -Cd. Victoria, Tamaulipas, México, C.P. 87000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 

los artículos 1, 4, 77 y 91 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y los artículos 2, 7, 13 y 23, 

fracciones I, II, XI y XIV, 24, 25, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente 

de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las 

entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras en el Estado de Tamaulipas; reasignar a aquélla la ejecución de programas 

federales; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 

asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y 

control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
112.0 

TOTAL 112.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 

a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 

cantidad de $112´000,000.00 (ciento doce millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de  

LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 

Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 

Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 

este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría de LA ENTIDAD FEDERATIVA, se atenderá 

el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los 

recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 

cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 

mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 

mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Construcción y modernización de caminos rurales y 

carreteras alimentadoras 
13.40 km 13.40 km X 100 / 13.40 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 

modernización de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Tamaulipas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 

dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 

previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 

federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 

de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 

oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 

comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 

Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 

cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 

corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 

sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 

Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto  

la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 

que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 

finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 

este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 

instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 

presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 

facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 

cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 

SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 

día hábil de febrero de 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 

el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 

instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de los 

indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2015. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT,  

se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 

instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 

presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 

entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 

realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 

ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 

medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 

para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
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la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 

la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 

obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 

Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 

de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 

imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2015, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2015, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 

cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 

conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron  
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 23 días 
del mes de junio de dos mil quince.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro SCT Tamaulipas, José Juan Barbizzan Alonso.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de 
la Entidad Federativa de Tamaulipas: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge 
Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Manuel Rodríguez Morales.- 
Rúbrica.- La Contralora Gubernamental del Estado, Gilda Cavazos Lliteras.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2015 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

Eje Interregional; Matehuala  Cd. Victoria, Tr: San José del Llano-

Límite de Edos. Tam/N.L. 
2.40 27.00 

Santa Ana de Nahola-Montevideo 11.00 85.00 

TOTALES 13.40 112.00 

 

  ANEXO 2

CONCEPTO 
 TOTAL 

JUN  

   

Eje Interregional; Matehuala  Cd. Victoria, Tr: San José del Llano-Límite de Edos. 

Tam/N.L. 
27.00 27.00 

Santa Ana de Nahola-Montevideo 85.00 85.00 

TOTALES 112.00 112.00 

_____________________ 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2015, 
de diez de febrero de dos mil quince, por el que se aprueban las modificaciones a las prácticas de certificación de la 
Unidad de Certificación Electrónica y el Manual de Operación de las Notificaciones por correo electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN NÚMERO 2/2015, DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

MODIFICACIONES A LAS PRÁCTICAS DE CERTIFICACIÓN DE LA UNIDAD DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Y EL 

MANUAL DE OPERACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO. 

CONSIDERANDO: 

I. Conforme los artículos 99, párrafos primero y décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 184, 186, fracción VII, y 189, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como 3 del Reglamento Interno, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 constitucional, la máxima autoridad en la materia y 
órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, y está facultado, a través de su Sala Superior, para 
emitir los acuerdos generales que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones 
y su funcionamiento. 

II. El primero de julio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual 
se reformaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, entre ellas, los artículos 9, párrafo 4; 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5. 

En virtud de la reforma aludida, los preceptos invocados permiten que las comunicaciones de las 
resoluciones emitidas en los medios de impugnación previstos en la propia ley, también se puedan practicar 
por correo electrónico, siempre y cuando las partes así lo soliciten y manifiesten expresamente su voluntad 
para ser notificadas por esta vía. 

Asimismo, se prevé que las notificaciones practicadas de esta forma surtan efectos a partir de que se 
tenga constancia de su recepción o, en su caso, se cuente con el acuse de recibo correspondiente. 

De igual manera, se estableció que el Tribunal Electoral proveerá de un certificado de firma electrónica a 
quien así lo solicite y que las partes podrán proporcionar dirección de correo electrónico que cuente con 
mecanismos de confirmación de los envíos de las notificaciones. 

III. El nueve de octubre de dos mil nueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nuevo 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo artículo 110 faculta a la 
Sala Superior para emitir los acuerdos y lineamientos que regulen lo relativo a la expedición, uso y vigencia 
del certificado de firma electrónica avanzada, así como del empleo de la cuenta de correo electrónico que al 
efecto provea el tribunal en las notificaciones electrónicas, a fin de garantizar la autenticidad de los usuarios y 
la integridad del contenido de las notificaciones. 

IV. Para que los documentos digitales firmados electrónicamente adquieran plena validez, esto es, que 
brinden confianza, certidumbre y seguridad jurídica en la identificación de su autor, el certificado de firma 
electrónica avanzada expedido por una autoridad certificadora constituye un elemento indispensable, ya que 
además de distribuir una clave pública, sirve para asociar, de manera segura y fiable, la identidad de una 
persona concreta a una clave privada determinada. En otras palabras, permite identificar quién es el autor o 
emisor y asegura que el mensaje no ha sido manipulado o modificado durante la comunicación. 

En virtud de que el objeto y naturaleza jurídica de las notificaciones es dar a conocer a las partes las 
resoluciones adoptadas con motivo del trámite, sustanciación o resolución de un medio de impugnación, 
únicamente será necesario que éstas obtengan la cuenta de correo electrónico que les será proporcionada 
por el Tribunal Electoral, reservándose el uso del certificado a los Servidores Públicos de dicho órgano 
jurisdiccional federal que por razón de sus atribuciones y funciones, sea necesario que suscriban 
electrónicamente las comunicaciones procesales, para dotarlas de autenticidad, certeza y seguridad jurídica. 
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V. Con base en ello, el seis de septiembre y veintisiete de octubre dos mil diez, se aprobaron los Acuerdos 

Generales 3/2010 relativo a la implementación de las notificaciones electrónicas y, el 5/2010 por el que se 

aprobaron las Prácticas de Certificación y el Manual de Operación de este tipo de notificaciones. 

VI. Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del dos de abril de dos mil trece, vigente a 

partir del día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 

y II del artículo 105 de la propia Constitución General, entre otras. 

VII. El artículo 3o. de la citada Ley de Amparo, prevé el uso de la Firma Electrónica como medio de 

ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la Federación, la que producirá los mismos efectos 

jurídicos que la firma autógrafa. 

VIII. En este sentido, el veintiséis y veintisiete de junio de dos mil trece, respectivamente, el Pleno de la 

Suprema Corte de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Comisión de Administración de dicho órgano jurisdiccional, y 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobaron el Acuerdo General Conjunto 1/2013, relativo a la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al Expediente Electrónico, el cual 

establece en su artículo 7 a la Unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de 

Firmas como la encargada de la emisión, administración, resguardo y vigilancia del Certificado Raíz necesario 

para la expedición y asignación de los certificados digitales de firma electrónica requeridos para el acceso al 

Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación. 

IX. Asimismo, el diecinueve de junio de dos mil catorce, en su Sexta Sesión Extraordinaria, la Unidad del 

Poder Judicial de la Federación para el Control de Certificación de Firmas aprobó las "Políticas para la 

obtención y uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), así como 

para la operación de su infraestructura tecnológica.", documento que contiene las políticas que rigen a la 

Autoridad Certificadora Raíz del Poder Judicial de la Federación, así como a las Autoridades Certificadoras 

Intermedias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, para llevar a cabo la operación y administración de la 

infraestructura de la Llave Pública, con base en lo dispuesto en el Acuerdo General Conjunto referido en el 

considerando VIII. 

X. La Unidad del Poder Judicial de la Federación aprobó el calendario de trabajo correspondiente, en el 

que se advierte que a partir del primero de septiembre de dos mil catorce se iniciará con la dotación de los 

certificados digitales de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) a los 

servidores públicos adscritos a los diversos órganos del Poder Judicial de la Federación, y a partir del 

diecisiete del mismo mes y año, a los justiciables. 

XI. El artículo 17 del Acuerdo General Conjunto referido en el considerando VIII, señala que: "(...) La 

Suprema Corte, el Tribunal Electoral, por conducto de su Sala Superior o de su Comisión de Administración, 

según corresponda, y el Consejo expedirán la normativa aplicable, en el ámbito de su competencia, 

relacionada con los certificados digitales que emitirán, así como con los expedientes electrónicos que 

integrarán, a partir de las bases establecidas en el presente Acuerdo. (...)", por lo que una vez emitidas las 

Políticas señaladas en el diverso considerando IX de este Acuerdo General, se estima conveniente emitir la 

regulación que al seno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación rija la emisión de los 

certificados digitales de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), así como 

modificar en lo conducente, la relativa a las notificaciones que se realizan por correo electrónico en los medios 

de impugnación, cuyas partes así lo solicitan. 

Con base en lo expuesto y a fin de dar cumplimiento a la nueva normativa para la regulación de la Firma 

Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), así como de aquella que como 

consecuencia de esta nueva estructura tecnológica deba de modificarse para seguir implementando lo 

dispuesto en los artículos 9, párrafo 4, 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral y 110 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, la Sala Superior del Tribunal Electoral emite el siguiente 
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ACUERDO GENERAL 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones de las Prácticas de Certificación de la Unidad de Certificación 
Electrónica del Tribunal Electoral contenidas en el anexo 1. 

SEGUNDO. Se aprueban las modificaciones del Manual de Operación de las Notificaciones por Correo 
Electrónico contenido en el anexo 2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para su debido conocimiento y cumplimiento, publíquese en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis Relevantes en Materia Electoral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en los estrados de las Salas en las páginas que tiene este órgano judicial en 
Internet e Intranet. 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD de votos, los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la Subsecretaria General de Acuerdos en funciones que 
autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, José Alejandro Luna Ramos.- Rúbrica.- Los Magistrados: María 
del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel González 
Oropeza, Salvador Olimpo Nava Gomar, Pedro Esteban Penagos López.- Rúbricas.- La Subsecretaria 
General de Acuerdos en Funciones, Maria Cecilia Sánchez Barreiro.- Rúbrica. 

LA SUSCRITA, SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia, en ocho 
folios, debidamente cotejada y sellada, corresponde al Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2015, de diez de febrero de dos mil quince, por el que 
se aprueban las modificaciones a las prácticas de certificación de la Unidad de Certificación Electrónica y el 
Manual de Operación de las notificaciones por correo electrónico. 

Lo que certifico por instrucciones del Magistrado José Alejandro Luna Ramos, Presidente de este órgano 
jurisdiccional y en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 202, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, y 14, fracción IV, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para los efectos legales procedentes. DOY FE.- México, Distrito Federal, a nueve de abril de dos 
mil quince.- La Subsecretaría General de Acuerdos en Funciones, María Cecilia Sánchez Barreiro.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

La Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (UCE) es 
la instancia encargada de la gestión de certificados de firma electrónica avanzada de uso institucional, está 
integrada por la infraestructura tecnológica, con la que se llevan a cabo los procesos informáticos relativos a la 
emisión, revocación, y renovación de certificados, a la cual brinda soporte la Dirección General de Sistemas y 
los agentes certificadores que operan estos servicios en cada uno de los módulos de la Sala Superior 
y Salas Regionales. 

Este documento establece el conjunto de reglas, definiciones técnicas y procedimientos de operación de la 
Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y es de acceso 
público para ser consultado por los interesados en hacer uso de los certificados emitidos y conocer las 
condiciones técnicas de operación. 

Con base en las mejores prácticas, este documento se basa en el RFC 3647: “Internet X.509 Public Key 
Infraestructure Certificate Policy and Certification Practices Framework”. 

La Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral es subordinada de la Autoridad 
Certificadora Raíz del Poder Judicial de la Federación de conformidad con el Acuerdo General Conjunto 
número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico. 

1.1 Marco legal 

Las presentes Prácticas de Certificación se encuentran fundamentadas bajo el siguiente marco 
normativo: 

I. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

II. Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico. 

III. Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Acuerdo de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 075/S3(12-III-2008), por el que se establece la Firma Digital para la 
Suscripción de Documentos Generados por la Secretaría Administrativa y el Procedimiento de 
certificación de la Clave Digital de los Servidores Públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, y 

V. Acuerdo General número 2/2015, por el que se aprobaron las Prácticas de Certificación de la 
Unidad de Certificación Electrónica y el Manual de Operación de las Notificaciones por Correo 
Electrónico. 

1.2. Definiciones y acrónimos. 

Para efectos de las presentes Prácticas de Certificación se entenderá por: 

I. AGC 1/2013: El Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico. 

II. Agente Certificador: Servidor público del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
designado por la Secretaría General de Acuerdos, por conducto del cual actuará la Unidad de 
Certificación correspondiente para tramitar la emisión, renovación y revocación de Certificados 
Digitales; 

III. Autoridades del Tribunal Electoral: Los Presidentes y Secretarios Generales de Acuerdos de las 
Salas del Tribunal Electoral; 

IV. Autoridad Certificadora del Tribunal Electoral: La infraestructura tecnológica de la Dirección 
General de Sistemas del TE, con la que se llevan a cabo los procesos informáticos relativos a la 
emisión, revocación, y renovación de certificados, para proporcionar Servicios Relacionados 
con la FIREL; 
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V. CN Common Name: El nombre de la entidad final, en el caso de las personas, se refiere a su 
nombre completo; 

VI. CRL: La lista de revocación de certificados; 

VII. CSR Certificate signing request: El mensaje electrónico que contiene la información formateada y 
requerida para procesar un certificado; 

VIII. DGS: La Dirección General de Sistemas del Tribunal Electoral; 

IX. FQDN full qualified domain name: El Nombre identificador completo de dominio, el cual incluye el 
nombre del equipo de cómputo, así como el nombre de dominio asociado al sistema; 

X. NTP Network Time Protocol: El protocolo de internet para sincronizar los relojes de los sistemas 
informáticos a través de ruteo de paquetes de redes con latencia variable; 

XI. OCSP Online Certificate Status Protocol: El servicio en línea que permite evaluar el estado y 
validez de un certificado; 

XII. PKI Public Key Infrastructure: El conjunto de hardware, software, personas, políticas, 
procedimientos necesarios para crear, manejar, distribuir, usar, almacenar y revocar certificados 
digitales. 

XIII. Renovar: El Restablecimiento de nuevas fechas de vigencia del certificado; 

XIV. Revocar: El procedimiento mediante el cual se deja sin efecto el certificado electrónico; 

XV. RFC Request for comments: Es un documento cuyo contenido es una propuesta oficial para un 
nuevo protocolo o infraestructura tecnológica, que se explica con todo detalle para que en caso de 
ser aceptado pueda ser implementado sin ambigüedades. 

XVI. Servidor Público: Los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

XVII. SEPJF: El Sistema Electrónico del PJF 

XVIII. Firmante: La persona concreta que utiliza su Certificado Digital de la FIREL para suscribir 
documentos electrónicos y, en su caso, mensajes de datos; 

XIX. Token: El dispositivo criptográfico que almacena llaves privadas de manera segura, a manera de 
llavero electrónico; 

XX. Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXI. UCE: La Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

XXII. UPS uninterruptible power supply: La fuente ininterrumpida de energía eléctrica es un banco de 
baterías que provee energía eléctrica de manera ininterrumpida, puede proporcionar energía 
eléctrica tras una falla en el sistema de energía eléctrica convencional, y 

XXIII. UR: La Unidad Registradora, que es el módulo de enrolamiento en el cual los solicitantes tramitan 
el certificado digital FIREL. 

1.3. Nombre de documento e identificación 

Título: Prácticas de Certificación de la Unidad de Certificación Electrónica del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Versión: 2.0 autorizada el 10 de febrero de 2015. 

1.3.1. Unidad de Certificación Electrónica 

La UCE no emite certificados a través autoridades certificadoras subordinadas. 

1.3.2. Unidades Registradoras 

La UCE dispondrá de Unidades Registradoras (UR) en las Sala del Tribunal Electoral, las cuales 
procesan, administrativamente, las solicitudes y validarán, con las unidades administrativas del Tribunal 
Electoral, la información proporcionada en las solicitudes. 

Las UR serán operadas por los agentes certificadores, designados por las Secretarias Generales de 
Acuerdo de cada una de las Sala del Tribunal Electoral, quienes deberán ser auxiliados en los aspectos 
técnicos por personal del área de Sistemas. 
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1.3.3. Usuarios o Firmantes 

La UCE emitirá certificados digitales FIREL a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo General 
Conjunto 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico. 

1.4. Uso valido de certificados digitales 

El certificado intermedio de la UCE únicamente será utilizado para la firma de certificados, validación de 
certificados y firma de listas de revocación de certificados CRL. 

Los agentes certificadores utilizarán el certificado personal autorizado para autenticarse en los sistemas de 
la UCE y llevar a cabo las actividades relativas a su perfil de operación. 

Los certificados emitidos por la UCE, podrán ser utilizados en cualquier aplicación compatible con el 
estándar X.509, en particular para: 

I. Autenticar la identidad de usuarios, sistemas o servicios; 

II. Autenticación de documentos y mensajes de datos firmados digitalmente; y 

III. Proteger documentos y comunicaciones electrónicos mediante el cifrado de datos. 

Los firmantes no deberán compartir las llaves privadas de sus certificados. 

1.5. Lineamientos de administración 

1.5.1. Publicación y actualización de este documento 

La UCE es responsable del registro y mantenimiento de este documento, por lo que cualquier solicitud 
adicional de información sobre el mismo, deberá dirigir a esta instancia en el domicilio siguiente: 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Carlota Armero # 5000, Col CTM Culhuacán C.P. 04480. México D.F. 

Teléfono de Contacto: 52+ (55) 5728-2300 ext. 2856 

Para la elaboración de propuestas de modificación de este documento, será necesaria la actuación 
colegida de la DGS y de las Secretaría Generales de Acuerdos, quienes las someterán a la aprobación del 
pleno de la Sala Superior. 

1.5.2. Contactos técnicos 

La DGS es responsable de la operación y administración de la infraestructura de la UCE, por lo que ésta 
responderá cualquier duda o comentario de carácter técnico que se formule sobre las presentes Prácticas de 
Certificación, a las direcciones de correo electrónico siguientes: 

admin-ac@te.gob.mx 

1.5.3. Procedimiento de aprobación de Prácticas de Certificación 

Mediante actuación colegiada de la DGS y de las Secretaría Generales de Acuerdos se elaborarán las 
propuestas de modificación a las presentes Prácticas de Certificación y las someterán a la aprobación del 
pleno de la Sala Superior. 

2. Publicación y repositorio de certificados 

2.1. Repositorios 

Los repositorios en línea de certificados e información sobre la UCE se encuentran accesibles en la URL 
siguiente: 

http://uce.te.gob.mx/ 

La UCE proporcionará los servicios de consulta en línea de la lista de revocación de certificados CRL y 
OCSP, respectivamente, en las direcciones electrónicas siguientes: 

Servicio Servidor Observaciones 

CRL http://uce.te.gob.mx/firel/crl/acite.crl Lista de revocación de certificados

OCSP http://uce.te.gob.mx:1350/OCSPFIREL Servicio de verificación, en tiempo 
real, del estado de los certificados. 
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2.2. Publicación de información de la UCE 

Los certificados y la información relativa a la UCE, se encuentra en línea en la dirección electrónica citada 
en el punto 2.1, donde podrá obtenerse: 

I. El Certificado Raíz del PJF 

II. El certificado de la UCE, disponible para su descarga; 

III. Certificados emitidos por la UCE; 

IV. La lista de revocación de certificados CRL; 

V. La versión actualizada de las Prácticas de Certificación, 

VI. La demás información relacionada con las unidades de certificación intermedia respecto de los 
certificados digitales de la FIREL y 

VII. La Información sobre los servicios relacionados con el uso de los certificados. 

2.3. Frecuencia de publicación 

Los certificados emitidos por la UCE serán publicados de manera permanente. 

Por las características propias del servicio de OCSP, la comprobación del estado de los certificados se 
realizará directamente en línea sobre los repositorios de la UCE. 

La UCE administrará y mantendrá actualizada la CRL con una periodicidad de 7 días, en caso de procesar 
la revocación de certificados también emitirá una nueva CRL. 

Las Prácticas de Certificación podrán modificarse con base en las necesidades del Tribunal Electoral, 
por lo que las modificaciones de este documento serán publicadas una vez que éstas sean aprobadas. 

2.4. Control de acceso a repositorios 

El repositorio se mantendrá en línea y disponible las 24 hrs. del día, los 7 días de la semana, salvo que por 
actividades de mantenimiento tenga que interrumpirse su acceso a los sistemas informáticos y redes que 
soportan a la UCE. En ese supuesto, se emitirá el aviso correspondiente en el que se indicará el horario del 
período de mantenimiento. 

3. Identificación y Autenticación 

3.1. Nombres 

3.1.1. Tipos de Nombres 

Las cadenas de caracteres válidas asociadas a los campos del Subject Name de los certificados emitidos 
por la UCE estarán basadas en el prototipo de datos de intercambio X.500, por lo que las cadenas asociadas 
al campo de identificación Common Name (CN) tendrán una longitud máxima de 128 caracteres imprimibles. 

El nombre distintivo de los certificados digitales de la FIREL contempla los siguientes valores: 

I. Para usuarios finales de la FIREL: 

a. CN = <NOMBRES><APELLIDOS> 

b. E = Dirección de correo electrónico del titular del certificado 

c. SN = CURP del titular del certificado. 

II. Para servicios informáticos del TEPJF: 

a. CN = <NOMBRE DEL SERVICIO> 

b. E = Dirección de correo electrónico de Administración del Servicio 

c. C = MX 

El conjunto de caracteres válidos para el campo de identificación Common Name (CN) de los certificados 
emitidos por la UCE son: 

Conjunto de caracteres Descripción 

‘0’ al ‘9’ Numéricos 

‘a’ a la ‘z’ Alfabéticos minúsculas 

‘A’ a la ‘Z’ Alfabéticos mayúsculas 

‘.’, ‘-‘ ‘ ‘ 
Espacio en blanco para generar 
nombres completos de usuarios, así 
como punto y guiones 

‘á’ a la ‘ú’ Vocales acentuadas 

Ñ o ñ Ñ mayúscula y minúscula 
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3.1.2. Nombres válidos 

El Subject Name de cada certificado emitido por la UCE debe tener una asociación razonable que permita 
identificar al firmante, por lo que éste deberá proporcionar información distintiva de identificación única. 

3.1.3. Nombres únicos y no ambiguos 

La información proporcionada para el campo Distinguished Name (DN) debe ser única y no ambigua 
para cada certificado emitido por la UCE. 

En este sentido, se entiende como nombre idéntico al que sólo es diferente por la presentación de 
mayúsculas o minúsculas, esto es, cuando la presentación en mayúsculas o minúsculas del nombre no es un 
diferenciador de nombre. 

3.2. Validación inicial de identidad 

3.2.1. Método de validación de posesión de llave privada 

La UCE determinará la posesión de la llave privada relacionada con la solicitud de un certificado digital, a 
través de la autofirma del formato CSR mediante el cual se envía la solicitud de certificado. 

3.2.2. Autenticación de pertenencia 

3.2.2.1. Validación inicial de la identidad del Servidor Público del PJF que solicita un certificado 
intermedio para el TEPJF 

En la ceremonia de generación del certificado Intermedio respectivo, el servidor público se deberá 
identificar ante el notario público con la credencial oficial vigente que acredite su identidad. 

3.2.2.2. Validación inicial de identidad de un Agente Certificador del TEPJF 

Al momento de solicitar su certificado, el Servidor Público del PJF deberá acreditar su identidad ante la 
UCE conforme a lo previsto al artículo 4, inciso d) del AGC 1/2013 y mediante copia digital del oficio de 
designación correspondiente. 

Los agentes certificadores serán designados por los titulares de las Secretarías Generales de Acuerdos de 
la Sala Superior y de las Salas Regionales, por lo que, para el registro de los mismos en los sistemas de la 
UR, las Secretarías Generales de Acuerdos, deberán notificar por oficio a la DGS, el nombre, así como el curp 
de los servidores públicos que fungirán como tales. 

3.2.3 Autenticación de individuos 

El Agente Certificador recibirá los documentos y recabará los registros biométricos para validar la 
identidad de los Justiciables, previo consentimiento expreso de éste conforme a lo señalado en el artículo 4 
del AGC 1/2013. 

3.3. Identificación y autenticación de solicitudes de revocación 

En caso de pérdida o encontrarse en riesgo la seguridad de la llave privada del certificado, el firmante 
deberá iniciar el proceso de revocación de manera electrónica a través del sistema electrónico de la FIREL o 
personalmente ante la UR, conforme a lo establecido en el punto 6.4 de las Políticas para la obtención y uso 
de la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), así como para la operación de 
su infraestructura tecnológica. 

4. Requerimientos de operación y ciclo de vida del certificado 

4.1. Solicitud de Certificado 

4.1.1. Quién puede solicitar un certificado 

De conformidad con el artículo 4 del AGC 1/2013, toda persona física, incluyendo a los servidores 
públicos, que pretenda tener acceso a la FIREL podrán tramitar en la UCE del TEPJF Certificado de Firma 
FIREL. 

Los servidores públicos del Tribunal Electoral a fin de dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por este 
órgano jurisdiccional en el uso de firma electrónica avanzada. 

Para efectos de notificaciones vía correo electrónico, únicamente los Secretarios Generales de Acuerdos, 
el Subsecretario General de Acuerdos y los Actuarios de este Tribunal Electoral, tendrán certificado de firma 
electrónica avanzada. 
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4.1.2. Proceso de inscripción y responsabilidades 

El interesado en obtener un Certificado Digital deberá ingresar al SEPJF en la dirección 
http://www.pjf.gob.mx/firel y dirigirse a la sección “Solicitud de un Certificado digital de Firma Electrónica 
“FIREL”, leer y aceptar los términos y condiciones de uso que se presentan en dicho portal. 

El proceso de solicitud comprende: 

1. Generación de su Llave Privada y Requerimiento de certificación: El interesado deberá descargar el 
software generador de requerimiento, proporcionar la información solicitada para generar el 
requerimiento de certificación, generar sus claves de acceso y revocación, y finalmente resguardar 
de manera segura la llave privada de su certificado. 

 En el caso de los funcionarios públicos del PJF, el resguardo de dicha llave se deberá realizar en un 
dispositivo criptográfico Token, mientras que en los demás casos el resguardo se realizará en el 
repositorio seguro de certificados del equipo en el que se procesó la solicitud. 

2. Formulación de la solicitud de Certificado Digital: Una vez generado el requerimiento de certificación, 
el interesado adjuntará dicho requerimiento dentro del SEPJF y formulará la solicitud de su 
certificado. Para esto deberá proporcionar la información requerida, anexar la documentación 
solicitada en archivos digitales PDF menores a 1 MB y registrar su solicitud dentro del sistema. 

3. Programación de Cita: El interesado agendará una cita para la revisión de la documentación enviada, 
la captura de su información biométrica y la emisión de su certificado digital en el módulo de atención 
del organismo del PJF de su conveniencia. Seleccionará alguna de las fechas y horarios dispuestos 
para ello dentro del SEPJF y recibirá un acuse de recibo que deberá presentar impreso por duplicado 
junto con la documentación registrada en su solicitud en el lugar, fecha y hora que haya 
seleccionado. 

El interesado asume las siguientes responsabilidades: 

I. Leer y aceptar los términos y condiciones de uso de los certificados emitidos por la UCE, así como 
los procedimientos establecidos en este documento; 

II. Hacer uso de los certificados únicamente para los fines autorizados; 

III. Tomar las precauciones para evitar la pérdida, divulgación o acceso no autorizado a la llave privada 
asociada al certificado, y 

IV. Realizar la revocación de su certificado digital ante cualquier circunstancia que pueda poner en 
riesgo la confidencialidad de la llave privada. 

4.2. Procesamiento de la solicitud 

4.2.1. Validación de identidad y pertenencia 

El servidor público autorizado que desempeñe las actividades de Agente Certificador de la UCE, se 
autenticará en el módulo de enrolamiento de la UCE e identificará todas las citas agendadas. El operador 
deberá de proceder a verificar el cumplimiento de lo establecido para la emisión de certificados, así como para 
la revocación de certificados. 

En este sentido el Agente Certificador deberá: 

I. Verificar que el interesado presenta la documentación establecida para sustentar pertenencia e 
identidad; 

II. Autenticar la información que se incorpora a la solicitud de certificado que corresponda a la identidad 
del solicitante; 

III. Verificar que el solicitante está en posesión de la llave privada correspondiente a la solicitud en 
cuestión, 

IV. Recabar los registros biométricos del solicitante y 

V. Continuar con el proceso de emisión del certificado cuando las solicitudes del certificado procedan a 
fin de liberarlo o, en caso contrario, informar, vía correo electrónico, al interesado la razón por la que 
no fue posible emitir el certificado. 
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4.2.2. Aprobación o rechazo de solicitudes 

Si la validación de la información contenida en la solicitud de certificado CSR, la comprobación de 
documentación, así como el registro de la información biométrica son exitosos, se tramitará mediante 
transacción segura firmada por el Agente Certificador de la UCE, la solicitud a fin que ésta proceda con la 
firma y liberación del certificado. 

En caso contrario, se informará al solicitante, vía correo electrónico, la razón por la cual no fue posible 
emitir el certificado. 

El solicitante podrá solventar la información o documentación indicada por la UCE y solicitar nuevamente 
el certificado, conforme a lo señalado en la sección 4.1. 

4.2.3. Duración del proceso de la solicitud 

Se estima un tiempo máximo de 20 minutos para el trámite de la solicitud de un certificado dependerá del 
proceso de validación de la información proporcionada, el registro de la información biométrica y la aprobación 
por parte del Agente Certificador para la emisión del certificado. 

4.3. Emisión de certificados 

4.3.1. Acciones durante la emisión de certificado 

El solicitante a través del SEPJF, ingresa el archivo de requerimiento de certificado (CSR), el cual será 
transferido por medio seguro al módulo de certificación de la UCE. En este sistema, una vez generado y 
firmado el certificado, será publicado en línea. 

4.3.2. Notificación al firmante de la emisión del certificado emitido 

Por conducto del Sistema Electrónico del PJF se enviará un correo electrónico a la cuenta registrada por el 
solicitante, en el que se indicará que su Certificado Digital de la FIREL ha sido emitido, así como 
el procedimiento a seguir por el propio solicitante para la descarga 

4.4. Aceptación del certificado 

4.4.1. Conducta constitutiva de aceptación de certificado 

Una vez recibido el correo electrónico indicando la ruta URL de descarga del certificado, el solicitante 
deberá realizar la descarga e instalación de dicho Certificado Digital en el Dispositivo de Seguridad 
Token – tratándose de los Servidores Públicos de PJF- o la generación de un archivo PFX con el Certificado 
Digital de la FIREL respectivo –tratándose de los justiciables-. 

4.4.2. Publicación del certificado por la UCE 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 de estas prácticas de certificación, La UCE publicará los 
certificados emitidos en la URL: 

http://uce.te.gob.mx/ 

4.4.3. Notificación de emisión de certificado a otras entidades 

El SEPJF emitirá la notificar que correspondan a las demás autoridades certificadoras del PJF de la 
emisión de un certificado digital. 

4.5. Uso del certificado y par de llaves 

4.5.1. Uso del certificado de firmantes y llaves privadas de firmantes 

Los certificados digitales FIREL emitidos por la UCE y sus llaves privadas asociadas deben ser usados 
únicamente para los fines establecidos en la sección 1.4 de este documento. Cuando un certificado sea 
revocado, la llave privada no podrá ser utilizada posteriormente para ningún propósito adicional. 

4.6. Renovación de certificados 

4.6.1. Circunstancias para renovación de certificados 

La renovación de un Certificado Digital de la FIREL deberá efectuarse dentro de los treinta días anteriores 
a la conclusión de su vigencia, en la inteligencia de que si en ese lapso no se renueva el Certificado Digital de 
la FIREL correspondiente, éste caducará y el interesado deberá formular una nueva solicitud conforme a la 
sección 4.1 de este documento. 

4.6.2. Quién puede solicitar la renovación de certificado 

Todos los funcionarios públicos del PJF y los justiciables que cuenten ya con un certificado digital podrán 
solicitar la renovación del mismo cuando éste se encuentre próximo a expirar, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 6.1 de estas prácticas de certificación. 
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4.6.3. Procedimiento para solicitar una renovación de certificado 

El titular del Certificado Digital de la FIREL deberá ingresar al Sistema Electrónico del PJF en la dirección 
http://www.pjf.gob.mx/firel/ acceder al vínculo denominado FIREL y seleccionar la opción “Renovación de un 
certificado digital de firma electrónica (FIREL)”, así como aceptar los términos y condiciones de uso. 

El procedimiento de renovación contempla: 

1. Generación del Requerimiento de Renovación: Haciendo uso de la aplicación institucional para la 
generación de un requerimiento (que en caso necesario deberá volver a descargar del sitio 
anteriormente mencionado), el interesado usará su dispositivo de seguridad – tratándose de un 
funcionario del PJF – o su archivo PFX – tratándose de cualquier otro justiciable – en conjunto con la 
clave de acceso a la Llave Privada de su certificado actual para generar un requerimiento de 
renovación. Actualizará la información correspondiente y resguardará de manera segura la llave 
privada de su certificado. En el caso de los funcionarios públicos del PJF, el resguardo de dicha llave 
se deberá realizar en un dispositivo criptográfico Token, mientras que en los demás casos el 
resguardo se realizará en el repositorio seguro de certificados del equipo en el que se llevó a cabo 
este procedimiento. 

2. Envío de la solicitud de renovación: A través del SEPJF, el interesado deberá enviar el archivo de 
requerimiento de renovación para que el propio sistema valide que éste se encuentra firmado por el 
Certificado Digital de la FIREL vigente del solicitante, y de esta forma se realice la renovación de 
manera inmediata. 

4.6.4. Notificación de emisión de renovación de certificado 

Una vez que el SEPJF realizó la validación de la firma de la solicitud de renovación y ha emitido el nuevo 
Certificado Digital de la FIREL, el interesado recibirá en su cuenta de correo electrónico la dirección URL para 
realizar la descarga de su nuevo certificado digital. 

4.6.5. Conducta constitutiva de aceptación de certificado renovado 

Una vez recibido el correo electrónico indicando la ruta URL de descarga del certificado, el interesado 
deberá realizar la descarga e instalación de dicho Certificado Digital en el Dispositivo de Seguridad Token  
– tratándose de los Servidores Públicos de PJF- o la generación de un archivo PFX con el Certificado Digital 
de la FIREL respectivo –tratándose de los justiciables. 

4.6.6. Publicación de certificados renovados por la UCE 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 de estas prácticas de certificación, la UCE publicará los 
certificados emitidos en la URL: 

http://uce.te.gob.mx/PracticasCertificacion. 

4.6.7. Notificación de emisión de certificado renovado a otras entidades 

El SEPJF será el encargado de notificar a las demás autoridades certificadoras del PJF la emisión de un 
certificado digital. 

4.7 Cambio de llaves del certificado 

4.7.1. Circunstancias para cambiar llaves a un certificado 

Por razones de seguridad, la UCE no dispone de mecanismos de cambio de llave a certificados emitidos, 
por lo que el firmante interesado en cambiar algún parámetro del certificado deberá revocar el certificado 
actual y solicitar un nuevo certificado. 

4.8. Modificación de certificados 

4.8.1. Circunstancias para modificación de certificado 

Los certificados emitidos por la UCE no pueden ser modificados, por lo que, los firmantes que por alguna 
circunstancia requieran alguna modificación a su certificado, deberán proceder a revocarlo y solicitar 
un nuevo certificado. 

4.9. Revocación y suspensión de certificado 

4.9.1. Circunstancias de revocación 

Un certificado puede ser revocado durante su período de vigencia por causa de muerte de su titular o por 
diversa que encuentre sustento en una disposición general, cuando la Unidad de Certificación del TEPJF 
cuente con la documentación que acredite fehacientemente la existencia de dicha causa. 
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Tratándose de un servidor público del TEPJF por motivo de baja, el titular del órgano respectivo dentro de 
los treinta días hábiles siguientes, deberá comunicar tal situación mediante oficio a la Unidad de Certificación 
de este órgano jurisdiccional. 

4.9.2 Quién puede solicitar la revocación 

La revocación de un certificado únicamente puede ser solicitada por: 

I.  El firmante (titular) propietario del certificado y 

II. Las autoridades del Tribunal Electoral, por causa que encuentre sustento en una disposición general. 

4.9.3. Procedimiento de solicitud de revocación 

El firmante podrá solicitar la revocación de su certificado digital a través de alguna de las siguientes 
opciones: 

1. Revocación en línea: A través del SEPJF, el interesado podrá revocar su certificado digital 
proporcionando su CURP y la clave de revocación de su certificado actual vigente. 

2. A través de los módulos de atención del TE: Si el interesado no cuenta con su clave de revocación, 
deberá presentar de manera personal en alguno de los módulos de atención del PJF una carta donde 
manifieste la voluntad de revocar su certificado digital. Adicionalmente deberá acreditar su identidad 
proporcionando su nombre, su CURP y acreditando su identidad ante los dispositivos biométricos. 

Para el caso de la muerte del titular la solicitud de revocación podrá ser realizada por un tercero, el cual 
deberá presentar en los módulos de atención del TEPJF el acta de defunción correspondiente. 

Una vez revocado un Certificado Digital éste ya no podrá ser utilizado, por lo que si el interesado requiere 
de otro, tendrá que solicitarlo de nueva cuenta conforme al procedimiento establecido en estas prácticas de 
certificación. 

4.9.4. Periodo de gracia de solicitud de revocación 

La solicitud de revocación únicamente podrá realizarse durante el período de vigencia del certificado 
digital; por tanto, no existe un período de gracia para esta solicitud. 

4.9.5. Tiempo de respuesta en el cual la UCE procesará la solicitud de revocación 

Para el caso de la revocación en línea, la revocación del certificado procederá de forma inmediata. 

En caso de no contar con la clave de revocación, deberá acudir personalmente a las instalaciones de la 
UCE, donde fue emitido el certificado, con el objeto de que presente un escrito en el que manifieste su 
voluntad de revocar su certificado digital de la FIREL indicando su nombre y su CURP, a efecto de que el 
Agente Certificador habilitado para tal fin verifique a través del Sistema AFIS la identidad del solicitante y 
realice el trámite necesario para la revocación solicitada. 

4.9.6. Requerimientos de verificación por relación de confianza 

Antes de usar un certificado emitido por la UCE, se deberá validar vía OCSP o en la CRL si éste no está 
revocado. 

4.9.7. Frecuencia de emisión de CRL 

La CRL será actualizada y emitida después de que se revoque un certificado o al menos cada 7 días antes 
que expire la última lista de revocación. 

4.9.8. Máxima latencia de CRL 

La CRL firmada por la UCE deberá ser transferida de manera inmediata y segura al repositorio en línea 
donde podrán ser consultadas. 

4.9.9. Verificación en línea de revocación 

Los certificados revocados podrán verificarse, preferentemente, vía el protocolo OCSP o a través de la 
CRL que se encontrará disponible en línea en el repositorio de la UCE en las rutas comentadas en la sección 
2.1. No existe ningún otro lugar de descarga autorizado. 

4.9.10. Requerimientos para verificar en línea la revocación 

Los interesados deberán verificar vía el protocolo OCSP o a través de la CRL, antes de usar el certificado, 
si éste es vigente, para lo cual la UCE no limitará el acceso a los servicios de validación de revocación OCSP 
o CRL. 
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4.10. Servicios de validación de certificados 

4.10.1. Características de operación 

La UCE mantendrá respaldos de los repositorios en línea y disponibles a través del sitio oficial que se 
indica en la sección 2.1, donde podrá obtenerse: 

I.  Certificado intermedio de la UCE; 

II.  Todos los certificados emitidos, y 

III.  Acceso a los servicios de verificación de revocación en línea vía OCSP o última CRL. 

4.10.2. Disponibilidad de servicios. 

En los mismos términos definidos en la secciones 2.3 y 2.4 

4.11. Terminación de suscripción 

La suscripción termina al expirar la vigencia del certificado o al revocarse. 

4.11.1. Depósito y recuperación de llaves 

La UCE no almacena llaves privadas de los firmantes, el propietario de las llaves es responsable de prever 
cualquier contingencia con la misma. 

5. Instalaciones, controles y operación 

5.1. Controles de acceso 

La UCE se encuentra protegida al interior de las instalaciones de la Sala Superior del Tribunal Electoral y 
cuenta con controles de acceso restringido. 

5.1.1. Ubicación 

Domicilio proporcionado en la sección 1.5.1 

5.1.2. Acceso físico 

La UCE se encuentra resguardada en un entorno de acceso controlado, donde el acceso es restringido 
sólo al personal autorizado y se mantiene registro de los ingresos al sitio. 

5.1.3. Energía ininterrumpida y entorno ambiental controlado 

Los equipos de cómputo y telecomunicaciones que soportan la operación de la UCE se encuentran bajo 
un entorno controlado de temperatura y humedad, así también, los equipos están protegidos por la operación 
de un sistema redundante de UPS de 30 KVA/ 27 KW de doble conversión, para evitar la interrupción de los 
servicios y fallas de los sistemas por alteración en los suministros de energía eléctrica. 

5.1.4. Exposición a inundaciones 

Los sistemas de cómputo en los cuales reside la UCE se encuentran alojados en un primer piso de las 
instalaciones de la Sala Superior del Tribunal Electoral, a una altura por arriba de 4.50 metros, sobre el nivel 
de la calle, reduciendo de manera significativa los riesgo de una inundación. 

5.1.5. Control contra incendios 

El sitio donde residen los equipos de cómputo donde se alojan la UCE cuenta con sistema de extintores 
para incendios 

5.1.6. Medios removibles 

El uso de los medios de almacenamiento removibles se encuentra restringido de manera que sólo los 
dispositivos autorizados (dispositivos Token USB de autenticación de usuarios) pueden ser utilizados en 
el equipo donde reside el certificado de la UCE. 

5.1.7. Respaldos fuera de línea 

Se mantendrán respaldos para garantizar la continuidad de las operaciones de los siguientes repositorios: 

I.  Certificado intermedio de la UCE; 

II. Certificados emitidos, y 

III. CRL. 
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5.2. Procedimientos de control 

5.2.1. Responsabilidades y roles de operación 

A continuación se enumeran las responsabilidades y roles de la operación técnica de la UCE: 

I. Administrador de la UCE. Este rol será asumido por personal de la Dirección de Seguridad 
Informática de la DGS; 

II. Agentes certificadores. Este rol será asumido por personal de las Secretarías Generales de 
Acuerdos, con el apoyo de la DGS. 

5.2.2. Número de personas requeridas por tarea 

A fin de ejecutar las tareas de gestión de certificados se requiere de un agente certificador y del apoyo, en 
su caso, de la DGS. 

5.2.3. Identificación y autenticación para cada rol de operación 

El acceso a los sistemas de administración y operación de la UCE se realizará mediante el uso de 
certificados de firma electrónica emitidos para este fin y que se encuentran bajo resguardo del administrador u 
operadores de la UCE. 

5.2.4. Separación de funciones 

A excepción de las tareas de gestión del HSM, las tareas adicionales de la UCE no requieren de 
separación de funciones. 

5.3. Controles del personal 

5.3.1. Calificaciones, experiencia y cumplimiento de requerimientos 

El personal que administra la UCE deberá tener experiencia y habilidades en tecnología de PKI y 
administración de sistemas. 

5.3.2. Procedimiento de verificación 

El personal que opera y administra la infraestructura tecnológica de la UCE serán servidores públicos que 
para este efecto han sido autorizados por la Dirección de Seguridad Informática de la Dirección General 
de Sistemas. 

5.3.3. Capacitación 

El personal que realice actividades de administración y operación de la UCE estará capacitado para 
realizar dichas tareas. 

5.3.4. Actualización y capacitación 

El personal que opera los sistemas y equipos de la UCE deberá cumplir un programa de actualización y 
capacitación que refleje la integración de nuevas características en los sistemas o procedimientos de 
operación de la UCE. 

5.3.5. Sanciones de acciones no autorizadas 

Se aplicará la normatividad interna vigente. 

5.3.6. Documentación proporcionada al personal 

Se proporcionará los manuales de operación y administración de sistemas requeridos para dar 
cumplimiento a las actividades encomendadas de administración y operación de la UCE. 

5.4. Procedimientos de auditorías 

5.4.1. Tipos de eventos registrados 

Serán registrados eventos de los sistemas informático UCE siguientes: 

I. Accesos y salidas de usuarios al sistema; 

II. Reinicios del Sistema; 

III. Solicitudes de certificados; 

IV. Firma de certificados; 

V. Emisión de CRL, y 

Cada registro de los eventos contiene campos que indican la fecha y hora del momento en que ocurrieron, 
de manera que puede darse un seguimiento puntual a las actividades en los sistemas. 

Los sistemas que soportan la operación de la UCE están sincronizados a través del servicio de NTP con el 
tiempo oficial del centro de la República Mexicana. 
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5.4.2. Frecuencia de procesamiento de registros 

El personal de la Dirección de Seguridad Informática de la DGS administrador de la UCE procesará los 
registros semanalmente o en caso de observarse algún tipo de incidente en los sistemas que lo requiera, 
como pueden ser algún problema de operación de los sistemas informáticos. 

5.4.3. Retención de registros de eventos 

El periodo mínimo de retención de los archivos de registros de eventos es de 5 años. 

5.4.4. Protección de los registros de auditoría 

Los registros de auditoría deben ser accesibles solo para los operadores, administradores y auditores de 
la UCE. Esta información se considera como reservada, por lo que se mantendrá bajo mecanismos 
de protección correspondientes. 

5.4.5. Procedimiento para el respaldo de registros de auditoría 

Los registros de auditoría serán respaldados en línea en tiempo real a través del sistema de 
administración de registros de la Dirección de Seguridad Informática de la DGS. 

5.4.6. Sistemas de recolección de registros 

El monitoreo y administración de los registros de auditoría se realizará a través de un sistema de 
administración de registros, a fin de identificar posibles violaciones a la infraestructura de seguridad. 

5.4.7. Evaluación de vulnerabilidades 

El área de Seguridad Informática de la DGS es la encargada de mantener un monitoreo continuo sobre la 
operación de la infraestructura de la UCE, a fin de identificar riesgos o vulnerabilidades potenciales y ejecutar 
los procesos de remediación adecuados y convenientes. 

Al menos una vez al año, se llevará a cabo una auditoría de seguridad a los sistemas e infraestructura de 
telecomunicaciones de la UCE. 

5.5. Respaldo de registros 

5.5.1. Tipo de registros a respaldar 

Los enumerados en la sección 5.4.1. 

5.5.2. Retención de respaldos 

Se mantendrán los respaldos de los registros por un mínimo de 5 años. 

5.5.3. Protección de los respaldos 

Únicamente el personal autorizado de la UCE tendrá acceso a los respaldos. 

5.5.4. Procedimiento de respaldos de registros 

Se aplicará el procedimiento de respaldo vigente en la DGS, haciendo uso de las unidades de respaldo y/o 
de almacenamiento. 

5.5.5. Requerimientos de estampado de tiempo de registros 

Todos los eventos registrados deberán contener un registro de fecha y hora de ejecución. 

5.5.6. Sistema de almacenamiento de respaldos 

Se mantendrán respaldos locales en la DGS, en cumplimiento a los procedimientos de respaldo de 
información vigentes. 

5.5.7. Procedimiento para obtener y verificar la información en los respaldos 

Se aplicarán los procedimientos de verificación y restauración de información establecidos en la DGS para 
este fin. 

5.6. Manejo de incidentes y recuperación de desastres 

5.6.1. Manejo de incidente de llaves comprometidas 

Si la seguridad de las llaves privadas de los agentes certificadores se encuentra en riesgo, el 
administrador de la UCE deberá ser informado y los certificados relacionados al incidente deberán 
ser revocados. 
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Si la confidencialidad de la llave privada asociada al certificado intermedio se encuentra en riesgo, 
se deberá: 

I.  Informar a los agentes certificadores, firmantes y terceros involucrados en relaciones de confianza; 

II. Dar por terminado la generación de certificados y firma de CRL con la llave relacionada al incidente; 

III. Revocar el certificado comprometido; 

IV. Generar un nuevo par de llaves cumpliendo el protocolo de inicialización, y 

V. Publicar el nuevo certificado. 

5.6.2. Recursos informáticos, programas y/o datos corruptos 

A fin de reducir los riesgos de un incidente de seguridad en los sistemas informáticos, se dispondrán de la 
infraestructura de seguridad perimetral y de gestión de sistemas alineados a las mejores prácticas 
en la materia: 

I. Sistemas actualizados; 

II. Respaldos de sistemas e información; 

III. Registros de actividad para la identificación en tiempo de cualquier incidencia; 

IV. Operación de seguridad perimetral: Firewall y detección de intrusos, y 

V. Mecanismos de recuperación de sistemas e información. 

5.6.3. Procedimiento en caso de llave privada de firmante comprometida 

Si la llave privada de algún firmante se extravía o es comprometida, el firmante deber informar a la UCE de 
este incidente y proceder a solicitar la revocación del certificado. 

Una vez revocado, la información sobre el certificado será publicada a través del CRL y del OCSP. 

5.6.4. Plan de continuidad 

La UCE se encuentra ubicada dentro de instalaciones del Tribunal Electoral y, por formar parte de la 
infraestructura crítica de operación, estos sistemas serán respaldados y considerados dentro del plan de 
continuidad de la DGS 

5.7. Terminación de servicios 

Antes que se den por terminados los servicios de la UCE, ésta deberá de: 

I. Informar a los agentes certificadores, firmantes y terceros relacionados sobre la baja del servicio; 

II. Informar sobre las condiciones y terminación del mismo; 

III. Revocar todos los certificados; 

IV. Emitir y publicar el CRL, y 

V. Destruir las llaves privadas y los respaldos. 

La Dirección de Seguridad Informática de la DGS será la encargada de realizar las acciones necesarias 
para asegurar la operación y mantenimiento de la UCE, en consecuencia, mantendrá la operación al menos 
durante 12 meses posteriores al vencimiento del último certificado emitido. Esto a fin de proporcionar 
continuidad en el uso legal de los certificados autorizados por el Tribunal Electoral. 

6. Controles de seguridad lógica 

6.1. Generación e instalación del par de llaves 

6.1.1. Generación de llaves 

El par de llaves del certificado intermedio de la UCE fueron generadas por servidores públicos autorizados 
utilizando el hardware de seguridad HSM que forma parte de la infraestructura de llave pública, de manera 
que la llave privada reside exclusivamente en este dispositivo de seguridad. 

El par de llaves generadas de los certificados de los usuarios, incluidos agentes certificadores, serán 
generadas utilizando el programa informático de solicitud de certificado FIREL, y la llave privada en el caso de 
los servidores públicos del Tribunal Electoral deberán residir preferentemente en un dispositivo criptográfico 
Token autorizado. 
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6.1.2. Entrega de llaves privadas a firmantes. 

Cada firmante debe generar su propio par de llaves haciendo uso del equipo de cómputo institucional y a 

través de los sistemas informáticos dispuestos para estos fines. La UCE no hace entrega de llaves privadas a 

firmantes, ya que éstas son generadas en el equipo utilizado por el solicitante. 

6.1.3. Entrega de llaves públicas de certificados emitidos 

Las llaves públicas de los firmantes se encontrarán disponibles como parte de los certificados digitales 

FIREL, a través del sitio web de la UCE. 

6.1.4. Entrega de llave pública de la UCE 

El certificado intermedio de la UCE se encuentra disponible en línea en los repositorios como se indica en 

la sección 2.2. 

6.1.5. Tamaño de las llaves 

Las llaves del certificado intermedio de la UCE tendrán una longitud de 4096 bits, mientras que las llaves 

de los certificados emitidos por la UCE tendrán una longitud de 2048 bits como mínimo. 

6.1.6. Uso del par de llaves 

Las llaves deberán ser utilizadas de acuerdo al tipo de certificado. 

I.  Certificado de usuario para: 

a. Autenticación; 

b. No repudiación; 

c. Cifrado de información; 

d. Integridad de mensajes, y 

e. Firmado de objetos. 

II. Los certificados de agentes certificadores de las UR para: 

a. Actividades relacionadas a la operación de acreditación y operación de registro. 

III. El certificado intermedio de la UCE: 

a. Firmar certificados, y 

b. Firmar CRL. 

6.2. Protección de la llave privada de certificado intermedio y controles del modelo criptográfico 

6.2.1. Controles y estándares criptográficos 

Los solicitantes deberán hacer uso de los sistemas informáticos de la UCE para solicitar la generación de 

certificados, ya que este sistema genera el documento electrónico de solicitud CSR que permite validar la 

posesión de la llave privada asociada. 

La llave privada del certificado intermedio de la UCE fue generada y se encuentra almacenada en el 

módulo criptográfico HSM, no hay copias o respaldo en claro de la llave privada intermedio de la UCE. 

Cada operador de la UCE tendrá un certificado de usuario y la llave privada asociada estará almacenada 

en dispositivo criptográfico tipo Token, cuya operación que estará protegido por contraseña. 

6.2.2. Control multi-personas (m de n) 

Para inicializar la operación de la UCE se requiere de la intervención de dos operadores de los cuatro 

definidos. 

6.2.3. Almacenamiento de llave privada 

La llave privada asociada al certificado intermedio de la UCE se encuentra almacenado en el HSM como 

se establece en la sección 6.2.1. 
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6.2.4. Respaldo de llave privada 

Se dispone de un respaldo de la llave privada del certificado de la UCE que deberá permanecer protegido 
en dispositivo criptográfico seguro, como parte del esquema de continuidad de operaciones y recuperación en 
caso de desastres. 

El respaldo de esta llave privada se encontrará en resguardo en la Dirección de Seguridad Informática de 
la DGS. 

6.2.5. Transferencia de llave privada hacia y desde módulo criptográfico 

La llave privada asociada al certificado intermedio de la UCE será generada en el dispositivo HSM y 
permanecerá en éste para su operación. 

El respaldo de la llave privada será ejecutado a través de procedimiento protocolizado y formalizado en un 
acta circunstanciada de hechos. 

6.2.6. Seguridad de almacenamiento de llave privada 

La llave privada del certificado intermedio de la UCE se encuentra alojada en un módulo de protección del 
sistema de hardware de seguridad HSM. 

6.2.7. Método de activación de llave privada 

El uso y operaciones de la llave privada de la UCE se encuentran protegidas en el HSM y se requiere 
cumplir con una autenticación de doble factor para iniciar las operaciones con la llave privada. 

6.2.8. Método para desactivar la llave privada 

La llave privada de la UCE no se instala en dispositivos de memoria RAM accesible por aplicaciones de 
terceros, ya que las operaciones de firma de certificados y CRL se realizan a través de la interfaz del HSM, 
por lo que sólo los aplicativos autenticados con el HSM pueden tener acceso a estas aplicaciones. 

A través de autenticación de doble factor del HSM, se controla la operación y acceso a la llave privada 
almacenada en el dispositivo criptográfico 

6.2.9. Método para destruir llaves privadas 

Será a través de la interfaz de administración del módulo HSM, como se realizará un proceso de borrado 
seguro de la llave privada asociados al certificado intermedio, una vez que la misma cumpla el ciclo de 
operación de la misma. 

6.3. Otros aspectos de administración del par de llaves 

6.3.1. Histórico de llaves públicas 

La UCE dispondrá de un respaldo histórico fuera de línea de todos los certificados que emita. 

6.3.2. Periodo de vigencia de certificados y par de llaves 

Los certificados emitidos por la UCE tendrán las siguientes vigencias: 

I. El certificado intermedio de la UCE tendrá un periodo de vigencia de diez años, y 

II. Los certificados emitidos para los usuarios tendrán un periodo de vigencia de tres años o menor en 
caso que así lo determinen las instancias que correspondan del Tribunal Electoral. 

6.4. Activación de sistemas y datos 

Adicionalmente a las contraseña de administración y operación de la UCE, se disponen de controles a 
través de roles y perfiles para la administración y operación de la UR y del módulo de certificación. El uso de 
la llave privada del certificado intermedio de la UCE solamente está habilitado para lo establecido en la 
sección 6.1.6 

6.4.1. Activación para la Instalación y generación de certificados 

Con base en las definiciones generales establecidas en la sección 6.4. 

6.4.2. Mecanismos de protección de la activación 

Con base en las definiciones generales establecidas en la sección 6.4. 
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6.5. Controles de seguridad informática 

6.5.1. Requerimientos de seguridad informática 

La infraestructura de servidores sobre la cual reside la UCE son sistemas que deben cumplir con 
mecanismos razonables de rastreabilidad de actividades, así como manejo de actualizaciones de seguridad 
en los equipos y un robustecimiento de la seguridad específico para cada sistema que forma parte 
de esta infraestructura. 

6.5.2. Controles de administración de la seguridad 

Los sistemas y equipos se contarán con los controles de administración de seguridad siguientes: 

I. Se realizarán auditorías de cumplimiento de configuración de seguridad al menos una vez al año en 
los sistemas informáticos en base a lo establecido en la sección 6.5.1; 

II. Se evaluará mensualmente la aplicación de actualizaciones de seguridad autorizadas en aplicativos y 
sistema operativo; 

III. Revisión de usuarios, perfiles y permisos al menos una vez cada 6 meses, y 

IV. Revisión de registros en base a lo establecido en la sección 5.4. 

6.5.3. Controles de ciclo de vida de seguridad 

Se mantendrán las siguientes reglas de ciclo de vida en los sistemas y equipos de la UCE: 

I. El hardware sobre el que operan los sistemas informáticos deberán tener garantía y soporte de 
mantenimiento vigente; 

II. Los sistemas operativos sobre los que residen los sistemas de la UCE deberán tener mantenimiento 
y soporte del fabricante. Una vez que este informe sobre la obsolescencia del sistema operativo, el 
mismo será migrado a un sistema con mantenimiento vigente, y 

III. Los aplicativos que forman parte de la UCE deberán tener una póliza de mantenimiento  
y soporte vigente. 

6.6. Control de seguridad de red. 

El módulo de certificación de la UCE se encuentra aislado a través de un firewall de propósito específico, 
que controla el acceso exclusivamente de los módulos de la UR. 

El sistema informático de la UR se comunican con los sistemas de la FIREL a través de la red de datos del 
Poder Judicial de la Federación, ya que estos servidores no se publican en internet. 

6.7. Time-stamping. 

Todos los sistemas en línea de la UCE se encuentran sincronizados a través del protocolo NTP con la 
hora oficial de la Ciudad de México emitida por el Centro Nacional de Metrología. 

7. Perfil de certificado, CRL y OSCP. 

7.1. Perfil de certificado 

Los certificados emitidos por la UCE cumplen con las especificaciones establecidas para la operación de 
Certificados X.509 en el RFC 3280: “Internet X.509 Public Key Infraestructure: Certificate and 
CRL Profile”. 

Adicionalmente para la liberación de certificados se requiere la participación de un agente acreditador y el 
administrador de la UCE. 

7.1.1. Versión de certificados 

La UCE emite certificados X.509 versión 3. 

7.1.2. Extensiones válidas en certificados 

El Certificado intermedio de la UCE presentará las siguientes extensiones: 

Extensión Definición/Característica 

Basic Constraints: Subject Type=CA, Path Length Constraint=0 

Subject Key Identifier: Hash 

Key Usage: Certificate Signing, Off-line CRL Signing, CRL 
Signing (06) 

Subject alternative name: RFC822 Name=EMAIL=admin-ac@te.gob.mx 
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Los certificados para usuarios, se extenderán certificados con al menos las siguientes extensiones: 

Extensión Definición/Característica 

Basic Constraints: Critical, Subject type: End Entity, Path length 

constraint= None 

Subject Key Identifier: Hash 

Authority Key Identifier: Keyid 

Key Usage: Digital Signature, Non Repudiation, 

Key Encipherment  

Extended Key Usage: Client Authentication, Secure Email 

X509v3 CRL Distribution Points: URI 

Subject alternative name: RFC822 Name= e-mail 

Issuer alternative name: RFC822 Name =admin-ac@te.gob.mx 

Certificate Policies: OID 

 

7.1.3. Identificadores de objetos algoritmos 

I. Encryption: rsaEncryption 1.2.840.113549.1.1.1, y 

II. Signature: sha256WithRSA Encryption 1.2.840.113549.1.1.11 

7.1.4. Formato de nombre 

Cada certificado emitido por la UCE debe contener un Nombre Distintivo Distinguished Name DN, 

basado en las recomendaciones del estándar técnico ITU-T X.501. 

Para el campo Issuer, los certificados de la UCE tendrán la estructura siguiente: 

C=MX, O=Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, OU=Dirección General de Sistemas, 

CN=Unidad de Certificación Electrónica - PJF. 

El componente CN del campo subject de los certificados emitidos por la UCE para personas, deberá 

contener una cadena basada en el nombre del interesado. 

CN=Nombre Apellidos, E=correo electrónico, SERIALNUMBER=CURP. 

En caso de certificados emitidos para identificar equipos o sistemas informáticos, el CN deberá contener el 

nombre completo de dominio FQDN del sistema donde será instalado el certificado digital, de manera que 

pueda ser identificable de manera única. 

7.1.5. Limitaciones en formato de nombres 

No hay limitaciones adicionales a las establecidas en las secciones 3.1.1, 3.1.2 y 7.1.4. 

7.1.6. Identificador de objeto de lineamientos del certificado 

Cada certificado emitido por la UCE contendrá un identificador único asociado a la definición de Prácticas 
de Certificación sobre las cuales se liberó dicho certificado, este OID, identificará la versión de documento y 
estará asociado a lo establecido en la sección 1.3. 

7.2. Perfil de CRL 

7.2.1. Versión de CRL 

La UCE publicará la CRL en el formato X.509 v2. 

7.2.2. Extensiones y campos CRL 

La UCE emitirá la CRL que contendrá todos los certificados revocados independientemente de la 

motivación. La CRL podrá contener información adicional sobre la razón de la revocación. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

La CRL deberá incluir obligatoriamente la fecha de la siguiente emisión de la CRL. En caso de 
presentarse una revocación de certificado previamente a esta fecha, se emitirá una nueva CRL que actualice 
dicha información. 

Las extensiones de la CRL incluirán el Identificador clave de autoridad Authority Key Identifier, y el 
número de CRL. 

Por cada entrada de certificado revocado, la CRL deberá incluir la fecha de revocación. 

7.3. Perfil de OCSP 

La versión del OCSP emitido por la UCE corresponde a la versión 1 definida en el RFC 2560. 

8. Auditorías de cumplimiento técnicos 

8.1. Frecuencia o circunstancias de evaluación. 

La DGS deberá al menos una vez al año evaluar que la UCE cumpla con las definiciones de operación 
establecidas en este documento. 

La UCE deberá, al menos una vez al año, evaluar que los operadores de las UR cumplan las definiciones 
y procedimientos de operación establecidos para éstos. 

8.2. Entidades evaluadoras calificadas 

Las evaluaciones de cumplimiento interno serán realizadas por personal de la Dirección de Seguridad 
Informática de la DGS con conocimientos en la operación de Infraestructura de llave pública. 

En caso de requerirse de una auditoría externa, será una institución especializada en investigación y 
desarrollo de infraestructura de llave pública quien deberá ser considerada para este proceso. 

Así también, lo disponga la Unidad para el control de Certificación de Firmas del Poder Judicial de la 
Federación en termino de los alcances y condiciones de este tipo de auditoría. 

8.3. Temas a cubrirse en evaluación 

La auditoría deberá verificar que los servicios proporcionados por la UCE cumplan con las definiciones 
establecidas en la última versión de este documento. 

8.4. Acciones a tomar en caso de resultados deficientes 

En caso de encontrarse desviaciones en la operación, la DGS deberá informar a las autoridades del 
Tribunal Electoral el plan de acciones que se llevarán a cabo para remediar las deficiencias. 

Si las desviaciones están relacionadas con el proceso de liberación de certificados, el certificado en 
cuestión deberá ser revocado inmediatamente. 

8.5. Comunicación de resultados 

Las autoridades del Tribunal Electoral determinarán, con base en los resultados de la auditoría de 
operación, los mecanismos de comunicación de los resultados a terceras entidades involucrados, si fuera 
el caso. 

9. Cumplimientos legales 

9.1. Tarifas 

Los servicios que la DGS ofrece, a través de la UCE, no tienen costo directo a los firmantes. 

9.1.1. Tarifas de otros servicios 

No se establece costo alguno para servicio que el Tribunal Electoral ofrezca a través de la UCE. 

9.2. Confidencialidad de la información 

El Tratamiento y protección de la información proporcionada por los funcionarios públicos a la UCE, para 
el trámite de generación de certificados será resguardada con base en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y el Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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9.2.1. Divulgación de información de conformidad con procedimientos administrativos o judiciales 

La DGS, en cumplimiento a sus obligaciones, pondrá a disposición de las autoridades del Tribunal 
Electoral, la información que sea requerida de la UCE conforme a los acuerdos que emita 
el Tribunal Electoral. 

9.3. Propiedad intelectual 

La UCE no reclama ninguna propiedad intelectual sobre los certificados emitidos. 

9.4. Representaciones y garantías 

9.4.1. Representaciones y garantías de la UCE 

La UCE, garantiza la verificación de la identidad de los firmantes de acuerdo a los procedimientos 
integrados en este documento. 

9.4.2. Representaciones y garantías del firmante 

El firmante debe garantizar a la UCE que hará un uso responsable del certificado y las llaves asociadas al 
mismo, así como proteger la llave privada de acuerdo a lo estipulado en este documento. 

El firmante debe: 

I. Leer y adherirse a los lineamientos publicados en el uso de los certificados emitidos por la UCE; 

II. Hacer uso sólo de los certificados para los fines autorizados, y 

III. Tomar las previsiones para evitar pérdida, divulgación o acceso no permitido a la llave privada 
asociada al certificado. 

9.5. Declaración de garantías 

La UCE sólo garantiza el uso de programas informáticos y procedimientos para autenticar la identidad de 
los firmantes, apegadas a las mejores prácticas existentes en la materia, ejecutándose los procedimientos 
conforme a lo estipulado en este documento. 

9.6. Terminación de prácticas 

En los mismos términos definidos en la sección 5.7. 

9.6.1. Expiración de prácticas 

No se establece fecha de expiración de este documento, el cual tiene vigencia hasta que se libere una 
nueva versión. 

9.6.2. Sobre modificaciones 

Las modificaciones a este documento deberán ser publicadas al menos 2 semanas antes de entrar en 
vigencia el procedimiento, para aplicar estas modificaciones estará alineado a lo establecido 
en la sección 1.5.1. 

9.6.3. Circunstancia válidas de cambio en OID 

El OID debe reflejar la versión de este documento, por lo que debe reflejar los cambios de versiones 
en el mismo. 

9.7. Marco legal 

La operación de la UCE se encuentra sujeta a las leyes vigentes en los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que toda disputa legal sobre el contenido de este documento, así como los procedimientos de operación y 
acreditación, incluyendo los servicios de emisión y revocación de certificados serán resueltos conforme 
a las mismas. 

De conformidad con lo establecido en la fracción III, del Punto Quinto del Acuerdo General 1/2015 
del Pleno de la Sala Superior, se validan los aspectos técnicos del contenido del presente documento 
por el personal de la Dirección General de Sistemas del TEPJF. 

Elaboró y Validó: Dirección de Seguridad Informática, José Rivelino Salinas Parrilla.- Rúbrica.- Vo. Bo.: 
el Director General de la Dirección General de Sistemas, David Amézquita Pérez.- Rúbrica. 
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Manual de Operación de las Notificaciones 
por Correo Electrónico 

Acuerdo General número 2/2015 

Anexo 2 

ÍNDICE 

1. Glosario 

2. Expedición del certificado de firma electrónica avanzada a los Secretarios Generales de Acuerdos, 
Subsecretario General de Acuerdos y Actuarios 

3. Revocación del certificado a los Secretarios Generales de Acuerdos, Subsecretario General de 
Acuerdo y Actuarios 

4. Obtención de la cuenta institucional de correo electrónico por las partes 

5. Recuperación de la contraseña de la cuenta institucional de correo electrónico por las partes 

6. Baja de la cuenta institucional de correo electrónico de las partes 

7. Digitalización del acuerdo o resolución a notificar, nombramiento y guarda del archivo 

8. Certificación del acuerdo o resolución a notificar 

9. Realización de las notificaciones electrónicas 

10. Descarga de la constancia de envío y acuse de recibido 

11. Elaboración de la razón de notificación por correo electrónico 

12. Conocimiento y descarga de las notificaciones electrónicas por las partes 

13. Depuración y respaldo de la información generada con motivo de las notificaciones electrónicas 

14. Validación y autenticación de las notificaciones electrónicas 

 

1. GLOSARIO. 

 Para los efectos del presente manual, se entenderá por: 

1.1. Actuarios: Los Actuarios y titulares de la Oficina respectiva, adscritos a las Salas del 
Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación; 

1.2. Acuerdo General 3/2010: El Acuerdo General 3/2010 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativo a la implementación de las 
notificaciones por correo electrónico; 

1.3. Autoridades electorales: Las autoridades electorales administrativas y jurisdiccionales; 

1.4. Certificado: El certificado de firma electrónica avanzada que utilizarán los Secretarios 
Generales de Acuerdos, el Subsecretario General de Acuerdos y los Actuarios del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para autenticar las notificaciones 
por correo electrónico; 

1.5. Constancia de envío y acuse de recibido: La constancia que genera el sistema de 
notificaciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el envío y 
recepción de las notificaciones por correo electrónico; 

1.6. Credencial Institucional. La credencial oficial que acredita a una persona como 
servidor público del Tribunal Electoral; 

1.7. Cuenta institucional de correo electrónico: La cuenta de correo electrónico que 
expida la Unidad de Certificación Electrónica; 

1.8. Dirección General de Sistemas: La Dirección General de Sistemas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

1.9. Firmante: Quien hace uso del certificado de firma electrónica avanzada en el envío de 
información digital; 

1.10. Ley: La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

1.11. Notificaciones por correo electrónico: Las comunicaciones procesales que se hacen 
a las partes que así lo solicitan, con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral; 
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1.12. Página web del Tribunal: La página oficial de internet del Tribunal Electoral, cuya 
dirección es: www.te.gob.mx; 

1.13. Partes: Todos aquellos que tengan el carácter de actor, responsable, autoridad 
responsable, tercero interesado o coadyuvante en los medios de impugnación en 
materia electoral; 

1.14. Reglamento Interno. El del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

1.15. Sala superior: La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

1.16. Salas: A la Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; 

1.17. Secretarías Generales de Acuerdos: Las Secretarías Generales de Acuerdos de las 
Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

1.18. Secretarios Generales de Acuerdos: Los titulares de las Secretarías Generales de 
Acuerdos y los servidores públicos que los suplan en términos de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables; 

1.19. Servidores Públicos. Los Secretarios Generales, Actuarios y Subsecretario General de 
Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

1.20. Sistema. Sistema de Notificaciones por correo electrónico del tribunal Electoral; 

1.21. Solicitante: Quien solicite a la Unidad de Certificación Electrónica, la expedición o 
revocación de la cuenta institucional de correo electrónico; 

1.22. Subsecretario. El titular de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación; 

1.23. Token. El dispositivo criptográfico que almacena llaves privadas de manera segura, a 
manera de llavero electrónico; 

1.24. Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

1.25. Unidad de Certificación Electrónica: A la Unidad de Certificación Electrónica del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

1.26. Usuario: A quien cuente con el certificado de firma electrónica avanzada o la cuenta de 
correo electrónico expedidos por la Unidad de Certificación Electrónica. 

2. EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO A LOS SECRETARIOS GENERALES DE ACUERDOS, SUBSECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS Y ACTUARIOS. 

2.1. El certificado se otorgará a los Secretarios Generales de Acuerdos, el Subsecretario General 
de Acuerdos de la Sala Superior y a los Actuarios del Tribunal Electoral. 

2.2. La Presidencia de las Salas solicitará a la Unidad de Certificación Electrónica, expedir el 
certificado de los Secretarios Generales de Acuerdos de las Salas y del Subsecretario General de 
Acuerdos de la Sala Superior. 

2.3. Las Secretarías Generales de Acuerdos de la Sala que corresponda, solicitará la expedición 
del certificado de los Actuarios de las Salas del Tribunal; 

2.4. La solicitud de expedición del certificado se hará mediante oficio, el cual deberá contener los 
elementos siguientes: 

I. Estar dirigido a los agentes certificadores de la Sala del TEPJF que corresponda; 

II. Contener la expresión de tratarse de una solicitud de otorgamiento de Certificado; 

III. Mencionar el nombre completo, cargo y adscripción del servidor público al que se le va a 
proporcionar el certificado; 

IV. Adjuntarse la constancia de servicios que haya expedido la Coordinación de Recursos 
Humanos y Enlace Administrativo del Tribunal, con la cual se acreditará la legitimación del 
servidor público para obtener un certificado; 

V. La constancia de servicios no deberá tener una antigüedad mayor a treinta días y, en todo 
momento, la Unidad de Certificación Electrónica deberá cerciorarse en forma económica de la 
vigencia de su contenido; 

VI. Firma autógrafa del titular de la Presidencia de la Sala o del Secretario General de 
Acuerdos que lo solicite, según sea el caso, y 

VII. Fecha de la solicitud. 
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2.5. Presentada la solicitud ante el agente certificador de la Sala correspondiente, la Unidad de 
Certificación Electrónica procederá a tramitar la expedición del certificado. 

2.6. Por su parte, el servidor público al que se va a dotar del certificado, accederá al sitio de la 
Unidad de Certificación Electrónica, en la liga: https://www.pjf.gob.mx/firel 

 

 

2.7. En el sitio, seleccionará la opción de “Solicitud de un Certificado Digital de firma 
electrónica (FIREL)”, aceptar los términos y condiciones de uso. 
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2.8. Descargar la aplicación “GeneradorRequerimientoFIREL.msi” para la generación del 
requerimiento y la llave privada. 

 

 

 

2.9. Ejecutar al archivo extraído y seleccionar la opción “Requerimiento de certificación FIREL” 
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2.10. El servidor público deberá llenar los datos que se solicitan en el formulario: nombre 
completo, CURP y dirección de correo electrónico institucional (@te.gob.mx). 

 

 

2.11. Continuar ingresando la frase de revocación del certificado digital solicitado y seleccionando 
la opción “Archivo FIREL”. 
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2.12. Ingresar una clave de acceso a la llave privada y seleccionar la ruta en la cual se guardarán 
los archivos de la llave privada y requerimiento de certificado digital FIREL. Durante la instalación, 
la aplicación automáticamente genera en el escritorio una carpeta llamada “FIREL”, es 
recomendable utilizar esta ubicación para guardar los archivos. 

 

               

 

2.13. Finalizado el procedimiento se mostrará una ventana que indicará que el requerimiento ha 
sido creado e indicará el siguiente paso para continuar. 
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2.14. Adjuntar el requerimiento en la página https://www.pjf.gob.mx/firel y continuar con el llenado 
del formulario indicado. 

 

 

 

2.15. Llenar sus datos generales, corroborando los datos ingresados durante la generación del 
requerimiento, domicilio, etc., en esta parte se debe ser cuidadoso al seleccionar el tipo de 
identificación utilizada, ya que este dato deberá coincidir con el documento digitalizado que se 
adjuntara al sistema. 
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2.16. Adjuntar los documentos digitalizados y hacer clic en el botón Registrar información, se 
mostrará una ventana emergente que indicará que la información fue enviada. 

 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

2.17. Para agendar cita deberá seleccionar la Autoridad certificadora que realizará la emisión del 
certificado digital, así como la entidad federativa a la cual se acudirá para continuar con el 
proceso, dar clic en el botón “Ver calendario” y seleccionar la fecha y hora en que se acudirá a las 
instalaciones de la dependencia seleccionada. 

 

 

2.18. Con estos pasos se finalizará la solicitud del certificado digital de firma electrónica avanzada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL), se mostrará en la pantalla un acuse de recibo y al 
mismo tiempo se recibirá la notificación en el correo electrónico proporcionado. 
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2.19. Enviada la solicitud, el servidor público deberá presentar ante la Unidad de Certificación 
Electrónica en la fecha y hora indicada, la siguiente documentación en original o copia certificada 
para su cotejo: 

I. El acuse de solicitud de certificado firmada autográficamente por duplicado 

II. Identificacion oficial vigente (credencial PJF). 

III. Comprobante de domicilio 

IV. Acta de nacimiento. carta de naturalización o ducumento de identificacion y viaje 

2.20. Con estos documentos, el agente certificador validará la información registrada en la 
solicitud del certificado a través del acceso al sistema FIREL 

 

 

 

2.21. El agente certificador de la Unidad de Certificación Electrónica accederá al sistema, 
autenticándose a través de su certificado y huellas digitales. 
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2.22. Seleccionará la opción “Atención de citas” y se mostrará una lista de las solicitudes de 
certificados pendientes de acreditar. 
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2.23. Seleccionará la solicitud, para ver el detalle respectivo y verificará que los datos de las 
solicitudes correspondan con los documentos presentados y seleccionará la opción “Aprobar 
solicitud”, en cada caso deberá obtener una respuesta positiva sobre los datos revisados y 
guardados. 
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2.24. Seleccionará la opción “Aprobar solicitud”,” y proceder a “Enrolar Solicitante” necesario 
para completar la solicitud. 

 

 

2.25. El proceso de enrolamiento consiste en el registro fotográfico del servidor público, 
digitalización de la firma y huellas dactilares de usuario. En cada caso deberá obtener un registro 
positivo por el proceso realizado. 
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2.26. Para emitir el certificado, el agente certificador del módulo de autoridad certificadora 
accederá, habiendo reaizado el procedimiento de enrolamiento del servidor públicos dar click en 
“Emitir Certificado” 
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2.27. El sistema realizará el procedimiento de emision del certificado digital FIREL 
correspondiente. 

 
 

 

 

2.28. Una vez emitido el certificado digital la solicitud habrá cumplido su propósito y mostrará la 
leyenda “Certificado Emitido” 
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2.29. Salir del sistema y proceder a decargar el certficado digital correspondiente FIREL. 

 

 

2.30. Una vez emitido el certificado, el usuario accederá al sitio de la Unidad de Certifificación 
Electrónica (http://uce.te.gob.mx/cfdescarga/) para descargar el certificado e instalarlo. 

2.31. En el sitio de Unidad de Certificación Electrónica y seleccionará la opcción “Descarga 
Certificado”. 
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2.32. Indicar su cuenta institucional de correo electrónico o CURP y seleccionará la opción 
“Descarga”. 

 

 

2.33. Descargado el certificado, el siguinte paso es la creación del archivo PFX, mismo que 
contiene la llave privada y el certificado digital emitido y que se importará en el dispositivo eToken 
proporcionado por la Dirección General de Sistemas, a través de la Unidad que corresponda. 
Para esto el usuario deberá abrir nuevamente la aplicación “Generador de Requerimientos” 
instalada anteriormente y seleccionar la opción “Crear archivo PFX”.firmante. 
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Seleccionar sus archivos de certificado y llave privada en la ubicación en que fueron 
almacenados y proporcionar su clave de acceso, a continuación se debe hacer clic en “Continuar” 
y seleccionar la carpeta donde se guardará el archivo PFX, se recomienda sea la misma en que 
se han guardado los otros archivos. “Abrir”. 

 

 

2.34. Se mostrará una ventana que indicará que se ha concluido la creación del archivo 
mostrándole al usuario los datos del certificado, simplemente se seleccionará la opción “Terminar” 
y se cerrará la aplicación. 
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2.35. El siguiente paso es importar el archivo generado al dispositivo eToken, para esto, ya con el 
dispositivo insertado en el equipo de cómputo, el usuario deberá abrir la aplicación “SafeNet 
Authentication Client”. 

 

 

 

 

2.36. Seleccionará la opcion “Importar certificado”, la cual se encuentra en los iconos de la parte 
superior de la ventana, la aplicación solicitará la contraseña del dispositivo. 
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2.37. Seleccionará la opción de “Import a certificate from a file” y se hará clic en el botón “OK”. 

 

 

 

2.38. Seleccionar el archivo PFX generado con la aplicación “Generador de requerimientos”. 
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2.39. Ingresar la clave de acceso que se utilizó durante la generación del requerimiento y hacer 
clic en el botón “OK”. 

 

 

2.40. Se mostrará una ventana emergente que indicará que el certificado se ha importado 
satisfactoriamente. 
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3. REVOCACIÓN DEL CERTIFICADO A LOS SECRETARIOS GENERALES DE ACUERDOS, 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y ACTUARIOS. 

3.1. Si el servidor público titular del certificado cambia de área de adscripción o termina su 

relación laboral con el Tribunal Electoral, se tendrá por concluida la vigencia del certificado, previa 

comunicación, expresa y por escrito, que al efecto haga la Presidencia de la Sala o el Secretario 

General de Acuerdos, según corresponda. 

3.2. El uso no autorizado del certificado y/o distinto a lo previsto en el Acuerdo General de la Sala 

Superior 3/2010, será causa de revocación, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o 

penal en que se incurra. 

3.3. También será causa de revocación, las señaladas para tal efecto en las Prácticas de 

Certificación Electrónica de la Unidad de Certificación Electrónica. 

3.4. Para llevar a cabo la revocación del certificado, la Presidencia de las Salas o las Secretarías 

Generales de Acuerdos que correspondan, deberán solicitarlo mediante oficio, el cual deberá 

contener los elementos siguientes: 

I. Estar dirigido a la Dirección General de Sistemas; 

II. Contener la expresión de tratarse de una solicitud de revocación de Certificado; 

III. Mencionar el nombre completo, cargo y adscripción del servidor público que se le revoque 

el certificado; 

IV. Mencionar, de manera discrecional, las causas que motivan la revocación, y 

V. Fecha de la solicitud. 

3.5. Para revocar un certificado, el operador de la Unidad de Certificación Electrónica deberá 

acceder a la liga siguiente: https://www.firel.pjf.gob.mx/, y seleccionar la opción “Revocación de 

un certificado digital de firma electrónica (FIREL)ˮ. 
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3.6. Ingresar CURP, Clave de revocación y dar click en el boton “Revocar”. 

 

 

3.7. Aceptando el proceso de revocación se recibirá via correo electrónico el correpondiente 
“Mensaje Administrativo de Revocación” asociado a este procedimiento. 

 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

3.8. Para validar el estado de certificado, acceder al sitio 
http://uce.te.gob.mx/cfusuario/Consulta.aspx y seleccionará la opción “Consulta de certificados 
digitales”, para visualizar la lista de las solicitudes de certificados con su respectivo estatus. 

 

4. OBTENCIÓN DE LA CUENTA INSTITUCIONAL DE CORREO ELECTRÓNICO POR LAS 

PARTES 

4.1. Para obtener la cuenta institucional de correo electrónico, el interesado deberá ingresar a la 
página web del Tribunal, acceder al Sistema y dar clic en “Crear nueva cuenta”. 
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4.2. Llenará los campos que se solicitan para dar de alta la cuenta institucional de correo 
electrónico. 

 

 

I.  Los campos marcados con un asterisco “*” son obligatorios, por lo que tanto deberá 

llenarlos para completar el proceso; 

II.  En el campo de “Correo personal” deberá escribir 2 veces su correo particular (yahoo, 

hotmail, gmail, etc.), el cual será utilizado para recibir la notificación de creación de su 

cuenta para acceso al sistema, recuperar su contraseña en caso de extravío u olvido y 

recibir avisos de que ha recibido una notificación vía correo electrónico en su cuenta de 

correo institucional; 

III.  La contraseña deberá tener un mínimo de ocho caracteres alfanuméricos, así como 

mínimo un número, una mayúscula, una minúscula y deberá escribirse 2 veces para 

confirmarla. 

IV.  Si algún dato de los marcados como obligatorios falta, el sistema indicará cuál de ellos es, 

desplegando el mensaje “Hace falta este campo” (en color rojo), ubicado debajo de 

cada etiqueta con el nombre del campo; 
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V.  En el campo “Código de Verificación”, deberá capturar las cinco letras que se 
presentan formadas con caracteres especiales, para evitar suplantaciones o creaciones 
automáticas de cuentas; 

 

VI.  Seleccionará la casilla de “Acepto las condiciones de servicio y política de 
privacidad”. 

 

 

4.3. Dará clic en el botón “Crear cuenta” 

 

4.4. El sistema la generará, de forma automática y de acuerdo a la información capturada en los 

campos de Nombre y Apellido Paterno, desplegando un mensaje con el nombre correspondiente. 

Paralelamente le será enviado un correo electrónico a su cuenta personal con el siguiente 

mensaje: 

“Usted ha generado en el Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico del 

Tribunal Electoral la cuenta luis.cuevas@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, la 

cual deberá señalarla en su demanda o promoción para que pueda ser 

notificado vía correo electrónico. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 9, párrafo 4, y 26, párrafo 3 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 110 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral, y el punto de acuerdo Octavo del 

Acuerdo General de la Sala Superior 3/2010, relativo a la Implementación de las 

Notificaciones por Correo Electrónico.” 

5. RECUPERACIÓN DE LA CONTRASEÑA DE LA CUENTA INSTITUCIONAL DE CORREO ELECTRÓNICO POR LAS 

PARTES. 

5.1. Antes de iniciar este proceso, es recomendable estar seguro que durante la captura de la 

contraseña la tecla “Bloq Mayús” no se encuentre activada (las contraseñas distinguen 

mayúsculas de minúsculas). 
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5.2. Para recuperar su contraseña, el usuario ingresará a la página web del Tribunal, accederá al 

Sistema y dará clic en la opción “¿Ha olvidado la contraseña?” 

 

 

5.3. Capturará el nombre de la cuenta institucional de correo de la cual quiere restablecer la 
contraseña y las cinco letras del digito verificador. Posteriormente dará clic en “Siguiente” 

 

 

5.4. El sistema enviará un avisó a la cuenta de correo personal que capturó durante el proceso 

“Crear cuenta nueva”, informándole su nueva contraseña. 

“Usted ha solicitado la recuperación de contraseña en el Sistema de 

Notificaciones por Correo Electrónico del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación la cuenta luis.cuevas@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, la 

cual deberá señalarla en su demanda o promoción para que pueda ser notificado 

vía correo electrónico. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 9, párrafo 4, y 26, párrafo 3 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 110 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y el 

punto de acuerdo Octavo del Acuerdo General de la Sala Superior 3/2010, relativo 

a la Implementación de las Notificaciones por Correo Electrónico. 

Nueva Contraseña: ********” 
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6. BAJA DE LA CUENTA INSTITUCIONAL DE CORREO ELECTRÓNICO DE LAS PARTES 

6.1. Se dará de baja la cuenta de correo institucional de las partes por las causas siguientes: 

I.  Por inactividad de más de dos años; 

II.  Por existir diversas cuentas relacionadas con la misma persona; 

III.   Por solicitud de las partes; y 

IV.  Por uso distinto a los fines previstos en el Acuerdo General. 

7. DIGITALIZACIÓN DEL ACUERDO O RESOLUCIÓN A NOTIFICAR, NOMBRAMIENTO Y GUARDA DEL ARCHIVO 

7.1. Para digitalizar y guardar el acuerdo o resolución, el Actuario deberá: 

7.1.1. Recibir el acuerdo o resolución en la Oficina de Actuarios; 

7.1.2. Revisar que el escáner esté configurado correctamente para que el archivo 

resultante de la digitalización del documento, quede guardado en la carpeta respectiva, y 

en su carpeta personal; y 

7.1.3. Digitalizar el acuerdo o resolución en el escáner correspondiente. 

7.2. El nombramiento del acuerdo o resolución digitalizado que se va a notificar, lo hará de 

forma automática el Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdo 

“SISGA”, de conformidad con lo establecido en numeral 9.1.26. 

7.3. El nombre del archivo contendrá los elementos siguientes: 

I. Clave del expediente, compuesto por: 

a. Sala: 2 o 3 posiciones, para el caso de las salas que contengan sólo dicho número 

de caracteres (SUP, SX, SM, ST, SG, SDF, SRE); 

b. Tipo de medio de impugnación: JDC,RAP,JRC, AG, etc.; 

c. Consecutivo: Número arábigo asignado al expediente (cinco posiciones), y 

d. Año: Año en que se recibe la demanda en el Tribunal. 

II. Un número de control, que el sistema genera de forma automática; 

III. En caso de que el documento tenga que dividirse para facilitar su descarga, por exceder 

los 12 megabytes (MB), se agregará un consecutivo alfabético A,B,C…, y un segundo 

carácter alfabético para identificar el número total de archivos en que fue dividido el 

documento. 

 Por ejemplo, si el documento fue dividido en 4 partes, se agregará a cada archivo A, B, C 

y D, respectivamente, seguido de una letra D, la cual indica que el total de partes es 4 (Por 

la posición que ocupa la letra “D” en abecedario); 

IV. Para los archivo en los cuales se vaya a certificar el acuerdo o resolución digitalizada, se 

deberá agregar la extensión “cert”, y 

V. El archivo deberá quedar con un formato similar al ejemplo siguiente: 

SXJDC00022201599999ABcert. En este caso, se trata de una notificación del expediente JDC 

22 del año 2015, perteneciente a la Sala Regional Xalapa, y la clave correspondiente al primer 

archivo de un total de dos, el cual se encuentra certificado. 

La asignación de la clave que corresponde al tipo de documento digitalizado conforme al catálogo 

correspondiente, será utilizada en el ámbito interno para efectos de la clasificación archivística del Tribunal 

Electoral. 
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8. CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO O RESOLUCIÓN A NOTIFICAR 

8.1. Para certificar el acuerdo o resolución digitalizada que se va a notificar, el Actuario 
deberá: 

8.1.1. Ingresar al Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdos “SISGA”. 

 

8.1.2. Capturar el Usuario y Contraseña, así como seleccionar el dominio correspondiente 
y dar clic en “Aceptar” para acceder al sistema. 
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8.1.3. Seleccionar la opción del menú principal “Procesos”, “Notificaciones y Actuarios” y 
por último “Notificaciones de Expedientes”. 

 

 

8.1.4. Localizar la resolución o acuerdo, capturado en el campo “Fecha de recepción”, el 
día en que fue recibido en el Secretaría General de Acuerdos la resolución o acuerdo, dar 
clic en “Buscar”. 
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8.1.5. Seleccionar de la lista “Expedientes”, el asunto correspondiente a la certificación a 
realizar. 

 

 

 

 

8.1.6. Seleccionar la resolución o acuerdo a certificar de la lista “Acuerdos disponibles”. 
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8.1.7. En la columna “Certificación”, dar clic en el ícono “Clip” correspondiente al acuerdo 
o resolución a certificar. 

 

 

8.1.8.  Dar clic en el ícono “Clip” de la columna “Archivo”. 
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8.1.9. Seleccionar el archivo a certificar (PDF) y dar clic en “Abrir” 

 

 

8.1.10. En el caso de que el tamaño del archivo exceda los 12 MB, el sistema lo dividirá de 
forma automática para facilitar su descarga. 
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8.1.11. Dar clic en el ícono “PDF” para visualizar los documentos resultantes de la división 
del archivo original. 
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8.1.12. Seleccionar al servidor público que certificará el documento digitalizado de la lista 
que se presenta en la columna “Certificador”. 

 

 

8.1.13. Seleccionar el ícono “Clip” de la columna “Oficio de certificación para adjuntar al 
documento la propuesta de certificación, seleccionar el archivo con la propuesta de 
certificación (PDF) y dar clic en “Abrir”. Repetir la acción para cada propuesta 
de certificación. 
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8.1.14. Dar clic en “Combinar” para integrar el documento a certificar y la propuesta de 
certificación y posteriormente, dar clic en “Enviar” para dejar la propuesta de certificación 
en estado de revisión. 

 

 

8.1.15. Para revisar la propuesta de certificación, antes de enviarla al servidor público que 
va a firmarla, repetir los pasos 8.1.3 y 8.1.4, y seleccionar la opción de “Certificación 
Expedientes”. 
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8.1.16. Seleccionar la propuesta que se quiera revisar para desplegar el o los archivos que 
la conforman. Dar clic en el ícono “PDF” para visualizar los documentos. 

 

 

8.1.17. Concluida la revisión, el Actuario encargado de la notificación deberá repetir los 
pasos 8.1.3, 8.1.4 y 8.1.16, seleccionar la propuesta revisada y dar clic en “Enviar” para 
remitir la propuesta de certificación al servidor público que va a firmarla. 

 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

8.1.18. El sistema presentará la ventana inicial de “Control de Notificaciones” y, en la 
columna “certificación”, aparecerá un ícono en color gris que nos indicará que hay una 
propuesta de certificación pendiente de firmar. 

 

 

8.2.  Asimismo, el sistema enviará un mensaje a la cuenta institucional de correo del Secretario 
o Subsecretario General de Acuerdos, informando que tiene una certificación pendiente de 
firmar. 

8.2.1 Llevar a cabo los pasos de los puntos 8.1.1 a 8.1.4, y seleccionar la opción 
“Certificación”. 
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8.2.2 Seleccionar la propuesta pendiente de certificar para desplegar el o los archivos que 
la componen y, posteriormente, dar clic en el ícono “PDF” para visualizar, uno por uno, los 
documentos a firmar. 
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8.2.3. En caso de que no se acepte la propuesta, podrá eliminarse dando clic en 
“Eliminar” y en el ícono “SÍ” 

 

 

8.2.4 De ser el caso, redactar el motivo del rechazo de la propuesta de certificación en la 
ventana que se mostrará, y dar clic en el ícono “Aceptar”. El sistema enviará un mensaje 
a la cuenta institucional de correo del Actuario, informándole que la propuesta de 
certificación ha sido rechazada. 
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8.2.5 Si la propuesta es aceptada, ingresar en su equipo de cómputo su “Token”. 

8.2.6 Dar clic en “Firmar” para firmar electrónicamente la propuesta de certificación. 

 

 

8.2.7. Ingresar la contraseña del “Token” y dar clic en “OK”. 
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8.2.8. Repetir los pasos 8.2.5 a 8.2.7 para cada propuesta de certificación. 

8.2.9 Observará un ícono color verde en la columna “Certificación” que indica que la 
propuesta de certificación se ha firmado electrónicamente. Dar clic en “Enviar” para 
ponerlo a disposición del Actuario para su notificación. 

 

 

8.2.10 Como consecuencia del envío, el sistema enviará un mensaje a la cuenta 
institucional de correo del Actuario informándole que la propuesta de certificación ha sido 
firmada. 

8.2.11 Dar clic en el ícono “Salir”. 
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8.2.12 Al ingresar al apartado de “Control de Notificaciones”, en la columna 
“Certificación” aparecerá un ícono en color rojo que indicará al Actuario que ha sido 
firmada electrónicamente la certificación. 

 

9. REALIZACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

9.1.  Para realizar las notificaciones por correo electrónico, los Actuarios deberán: 

9.1.1. Ingresar al Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdos “SISGA” y 
llevar a cabo las acciones señaladas en los numerales 8.1.1 a 8.1.6 y, posteriormente, 
localizar la resolución o acuerdo, capturando en el campo “Fecha de recepción”, la fecha 
de recepción de la resolución o acuerdo en la Secretaría General de Acuerdos, y dar clic 
en “Buscar”. 
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9.1.2. Seleccionar en la lista “Expedientes”, el asunto correspondiente a la notificación a realizar. 

 

 

9.1.3. Seleccionar la resolución o acuerdo a notificar de la lista “Acuerdos disponibles”. 
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9.1.4. Dar clic en “Agregar Notificación”. 

 

9.1.5. Seleccionar de la lista “Nombre”; el actor, autoridad responsable, tercero interesado, 
coadyuvante o algún otro interesado, al cual se le notificará la resolución o acuerdo. 
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9.1.6. Seleccionar de la lista “Tipo de Notificación”, la opción “Correo Electrónico”. 

 

 

9.1.7. Seleccionar de la lista “Actuario Asignado”, el Actuario encargado de llevar a cabo la 
notificación por correo electrónico. 
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9.1.8. La “Fecha de Notificación”, la asignará el sistema. 

 

 

9.1.9. Dar clic en “Adjuntar archivo”. El sistema identificará si el expediente en el cual se está 
realizando la notificación contiene el acuerdo o resolución certificada pendiente de notificar y, de 
ser el caso, dará la opción para consultarlos y/o llevar a cabo su notificación por correo 
electrónico. 
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9.1.10. Si la elección es “No”, pasará directamente al numeral 9.1.11. Para el caso de que se 
elija la opción “Sí”, seguirá lo siguiente: 

I. Se presentará una ventana con los acuerdos o resoluciones certificadas y pendientes de 
notificar. 

 

 

II. Dar clic sobre el auto o resolución a notificar para desplegar el o los archivos que lo 
conforman. 
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III. Dar clic en el ícono “PDF” para visualizar el contenido de cada documento certificado. 
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IV. Dar doble clic sobre el auto o resolución que se va a notificar y el sistema agregará el o los 
archivos que lo conforman. 

 

V. El registro seleccionado aparecerá en el campo de archivo adjuntado. 

 

 

VI. Pasar al punto 9.1.17 
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9.1.11. Dar clic en el ícono “Clip” para adjuntar el archivo. 

 

 

9.1.12. Localizar el archivo digitalizado y dar clic en el botón “Abrir”. 
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9.1.13. En el caso de que el archivo exceda los 15 MB, el sistema, para facilitar su descarga, lo 
dividirá automáticamente en 2 o más archivos. 

9.1.14. Dar clic en “Correo Electrónico” y aparecerá la sección para capturar los datos 
correspondientes al correo electrónico. 

 

 

9.1.15. Seleccionar de la lista “Para”, la cuenta institucional de correo a la cual se va a notificar. 
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9.1.16. Dar clic en “Cédula”, para integrar el texto de la plantilla al cuerpo del mensaje de la 
notificación. 

9.1.17. Aparecerá el texto de la cédula en el área correspondiente al mensaje, la cual incluirá el 
número de archivos que conformen el acuerdo o resolución. Esta puede ser modificada por el 
Actuario antes de ser enviada la notificación. 

 

9.1.18. Dar clic en “Firmar”. 
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9.1.19. Ingresar la contraseña del “Token” y dar clic en “OK”. Por cada archivo adjuntado, el 
sistema requerirá la firma correspondiente. 

 

 

9.1.20. Dar clic en “Enviar”. En este momento el sistema asignará la clave de identificación del o 
los archivos adjuntos conforme a lo previsto en los numerales 7.2 y 7.3. 
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9.1.21. Finalizado el proceso enviar, dar clic en el ícono “Aceptar” del mensaje en el que el 
sistema informa que el correo se envió exitosamente. 

 

 

9.1.22. Enviado el mensaje que refiere el punto anterior, el Actuario, de inmediato, verificará el 
detalle del envío de la comunicación, para lo cual deberá: 

I.  Ir al módulo “Control de notificaciones”, localizar y seleccionar el acuerdo o resolución 
disponible conforme a lo señalado en los numerales 9.1.1. al 9.1.3. 
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10. DESCARGA DE LA CONSTANCIA DE ENVÍO Y ACUSE DE RECIBO 

10.1. Para descargar la constancia de envío y acuse de recibo, una vez realizada la 
notificación por correo electrónico, el Actuario deberá: 

10.1.1. Llevar a cabo los pasos señalados en los numerales 8.1.1 a 8.1.5 y seleccionar de la 
columna “Acuse”, el archivo “PDF” relativo a la constancia de envío o acuse de recibido 
correspondiente a la resolución o acuerdo notificado, en la cual se contendrán la o las 
constancias correspondientes a los correos enviados. 

 

 

10.1.2. Dar doble clic sobre el ícono “Imprimir” para generar, según sea el caso, la o las 
constancias de envío y acuse de recibido correspondientes. 
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11. ELABORACIÓN DE LA RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 

11.1 Para obtener la propuesta de razón de notificación que genera el sistema, el Actuario 
deberá: 

11.1.1. Llevar a cabo los pasos señalados en los numerales 8.1.1 a 8.1.5 y seleccionar el 
ícono “Razón”. 

 

11.2. La razón de notificación por correo electrónico deberá estar soportada en la constancia de 
envío y acuse de recibo. En el caso de que se anexen varios archivos a la comunicación, en 
razón del tamaño del acuerdo o resolución, la notificación se tendrá por realizada cuando se 
reciba la totalidad de dichos archivos en el buzón del interesado. 

11.3 El Actuario anexará a la razón de notificación una impresión de la constancia de envío y 
acuse de recibido y de la cédula de notificación a efecto de que sean integradas al expediente 
correspondiente. 

12. CONOCIMIENTO Y DESCARGA DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS POR LAS PARTES. 

12.1. Para conocer y descargar el contenido de la notificación electrónica las partes deberán 
Ingresar a la página web del Tribunal, acceder al Sistema, capturar su cuenta institucional 
de correo y contraseña, y dar clic en “Iniciar sesión”. 
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12.2. El sistema presentará los correos con las notificaciones electrónicas que el Tribunal le ha 
enviado a su cuenta institucional de correo que señaló en su demanda o promoción. 

 

 

12.3. Darán clic en la columna “De” o “Asunto” del correo electrónico para visualizar el detalle 
de la notificación electrónica. 
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12.4. Para descargar los archivos adjuntos de la notificación, deberán dar clic en el hipervínculo 
ubicado después de la etiqueta “Adjunto(s)”. 

 

 

12.5. Para guardar la información del correo y todo su contenido, darán clic en “Guardar Como 
(w)”. 

 

 

12.6. El sistema preguntará si se desea abrir o guardar el mensaje y presionará la opción 
“Guardar” 

 

 

12.7. La información permanecerá en la bandeja de entrada durante 30 días naturales, después 
será borrada. 
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13. DEPURACIÓN Y RESPALDO DE LA INFORMACIÓN GENERADA CON MOTIVO DE LAS NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS. 

13.1. El sistema ejecutará una tarea sobre los buzones de los usuarios para depurar las 
notificaciones al día 31 de la recepción. 

13.2. Se realizará respaldo incremental de la información cada 24 hrs en dos partes; 

13.2.1. En la primera, el sistema genera, de manera automática, una copia completa de cada 
una de las notificaciones electrónicas en archivo de texto en formato MIME. 

13.2.2. El nombre de los archivos que contiene cada una de las notificaciones electrónicas 
está formado por fecha, hora y un identificador de archivo alfanumérico, como se muestra a 
continuación: 

20101015123329ATX6898418852341117327.MIME 

13.2.3. Las copias se generan con fines de respaldo de las notificaciones electrónicas y se 
almacenarán en el directorio /respaldo_notificaciones. 

13.2.4. La Dirección General de Sistemas realizará el respaldo de los archivos relativos a las 
notificaciones electrónicas contenidos en el directorio /respaldo_notificaciones 

13.2.5. En la segunda, el respaldo corresponde a la base de datos del sistema. 

13.2.6. El administrador del sistema realizará una copia de la información contenida en la 
base de datos del sistema de notificaciones. 

13.2.7. El respaldo de información del sistema de notificaciones electrónicas serán 
almacenados en el centro de cómputo del Tribunal Electoral. 

13.2.8. Se realizará una copia del respaldo como parte del esquema de continuidad de 
operaciones de la Dirección General de Sistemas. 

14. VALIDACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

14.1. La validación de las notificaciones se realizará a través del sistema. 

14.1.1. Desde el buzón podrá obtenerse el estado de validación de cada una de las 
notificaciones, para ésto, deberá seleccionarse del listado, las notificaciones que se 
quiera validar su autenticidad. 

14.1.2. Al desplegarse el correo electrónico de la notificación, también se desplegará la 
validación. 
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14.1.3. En caso que el sistema haya realizado una validación correcta de la firma, se 
mostrarán los datos del Actuario que realizó la notificación. 

14.1.4. Se desplegará la firma electrónica que ampara la notificación recibida por correo 
electrónico. 

14.1.5. Adicionalmente, se puede obtener la información completa del certificado que se 
utilizó para firmar la notificación electrónica. Para esto, deberá hacer clic en ver detalle, 
que se encuentra en la sección de validación de la firma electrónica. 

 

 

14.1.6. La información que se despliegue deberá corresponder al certificado de firma 
electrónica avanzada del Actuario que ejecutó la notificación. 

 

14.1.7. En caso que el sistema identifique algún problema con el emisor de la 
notificación electrónica, ésta omitirá la indicación de correspondiente. 
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14.2. Para proveer mayor certeza a las acciones realizadas, el sistema proporcionará 

mecanismos de validación al acuse de la notificación electrónica, para esto se deberá hacer 

uso de la sección de acuses. 

 

 

14.2.1. Conforme al procedimiento indicado en la sección 10, de este manual, se deberá 

ingresar a los detalles de la notificación de interés y descargará el archivo en formato de 

timestamp, que corresponda a la notificación. 
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14.2.2. A través de una línea de comando ejecutará el programa de validación de 
estampilla de tiempo FStamping.jar, que forma parte de la suite de validación de 
archivos de la Unidad de Certificación Electrónica. 

 

 

14.2.3. El programa de validación de estampado de sellos permitirá realizar una 
validación adicional sobre el acuse de recibido, para ello se deberá cargar el archivo de 
estampado de firma en el aplicativo a través de la opción “cargar sello”. 

 

 

14.2.4. Al cargar el archivo de sello de tiempo, el programa verificará que la firma 
corresponda al certificado del servicio de “timestamping” con el que se firman los sellos 
del Tribunal Electoral. 
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14.2.5. En caso afirmativo el aplicativo mostrará los datos de validación satisfactoria. 

 

14.2.6. La aplicación desplegará la huella digital (hash) del archivo que deberá ser 
comparada con la correspondiente que se despliega en el detalle del acuse en el 
sistema de notificaciones. 

 

14.3. A través de estos mecanismos de validación se proporcionará la certeza necesaria 
que se requiere en la recepción de una notificación vía correo electrónico. 

___________________________ 
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